
COMUNICACIÓN INTERNA

Para:          Juan Guillermo Jiménez Gómez
Gerente General

María Cecilia Gaitán Rozo
Subgerente de Gestión Corporativa.

Carlos Alberto Acosta Narváez
Subgerente de Desarrollo de Proyectos 

De: Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina Control Interno

Asunto:      Informe estructural de la Contraloría de Bogotá 
                  “La Gestión del Distrito Capital frente a la implementación y uso de

energías  limpias  en  la  ciudad”. Requerimiento  2-2022-20115,  Radicado
Empresa E2022004264.

Una vez analizado el informe citado en el asunto, elaborado por la Contraloría de Bogotá, se
procede a presentar el resumen ejecutivo del mismo, así:

Se plasma la manera como el Distrito, a través de su gestión, viene avanzando en el uso de
estas Fuentes no Convencionales de Energías Renovables mediante el cumplimiento de las
metas de los proyectos de inversión del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020 - 2024 “Un
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, la observancia del Acuerdo
790 de 2020, “Por el cual se declara la emergencia climática en Bogotá, se reconoce esta
emergencia como un asunto prioritario de gestión pública, se definen lineamientos para la
adaptación,  mitigación  y  resiliencia  frente  al  cambio  climático  y  se  dictas  otras
disposiciones”. y  el  “Plan  de  Acción  Climática  Bogotá  2020-2050”,  al  igual  que  en
atención a leyes, normas y políticas que las incentivan, para lo cual se incluye un
marco normativo general que rige este innovador tema.

Colombia desarrolló una clara reglamentación en el Sistema Energético Nacional a través de
la  Ley  1715  de  2014,  integrando  las  Energías  Renovables  No  Convencionales,  con  el
propósito de promover su desarrollo y utilización, especialmente las de carácter renovable,
mediante  su  integración  al  mercado  eléctrico,  su  participación  en  las  zonas  no
interconectadas  y  en  otros  usos  energéticos,  como  medio  necesario  para  el  desarrollo
económico sostenible, la reducción de emisiones de gases y la seguridad del abastecimiento
energético.  Lo  anterior  recurriendo  a  la  implementación  de  instrumentos  para  el
aprovechamiento  de  dichas  fuentes,  fomento  a  la  inversión  en  tecnologías  limpias  y  el
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establecimiento de líneas de acción para cumplir los compromisos asumidos por Colombia
en materia de energías renovables.

 LAS  ACTIVIDADES  EJECUTADAS  POR LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL EN LA
ÚLTIMA  DECADA,  FRENTE  AL  USO  DE  ENERGÍAS  LIMPIAS  Y  FUENTES  NO
CONVENCIONALES DE ENERGÍA (FNCE).

Dentro de las entidades que tienen a cargo la ejecución desarrollo e implementación de las
actividades relacionadas con el uso de energías limpias se encuentra la SDA, como entidad
rectora ambiental en el D.C., así mismo se relacionan las siguientes entidades de orden
distrital que tienen injerencia interna o externa en actividades relacionadas con la eficiencia
energética  y  la  búsqueda  de carbono  neutralidad,  estas  son  EAAB,  Jardín  Botánico  de
Bogotá, Transmilenio S.A., SDM, GEB, la UAESP entre otras.

 EL  ACOMPAÑAMIENTO  A  ENTIDADES  Y  EMPRESAS  PRIVADAS  EN  EL
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS FORMAS DE ENERGÍAS LIMPIAS
O RENOVABLES EN LA CIUDAD.

Frente a este tema, la Secretaría Distrital de Ambiente-SDA desarrolla tres actividades en el
proceso que buscan su fortalecimiento:

La primera, tiene que ver con la orientación que brinda a las entidades en la formulación,
concertación, implementación y seguimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental,

La segunda, corresponde al Programa de Gestión Ambiental Empresarial, el cual es una
estrategia enfocada en fortalecer las capacidades del sector empresarial del Distrito Capital,
cuya labor no se enfoca sólo al cumplimiento de la normatividad, sino que busca fortalecer
las capacidades en los sistemas de gestión de calidad ambiental, guiando la formulación de
proyectos  estratégicos  en  varias  temáticas  como el  crecimiento  verde,  la  sostenibilidad
energética, la economía circular y los negocios verdes, entre otros.

La tercera actividad a cargo de la SDA, que tiene que ver con el uso de energías limpias o
sostenible es el de Eco urbanismo, tomado como un conjunto de decisiones y actuaciones
de planificación, desarrollo, construcción y adecuación de las ciudades, orientadas hacia el
desarrollo  sostenible,  para minimizar  los impactos ambientales,  donde la relación de los
ambientes naturales y construidos sea equilibrada y las infraestructuras utilicen sus recursos
de manera segura y eficiente94; en relación con la eco eficiencia y sostenibilidad energética,
éstos se encuentran planteados como parte de las acciones del Plan de Acción Climática de
Bogotá.

 LA  EJECUCIÓN  DEL  PLAN  DE  GESTIÓN  AMBIENTAL-PGA  Y  EL  PLAN
INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL- PIGA, COMO INSTRUMENTOS EN LA
IMPLEMENTACIÓN DE ENERGÍAS LIMPIAS.
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Además de las acciones reportadas por la  SDA,  como cabeza del  Sector Ambiente,  en
desarrollo  del  PGA y  el  PIGA,  desde  el  año  2010,  a  través  del  programa  de  gestión
ambiental  empresarial,  específicamente  desde  la  estrategia  ACERCAR101  y  el
reconocimiento  de  Excelencia  Ambiental  Distrital  (PREAD),  se  viene  realizando  el
acompañamiento y fortalecimiento de las capacidades a diferentes organizaciones, de todos
los sectores y actividades económicas, ubicadas en la jurisdicción del Distrito Capital.

Frente a la gestión ambiental y con ello al desempeño energético, que se hizo bajo el marco
de la Política de Producción Sostenible, lo cual es coherente con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible- ODS, de las Naciones Unidas, relacionados con la producción y el  consumo
sostenible,  insta  a  hacer  más  y  mejores  cosas  con  menos  recursos,  desvinculando  el
crecimiento económico de la utilización creciente de los recursos y la degradación del medio
ambiente.

 El Plan de Gestión Ambiental- PGA.

Mediante Decreto Distrital 061 de 2003, se adoptó el Plan de Gestión Ambiental del Distrito
Capital,  el  cual  se  consideró  necesario  modificar  para  adaptarlo  a  la  estructura
administrativa del Distrito Capital, adoptado mediante el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y a
las  capacidades  administrativa,  presupuestal,  operativa,  organizacional  y  logística  de  la
Secretaría Distrital de Ambiente. En atención a ello, se emite el Decreto 456 de 2008 "Por el
cual  se  reforma  el  Plan  de  Gestión  Ambiental  del  Distrito  Capital  y  se  dictan  otras
disposiciones", que tiene un horizonte del 2008 hasta el año 2038, con revisión de cada 10
años.

El Plan de Gestión Ambiental –PGA, es el instrumento de planeación ambiental de largo
plazo de Bogotá, D.C., en el área de su jurisdicción, que orienta la gestión ambiental de
todos  los  actores  estratégicos  distritales,  con  el  fin  de  que  los  procesos  de  desarrollo
emprendidos propendan por la sostenibilidad en el territorio distrital y en la región.

 Plan Institucional de Gestión Ambiental- PIGA.

En el Decreto 456 de 2008, se establece que el Plan Institucional de Gestión Ambiental
–PIGA, de cada entidad, debe tomar en cuenta los principios, objetivos y estrategias del
Plan de Gestión Ambiental y las políticas ambientales, distritales o nacionales, para lo cual
en  la  formulación  del  PIGA,  se  parte  de  una  descripción  de  la  situación  ambiental
institucional  para la  definición de objetivos,  metas e indicadores,  que den cumplimiento,
entre  otros lineamientos,  a  lo  establecido en el  PGA del  Distrito,  que debe conllevar  al
mejoramiento de la gestión ambiental de las instituciones públicas cobijadas.

 ATENCIÓN AL ACUERDO 790 DE 2020 Y EL PLAN DE ACCIÓN CLIMÁTICA BOGOTÁ
2020-2050.

FT-132-V4 Página 3 de 8



Los compromisos surgidos de la COP-París y lo logrado en la COP- Glasgow, para disminuir
o reducir las emisiones de gases de efecto invernadero a 2024 e ir logrando la carbono
neutralidad  a  2050,  se  plasman,  en  los  últimos  años,  en  los  logros  derivados  del
cumplimiento del Acuerdo 790 de 2020 y el “Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050” –
PAC y las metas planteadas en el Plan de Acción Climático- PAC, como la hoja de ruta para
que la ciudad alcance estos objetivos, enfrente y mitigue el cambio climático, teniendo en
cuenta los avances logrados por la Administración, en sus estrategias programas, proyectos
y  actividades,  tendientes  al  uso  y  aprovechamiento  de  fuentes  de  energía  limpias,
renovables o no convencionales.

Las labores, las cuales se hacen con inversiones distritales, provienen de la ejecución de los
proyectos de inversión del PDD, tanto de la SDA que los promueve e implementa como de
cada una de las entidades que atienden las acciones, labor que se da en atención tanto del
acuerdo como del PAC.

 Acuerdo 790 de 2020.

El Acuerdo 790 de 2020, “Por el cual se declara la emergencia climática en Bogotá D.C., se
reconoce  esta  emergencia  como  un  asunto  prioritario  de  gestión  pública,  se  definen
lineamientos  para  la  adaptación,  mitigación y resiliencia  frente  al  cambio  climático  y  se
dictan  otras  disposiciones”,  tiene  como  mínimos  propósitos,  además  de  reducir  la
vulnerabilidad de la población y de los ecosistemas que conforman el Distrito Capital, frente
a los efectos de la emergencia, los de fortalecer las capacidades orientadas a reducir las
emisiones de gases efecto invernadero, profundizar la transición de los combustibles fósiles
hacia  energías  renovables,  aumentar  la  resiliencia  y  capacidad  de  adaptación  ante  los
inminentes efectos de la crisis climática global en el Distrito Capital, y avanzar hacia una
gobernanza y justicia climática en lo local, regional, nacional y global.

 El Plan de Acción Climática de Bogotá 2020-2050.

El Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024:  “Un nuevo contrato social  y ambiental  para la
Bogotá  siglo  XXI”, con el propósito de lograr avances significativos en materia de Cambio
Climático, incluyó entre sus metas:  “Articular, consolidar e implementar el Plan de Acción
Climática (PAC) Bogotá D.C. 2020 – 2050, incluyendo la gestión necesaria para lograr una
reducción por lo menos 15% en la emisiones de Gases Efecto de Invernadero de Bogotá
para el 2024, incluyendo herramientas como la participación de la ciudad en los mercados
de carbono”. A través de esta meta, se estructuró el Plan de Acción Climática (PAC), para la
ciudad, que plantea la hoja de ruta para mitigar y adaptarse al cambio climático.

CONCLUSIONES

1. El  efecto  negativo  de  los  combustibles  fósiles,  causantes  de  los  Gases  de  Efecto
Invernadero- GEI, ha obligado a que el mundo actúe en su reducción, cambie su modelo
energético e implemente el uso de energías limpias y Fuentes No Convencionales de
Energía-  FNCE,  las  cuales  vienen  supliendo  paulatinamente  el  uso  de  combustibles
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fósiles  como el  carbón.  Los  más de  39  millones  de  barriles  diarios  de  petróleo  que
consume el mundo y el gas natural, primando en el desarrollo social y económico, con
sus efectos negativos en el ambiente y la afectación de la salud de sus habitantes, los ha
transformado a ser no deseables.

2. En el Distrito Capital no se han dado pasos grandes ni se han ejecutado proyectos de
gran  envergadura,  sobre  el  tema,  de  acuerdo  a  las  cifras  suministradas  por  el
Observatorio Ambiental de Bogotá, tal como se encuentra expuesto en el cuerpo de este
informe,  con  su  indicador:  “Capacidad  instalada  en  proyectos  de  Fuentes  No
Convencionales    de  Energías  Renovables”,  muestra  que  las  energías  renovables  no
convencionales de Bogotá, se orientó en el aprovechamiento de energía solar térmica y
fotovoltaica, con 7.102 MW y las fuentes de energía de biomasa con 1.7MW, por lo que
se deben redoblar esfuerzos desde las diferentes entidades de la ciudad, la empresa y la
academia para que se invierta en proyectos e investigaciones que permitan un cambio en
el modelo actual.

3. Para proyectar las metas del Plan de Acción Climática para Bogotá que busca la carbono
neutralidad para el año 2050 y una reducción del 50% en el mediano plazo(2.024), se
realizó la actualización del Inventario de Emisiones   de Gases de Efecto Invernadero
(GEI) en la ciudad en el año 2017, el cual arrojó como resultado un total de 11´421.724
toneladas de CO2 equivalente a (t CO2eq), bajo un inventario que contempla los sectores
de energía estacionaria, transporte, y residuos, siendo el transporte el sector de mayor
aporte contaminante con un 48% del total.

4. El hecho de fomentar, potenciar e incrementar los gases de efecto invernadero, la lluvia
ácida, el cambio climático, la temperatura, las tormentas, el deshielo, la afectación de
páramos y la naturaleza en general, junto al hecho que su uso es finito y provoca una
marcada tendencia al incremento de sus precios, desincentiva el uso de combustibles
fósiles, por lo que la ciudad, en este momento, con el apoyo de la Administración distrital,
tiende a la utilización de FNCER.

5. En Bogotá se conformó la Red Distrital de Sostenibilidad Energética (RED–E), proyecto
que busca acompañar a las organizaciones en la formulación y desarrollo de acciones en
torno a la eficiencia energética, el consumo racional y consciente de la energía en los
procesos productivos, así como la implementación de FNCER, espacio constituido por
dieciséis  (16)  entidades,  dentro  de  las  que  están  presentes  entidades  públicas,  la
academia y las agremiaciones, entre otras, la cual promueven la articulación y el trabajo
entre  los  diferentes  actores,  tendiente  al  desarrollo  de  acciones  y  proyectos  en
sostenibilidad energética, tema que se desarrolla en el cuerpo de este informe.

6. En 2011 a través del Decreto Distrital 677 se autorizó la operación de un total de 50
vehículos de propulsión exclusivamente eléctrica, con una temporalidad de tres (3) años y
luego  mediante  Decretos  Distritales  407  de  2012  y  376  de  2013,  se  extendió  la
temporalidad  del  programa por  una  duración  de  5  y  10  años  respectivamente.  Para
determinar sus resultados la SDM, en 2019, realizó el estudio DIM-T-008-2019 sobre su
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la  evaluación  mostrando  que  estos  43  eléctricos  recorrieron  más  de  10  millones  de
kilómetros, evitando la emisión aproximadamente de 3.350 toneladas de CO2 y de 40 kg
de material particulado, este estudio soporta sus acciones positivas y concluye que es
necesario ampliar a eléctricos a un mínimo 500 de cero emisiones, necesidad que fue
elevada al Ministerio de Transporte.

7. El Grupo de Energía de Bogotá- GEB, como parte de su labor en el sector impulsa la
adopción de energías renovables las que proveen una capacidad de generación de 4.182
megavatios  de  potencia  y  para  el  2027  tiene  como  meta  aumentar  este  suministro
entregando 7.000 megavatios.

8. Aunque la EAAB-ESP, desde antes del 2022 cuenta con tres proyectos de generación de
energía  hidráulica  de  pequeña  escala,  conocidas  como  Pequeñas  Centrales
Hidroeléctricas- PCH y un proyecto de generación de energía solar, como parte de las
FNCER, estos proyectos que inicialmente se mostraron como exitosos han presentado
diversas fallas que no les ha permitido operar debidamente, quedando en muchos casos
fuera de servicio a pesar de las inversiones efectuadas en los mismos.

9. El transporte de carga es el mayor contaminante del aire de la ciudad, tal como lo ha
venido señalando la Contraloría de Bogotá, desde un estudio estructural elaborado en el
año 2019, en el que igualmente había reiterado la urgente necesidad de renovar la flota
de TMSA, especialmente la  del SITP, remplazando los buses diésel y de gas por un
transporte  sostenible  de cero  emisiones.  Consecuentemente,  denota  con  satisfacción
que, aunque la flota BTR (Buses de Transito Rápido) o de articulados que circulan por las
Troncales de la ciudad, el Diésel es el combustible de mayor uso con un 65%, hoy tenga
en operación 4 patios eléctricos y cuenta con una flota superior a los 655 buses eléctricos
de los 1.485 contratados en el 2021, lo cual es signo de un ostensible de cambio hacia la
movilidad sostenible y en el modelo energético de la ciudad. A 2030, el 50% de estos
buses van a ser operados con electricidad y a 2050 se anuncia que la ciudad tendrá una
flota BTR des carbonizada, sin buses que operen con combustibles fósiles.

10. El Cable Eléctrico “TransMiCable”  de Ciudad Bolívar  se destaca en la  ciudad como
proyecto que implementa energías limpias al  ser operado mediante electricidad, con
beneficios para la ciudad como: Reducción en tiempos de viajes; ahorro en cerca de
$8.800  millones  de  pesos  al  año  por  tiempo  de  viaje;  aumento  del  turismo  en  la
localidad.

11. Un  total  de  30  grandes  medidas  que  contiene  el  PAC,  aportan  en  un  89%  al
cumplimiento de las acciones estratégicas que están en el Acuerdo 790 de 2020. En
atención al cumplimiento de este Acuerdo de Emergencia Climática, la Administración
avanza en la actualización de los planes de manejo ambiental de las áreas protegidas;
el control de la calidad hídrica del río Bogotá; el diseño de la Estrategia Distrital de
Crecimiento Verde; la promoción del ecourbanismo y la construcción sostenible, entre
otras. Con la academia, colectivos y otros actores de la sociedad el Distrito desarrolla
acciones  direccionadas  a  su  atención,  entre  las  que  se  destaca  la  firma  de  un
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compromiso  con  el  Grupo  de  Liderazgo  Climático  C40,  para  trabajar  con  acciones
concretas por un aire más limpio y calles libres de combustibles fósiles, mediante la
renovación  de  la  flota  de  transporte  público,  la  adopción  del  Plan  Aire  2030,  la
vinculación de la ciudadanía y las empresas al Pacto Unidos por un Nuevo Aire, los
operativos  de  control  a  fuentes  móviles  y  fijas,  y  la  adopción  de  proyectos  de
reconversión tecnológica en la ciudad.

12. La UAESP en un cálculo de la huella de carbono, correspondiente al período enero a
noviembre de 2021, evidencia que las luminarias de Na y Mh emplearon durante 2.381
horas,  un  total  de  5.764.673  KWH,  mientras  que  las  LED  que  se  colocaron  para
remplazarlas, con las mismas horas de funcionamiento, solo utilizaron 2.658.987 KWH,
generando un ahorro energético de 3.105.687 KWH, lo que le permitió evitar la emisión
de 1.183,27 toneladas de CO2eq, en los once meses referidos179, datos que proyectan
mejoras  en  términos  de  calidad  y  bienestar  ambiental  con  la  sustitución  de  unas
171.239 luminarias no LED que aún tiene la ciudad, evitando la emanación de uno de
los gases de efecto invernadero (GEI) más nocivos, causante de los efectos del cambio
climático como es el CO2.

13. Para el aprovechamiento y tratamiento del biogas en el RSDJ S.A. ESP que se lleva a
cabo en la planta mediante la aplicación del Mecanismo de Desarrollo Limpio MDL, con
la destrucción del metano contenido en el biogás generado por el mismo relleno para
convertirlo en CO2. Su importancia radica no solo en la disminución de gases de efecto
invernadero,  sino  en  el  hecho  que  el  Metano  tiene  28  veces  mayor  potencial  de
calentamiento global que el CO2. Desde el inicio del proyecto en 2009 y hasta febrero
de 2021, se han reducido 6.388.220 tCO2e, un promedio de más de 700 toneladas año
y con el  acondicionamiento que se requiere y la  instalación de más pozos para su
extracción esta cantidad podría duplicarse.

14. La Contraloría  de Bogotá,  a  través de la  Dirección de Estudios  de Economía y de
Política,  en el  Informe Estructural.  “La Agudización del  Manejo y Disposición de los
Residuos Sólidos en Bogotá D.C.”, Vigencia 2012-2020, emitido en 2020, como parte
del PAD 2021, frente al tema de la eficiencia energética, como parte de las tecnologías
limpias, señala que expertos en el tema recomiendan, conforme al potencial energético
de los residuos sólidos, la incineración y que las más de 6.000 toneladas que se crean
diariamente en la ciudad podrían generar unos 150.000 kWh, mediante procesos de
incineración controlada suficiente para abastecer el alumbrado público.

15. En mayo de 2022 la Administración Distrital anuncia que Bogotá se convertirá en la
primera ciudad de Colombia y la segunda de América Latina con una Planta de Termo
valorización  ubicada  en  el  Parque  de  Innovación  Doña  Juana,  en  la  que  se
descomponen  los  residuos  inorgánicos  a  través  del  calor,  en  un  proceso  que  es
favorable al ambiente, pues genera bajas emisiones de CO2 y hace eficiente el manejo
de la basura al convertirla en energía.
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Conclusión con relación a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá:

Se anota que de manera particular no se hace referencia a la misma, de parte de la oficina
de Control Interno se informa que la Empresa ha cumplido con los reportes de PACA a la
SDA.Así mismo posee vehículos eléctricos.

No obstante, se recomienda:
 Dar  a  conocer  y  socializar  este  informe  a  los  funcionarios  y/o  contratistas  que

desarrollan labores relacionadas con el tema ambiental.
 Involucrar en el  planteamiento de los diferentes proyectos y  obras que diseñe la

Empresa elementos  o características que aporten al  componente ambiental  tales
como paneles solares. 

 Participar  de  manera  activa  en  los  proyectos  a  nivel  ciudad  respecto  de  la
implementación y uso de energías limpias en la misma.

Cordialmente,

Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina de Control Interno

Anexo: Radicado E2022004264

Nombre Cargo Dependencia Firma

Elaboró: Edgar Mogollón                Contratista      Oficina Control Interno.                  

Revisó: Daniel Cruz Contratista Oficina Control Interno

Aprobó:  N/A.  

Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma.
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INTRODUCCIÓN 
 


El presente informe evidencia los avances alcanzados por la Administración de la 
ciudad, a través de sus políticas, planes, programas, proyectos y actividades, en el 
desarrollo, promoción, uso y aprovechamiento de nuevas formas de energía o energías 
limpias como la eléctrica, la solar, la hidráulica, y de biomasa, entre otras, como 
estrategia para reducir las Emisiones de Gases de Efecto invernadero-EGEI. 
 


Para este fin se determinan las estrategias (alianzas y sinergias) adoptadas por el 
Distrito Capital en la implementación de energías limpias en la ciudad con diversos 
sectores como: Organizaciones, empresas, establecimientos privados, academia y 
demás y algunas entidades como el Jardín Botánico de Bogotá, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá- EAAB-ESP, el Grupo de Energía de Bogotá –
GEB, la Secretaría de Movilidad, la Empresa de Transporte del Tercer Milenio S. A.- 
Transmilenio y todas aquellas que a través de sus políticas, planes, proyectos, metas e 
instrumentos como el Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA, el Plan de Acción 
Climática (PAC) de Bogotá 2020-2050 y las inversiones del Plan de Acción Cuatrienal 
Ambiental, han logrado ser referente en este tema. 
 


Conforme a los objetivos establecidos, este informe muestra las actividades e incentivos 
dispuestos por la Administración Distrital en los últimos años en el desarrollo de estas 
fuentes de energía limpias y establece los logros alcanzados en la ciudad, a través de 
los diferentes planes, proyectos y acciones propias y transversales implementadas a la 
fecha; se destacan, entre otros, el uso de paneles solares, biodigestores y demás para 
su uso y proyectos como el de la renovación de la flota de servicio de transporte público 
en la ciudad, para la denominada movilidad sostenible mediante el uso de electricidad 
y Gas Natural Vehicular –GNV. 
 
En este informe se muestra la manera como el Distrito, a través de su gestión, viene 
avanzando en el uso de estas Fuentes no Convencionales de Energías Renovables 
mediante el cumplimiento de las metas de los proyectos de inversión del Plan 
Distrital de Desarrollo (PDD) 2020 - 2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 


Bogotá del Siglo XXI”, la observancia del Acuerdo 790 de 20201 y el “Plan de Acción 


                                                
1 Por el cual se declara la emergencia climática en Bogotá, se reconoce esta emergencia como un asunto prioritario de 


gestión pública, se definen lineamientos para la adaptación, mitigación y resiliencia frente al cambio climático y se dictas 
otras disposiciones”.  
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Climática Bogotá 2020-2050”, al igual que en atención a leyes, normas y políticas que 
las incentivan, para lo cual se incluye un marco normativo general que rige este 
innovador tema.  
 


Es de señalar que la adaptación al cambio climático corresponde a las acciones y 
medidas que la ciudad y las personas deben tomar para que los efectos de este no 
generen desastres ni sea una amenaza para el mismo ambiente, la producción, la   vida 
de las personas y sus pertenencias. 
 
En la última década la ciudad se ha visto afectada por los impactos del cambio climático, 
se evidencia igualmente que ha sufrido con alta intensidad las temporadas de lluvia, 
sequia, inundaciones, eventos de remoción en masa, amenazas de racionamiento de 
energía como consecuencia de la escasez de la misma. Para el año 2017, Bogotá 
contaba con más de siete millones de habitantes, con un inventario de emisiones de 
11.421.724 toneladas de CO2 equivalente2. 
 
De ahí que resulta muy importante establecer la manera cómo en la ciudad, con el apoyo 
y trabajo de la Administración, se ha dado una paulatina transición del uso de energías 
contaminantes, basadas en utilización de combustibles fósiles como el petróleo, el 
carbón, y el gas natural, causantes del cambio climático, al  uso de combustibles 
alternativos como el etanol, el hidrógeno, el biogás, el biodiesel, el metano, propano y 
otros, como parte de  nuevas energías, energías limpias, energías renovables, Fuentes 
No Convencionales de Energía- FNCE, Fuentes No Convencionales de Energías 
Renovables-FNCER, que tienden a incorporar un nuevo modelo energético. 
 
En este informe se evidencia lo que podría denominarse el comienzo de un futuro 
promisorio para que la ciudad logre a 2050 o antes, con la incorporación de estas nuevas 
formas de energía y demás acciones que hacen parte del “Plan de Acción Climática de 


Bogotá 2020-2050 (PAC)”, la denominada “carbono-neutralidad”, mayor eficiencia y sea 
resiliente a los efectos del cambio climático. 
 
Este informe estructural, contiene 2 grandes capítulos, el primero corresponde al marco 
referencial el cual comprende un marco teórico y sus aspectos legales  y el segundo 


                                                
2  Las toneladas equivalentes de CO2 se define como la cantidad de gases de efecto invernadero, expresada como el 


resultado del producto del peso de los gases de efecto invernadero en toneladas métricas por su potencial de 
calentamiento atmosférico (PCA). Observatorio ambiental de Bogotá. [Consultado el 10 de mayo de 2022]. Disponible 
en: https://oab.ambientebogota.gov.co/indicadores-2/ 
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capítulo  corresponde a la gestión del distrito en el desarrollo, implementación y uso de 
energías limpias en Bogotá, el cual  aborda cuatro puntos esenciales los cuales tienen 
que ver con las actividades ejecutadas por la Administración distrital en el uso de 
energías limpias y fuentes no convencionales de energía- FNCE ejecutadas en la última 
década; el segundo punto corresponde al acompañamiento  que ha dado el distrito a 
sus entidades y empresas privadas para el desarrollo, e implementación de nuevas 
formas de energías limpias o renovables en la ciudad, un tercer tema que atañe al PGA 
y PIGA como instrumentos que han coadyuvado en la ejecución de este tipo de energías 
y un último título  que aborta la atención al Acuerdo 790 de 2020 y PAC de Bogotá 2020-
2050, finalizando con las conclusiones.  
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1. MARCO REFERENCIAL 


 
1.1. MARCO TEÓRICO 


 
Una de las preocupaciones de la humanidad es la contaminación ambiental, en donde 
el efecto invernadero, juega un papel importante, por dicha razón el momento de la 
descarbonización del planeta ha llegado para evitar cambios drásticos en los 
ecosistemas actuales y en nuestros estilos de vida. Se han identificado los daños 
generados por la actividad humana a nivel mundial y se han pactado medidas para 
minimizar y reducir el impacto, siendo indispensable eliminar el consumo de energía 
derivada de combustibles fósiles y migrar paulatinamente hacia las energías de fuentes 
limpias o renovables. 
 
En la actualidad, el uso de combustibles fósiles comprende el 80% de la demanda de 
energía primaria a nivel mundial y el sistema energético genera aproximadamente dos 
tercios de las emisiones globales de CO2; si se continúa con la tendencia actual según 
las Naciones Unidas3 las emisiones contaminantes se duplicarían para el 2050, 
generando daños irreversibles. 
 


Ahora bien, la necesidad de reducir las emisiones sin excluir el uso de combustibles 
fósiles, precisa de un cambio significativo de dirección, producción y uso, y la eficiencia 
energética junto a las energías renovables que son determinantes para cumplir los 
objetivos de reducción. De igual manera es esencial incluir una expansión en el uso del 
“secuestro de carbono”, esperando resultados de reducción de un 16% anual para el 
año 2050, afirmación apoyada por el Fifth Assessment Synthesis Report del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, el cual estima que de no 
realizarse, el costo de la mitigación aumentaría en un 138%4. 
 
Por lo tanto, para desarrollar el concepto de energías limpias, es necesario entender que 
son producidas por diferentes medios alternativos y también recursos renovables 
generadores de cantidades mínimas o nulas de Gases de Efecto Invernadero (GEI), 
según las Naciones Unidas “se producen de manera natural y son esenciales para la 
supervivencia de los seres humanos y de millones de otros seres vivos ya que, al impedir que 


                                                
3 Se producen en el mundo, para su combustión, 29 millones de barriles diarios 
4 Ibídem. 
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parte del calor del sol se propague hacia el espacio, hacen la Tierra habitable”5 y están  
caracterizadas principalmente por: 
 
Vapor de agua (H2O), Dióxido de carbono (CO2), Óxido nitroso (N2O), Metano (CH4) 
y Ozono (O3). 
 
Los gases de efecto invernadero (GEI) a medida que se producen, por acciones 
antrópicas, se transportan a la atmosfera creando una muy rápida acumulación, sin 
permitir al planeta la transformación de éstos a elementos útiles o no nocivos; por esa 
razón, los gases almacenados en la atmosfera afectan rápida y directamente los 
ecosistemas. 
 
Estos efectos negativos sobre el planeta al incidir en la salud de los ecosistemas han 
generado la necesidad de producir acuerdos y normas que reglamenten los aspectos 
de limitación del calentamiento global. 
 


Un primer informe “Nuestro Futuro Común” fue desarrollado en la Comisión sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo Brundtland de 1987 y es reconocido como la base para los 
acuerdos posteriores; el ultimo, realizado por La Convención Marco de las  Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) 2021  COP26 Glasgow, donde Colombia 
representado por el ministerio de Minas y Energía  adquirió compromisos y actualizó el 
Plan Integral de Gestión del Cambio Climático del sector minero-energético de Colombia 
en donde está la ciencia como base  en la toma de decisiones y se reportan las emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en los cuatro módulos que solicita el Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC): energía, residuos, procesos 
industriales y uso de productos en agricultura6. 
 
Con esta iniciativa, se espera contribuir a la meta nacional de reducir en un 51% las 
emisiones de GEI a 2030 y alcanzar la carbono- neutralidad al 2050 atendiendo los retos 
que supone la transición energética, maximizando su potencial minero y energético de 
forma limpia y sostenible7. 
 


                                                
5 Naciones Unidas. Desafíos Globales, Cambio Climático. [Consultado el 2 de marzo de 2022]. Disponible en: 


https://www.un.org/es/global-issues/climate-change 
6 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM., Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo PNUD. (2016) Informe “Inventario Nacional y Departamental de Gases de efecto Invernadero- Colombia”. 73pp. 
7 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Transición energética clave para lograr la carbono neutralidad. [Consultado el 28 
de febrero de 2022]. Disponible en: https://www.minambiente.gov.co/uncategorized/transicion-energetica- clave-para-lograr-la-
carbono-neutralidad/ 
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De igual forma, se han tomado decisiones reglamentadas teniendo en cuenta que según 
las Naciones Unidas “las emisiones netas mundiales de CO2 de origen humano tendrían que 
reducirse en un 45% para 2030 con respecto a los niveles de 2010, y seguir disminuyendo hasta 


alcanzar el cero neto aproximadamente en 2050”8, así como la meta               de generar acciones 
rápidas para no permitir el aumento en la temperatura 2 grados centígrados para 
mediados de siglo, de suceder, estaría el planeta en grave peligro, especialmente los 
ecosistemas de arrecifes coralinos que desaparecerían  de un 70-90% o totalmente, el 
aumento en las inundaciones, la desaparición de costas, el aumento en sequias y 
deforestación.  
 
El IDEAM y el PNUD realizaron en Colombia “un inventario a una escala de mayor detalle, 
manteniendo altos estándares de calidad en la elaboración de estos productos de información, 
que le permiten al país contar con insumos de importante valor técnico para la toma de decisiones 


de política”9, siguiendo las metodologías estandarizadas del Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático (IPCC). 


 
Es importante señalar que el Departamento Nacional de Planeación -DNP, apoyado por 
el Banco Mundial y el Fondo Fiduciario de Crecimiento Verde de Corea, desarrollaron el 
estudio denominado “Energy Supply, Situation in Colombia”10 para aportar en la 
construcción de políticas públicas, en el contexto de la Misión de Crecimiento Verde, 
liderada por el DNP, siendo éste el primer informe que aborda los temas relacionados 
con la oferta de energía enfocado en Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovables - FNCER. Este documento presenta el contexto mundial y nacional del 
desarrollo actual de las FNCER, en cuanto a su penetración en la matriz energética y 
eléctrica. 
 


Colombia desarrolló una clara reglamentación en el Sistema Energético Nacional a 
través de la Ley 1715 de 2014, integrando las Energías Renovables No Convencionales, 
con el propósito de  promover su desarrollo y utilización, especialmente las de carácter 
renovable, mediante su integración al mercado eléctrico, su  participación en las zonas 
no interconectadas y en otros usos energéticos, como medio necesario para el desarrollo 
económico sostenible, la reducción de emisiones de gases y la seguridad del 
abastecimiento energético. Lo anterior recurriendo a la implementación de instrumentos 
para el aprovechamiento de dichas fuentes, fomento a la inversión en tecnologías 


                                                
8 Naciones Unidas www.un.org, [Consultado el 30 de marzo de 2022]. Disponible en: https://www.un.org/es/global- 
sisees/climate-change. 
9 Ibídem 
10 Departamento Nacional de Planeación-DNP. (2017) Informe “Energy Supply, Situation in Colombia”. 162 pp. 



http://www.contraloriabogota.gov.co/

http://www.un.org/

http://www.un.org/es/global-





   


 


 


www.contraloriabogota.gov.co  


Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 


PBX 3358888 


13  
 


limpias y el establecimiento de líneas de acción para cumplir los compromisos asumidos 
por Colombia en materia de energías renovables11. 
 
En la Cartilla “Invierta y gane con Energía”, emitida por la Unidad de Planeación Minero-
Energética UPME como una “Guía práctica para la aplicación de los incentivos        
tributarios de la Ley 1715 de 2014”12, aparecen algunas definiciones que es importante 
retomar en el contexto de este informe:  
 
✓ Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE). Son aquellos recursos de energía 


disponibles a nivel mundial que son ambientalmente sostenibles, pero que en el país                          no son 
empleados o son utilizados de manera marginal y no se comercializan ampliamente. Se 
consideran FNCE la energía nuclear o atómica.  


 
✓ Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER). Son aquellos recursos de 


energía renovable disponibles a nivel mundial que son ambientalmente                     sostenibles, pero 
que en el país no son empleados o son utilizados de manera marginal y no se 
comercializan ampliamente. Se consideran FNCER la biomasa, los pequeños    
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la solar y los mares.  


 
✓ Fuentes convencionales de energía. Son aquellos recursos de energía que son utilizados 


de forma intensiva y ampliamente comercializados en el país, reconocidos como los 
combustibles fósiles 


 
✓ Eficiencia Energética. Es la relación entre la energía aprovechada y la total utilizada en 


cualquier proceso de la cadena energética, que busca ser maximizada a través de buenas 
prácticas de reconversión tecnológica o sustitución de combustibles. A través de la 
eficiencia energética, se busca obtener el mayor provecho de la energía, bien sea a partir 
del uso de una forma primaria de energía o durante cualquier actividad de producción, 
transformación, transporte, distribución y consumo de las diferentes formas de energía, 
dentro del marco del desarrollo sostenible y respetando la normatividad vigente sobre el 
ambiente y los recursos naturales renovables 
 


✓ Generadores de energía a partir de FNCE. Son todos los contribuyentes declarantes del 


                                                
11 La eficiencia energética y las energías renovables no son actividades aisladas como eran vistas hace algunos años. Hoy en día, en 
el mundo, estos dos conceptos se integran y se potencian a través de nuevas tendencias como la electro movilidad, la generación 
distribuida, la construcción sostenible, la autogeneración, entre otras. Es a esta visión integral a la que hacemos alusión cuando 
hablamos de sostenibilidad energética. [Consultado el 26 de febrero de 2022]. Disponible en: 
 https://sites.google.com/ambientebogota.gov.co/sostenibilidadenergetica/inicio 
12 Unidad de Planeación Minero Energética- UPME. Cartilla “Invierta y gane con Energía”. Guía práctica para la aplicación de los 
incentivos tributarios de la Ley 1715 de 2014. [Consultado el 2 de marzo de 2022]. Disponible en: 
https://www1.upme.gov.co/Documents/Cartilla_IGE_Incentivos_Tributarios_Ley1715.pdf 
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impuesto sobre la renta y complementarios y obligados a llevar contabilidad, que                                     
generen energía para venta o autoconsumo a partir de FNCE.  
 


✓ Nuevas inversiones en proyectos de FNCE. Se consideran nuevas inversiones el aporte 
y/o erogaciones de recursos financieros que tengan como objetivo el desarrollo de Fuentes 
No Convencionales de Energía y que se realicen a partir de la vigencia del Decreto 2143 
de 2015. 
 


✓ Nuevos proyectos de FNCE. Son aquellas actividades interrelacionadas que se 
desarrollan de manera coordinada para instalar capacidad de generación de energía 
eléctrica a partir de FNCE desde la expedición del Decreto 2143 de 2015. Puede incluir 
actividades como investigación y desarrollo tecnológico o formulación e investigación 
preliminar, estudios técnicos, financieros, económicos y ambientales definitivos, 
adquisición de equipos, elementos, maquinaria, y montaje y puesta en operación. 
 


✓ Nuevas inversiones en proyectos de FNCE. Se consideran nuevas inversiones el aporte 
y/o erogaciones de recursos financieros que tengan como objetivo el desarrollo de Fuentes 
No Convencionales de Energía y que se realicen a partir de la vigencia del Decreto 2143 
de 2015. 


 
De igual manera, cabe mencionar las definiciones de energías limpias más relevantes13: 
 
✓ Energía eólica: Es una fuente de generación limpia, renovable e inagotable que se obtiene 


al transformar en electricidad la energía cinética del viento. Puede ser de dos tipos, en 
función de dónde se sitúen los aerogeneradores: Energía eólica terrestre que aprovecha 
las corrientes de aire producidas en tierra y la Energía eólica marina en la que se 
aprovecha la fuerza del viento que se produce en alta mar. 


✓ Energía fotovoltaica: corresponde a un tipo de energía limpia, renovable, e inagotable que 
se produce al convertir la luz solar en electricidad empleando tecnología fotoeléctrica. 


✓ Energía hidroeléctrica: es una fuente limpia, renovable y libre de emisiones que aprovecha 
la fuerza del agua al caer por un salto o desnivel para producir electricidad. Dentro de este 
tipo de generación, se encuentran las centrales hidroeléctricas de bombeo; constituye el 
método de almacenamiento energético a gran escala más eficiente que existe en la 
actualidad. 


✓ Energía de hidrógeno verde: se basa en la generación de hidrógeno, un combustible 
universal, ligero y muy reactivo, a través de un proceso químico conocido como electrólisis. 
Este método utiliza la corriente eléctrica para separar el hidrógeno del oxígeno que hay en 
el agua, por lo que, si esa electricidad se obtiene de fuentes renovables, produciremos 


                                                
13 Grupo Iberdrola. www.iberdrola.com. Qué son las energías limpias?, [Consultado el 26 24 de febrero de 2022]. Disponible en: 
https://www.iberdrola.com/sostenibilidad/energias-limpias 
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energía sin emitir dióxido de carbono a la atmósfera. 
✓ Energía geotérmica: es un tipo de energía limpia, renovable, e inagotable que aprovecha 


el calor que irradia el centro de la Tierra mediante centrales situadas en yacimientos. Estos 
yacimientos pueden ser de agua caliente, si el calor procede de capas de agua caliente 
que circulan bajo la superficie, o secos, en los que el calor proviene de la piedra. 


✓ Energía de biomasa: es una fuente de generación limpia y renovable que produce 
electricidad mediante la combustión de materia orgánica de la naturaleza o de residuos 
orgánicos procedentes de las actividades humanas. 


✓ Energía mareomotriz: es una fuente de generación limpia, renovable, autóctona e 
inagotable que convierte en electricidad la fuerza de las mareas. 


 
Ahora bien, Colombia participa   de FNCER en la matriz eléctrica, la mayoría de los 
estudios consultados coinciden en que el mayor potencial lo tienen la energía eólica y la 
energía solar. En el caso de la energía eólica, se identifica un potencial importante de 
desarrollo de proyectos a gran escala, especialmente en la zona norte del país, que 
pueden llegar al 2050 con una capacidad de 3.131 MW eólicos en la región caribe14. 
 
Ahora bien, la matriz de generación eléctrica en Colombia muestra que es la “sexta más 
limpia del mundo, dado que el 68% de la capacidad instalada proviene de fuentes renovables 
debido a la abundancia de agua, en la mayoría de las zonas del país, su segundo uso aún está 
regido y direccionado a combustibles fósiles como petróleo, gas y carbón, causantes del 
calentamiento global”15.  
 
Frente al tema de emisiones el IDIGER señala que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) precisa: (…) Colombia participa con 0,57% de las emisiones globales al 
emitir 236 millones de toneladas de CO2eq/año donde cada habitante aporta aproximadamente 
4,9 tCO2eq. Bogotá participa con el 5,37% de las emisiones del país albergando el 15% de la 
población total, aportando cada ciudadano un aproximado de 1,76 tCO2eq por año”16. 


 


A continuación se presenta la gráfica 1, donde se hace la comparación de emisiones de 
gases efecto invernadero para Colombia y Bogotá, en cuatro grupos. 
 


                                                
14 Ibidem. P 2. 
15 Secretaria Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co Conoce el ABC del Plan de Acción Climática en Bogotá. 
[Consultado el 11 de abril de 2022]. Disponible en: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/ambiente/abece-del-plan-de- acción-climática 
16 Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. Caracterización General del Escenario de Cambio Climático para 
Bogotá. ttps://www.idiger.gov.co 
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Gráfica 1.  Porcentaje de Participación de Emisiones de GEI en Cuatro Grandes Grupos, según 
Metodología del IPCC para Colombia y Bogotá 


 
Fuente: IDEAM. 2015. Citado por el IDIGER en; www.idiger.gov.co/rcc 
 


El mayor aporte de emisiones proviene del Dióxido de Carbono (CO2), seguido del 
Metano (CH4), los Óxidos de Nitrógeno (N2O), los Hidrofluorocarbonos (HFCs) y el 
hexafluoruro de azufre (SF6), afectando directamente los ecosistemas de esta ciudad 
biodiversa y de sus zonas protegidas, como los Cerros Orientales, áreas forestales 
distritales, parques ecológicos de montaña, el complejo de quince humedales 
legalmente establecidos y otros aun no reconocidos, junto con los páramos que la 
bordean como Chingaza, Sumapaz y Cruz Verde, entre otros.  
 
Los ecosistemas son los primeros en presentar los efectos de la crisis climática y deben 
ser prioritarios en su cuidado y conservación. Bogotá, al reconocer la urgencia de 
hacerle frente al cambio climático de manera integral y basada en el esfuerzo colectivo, 
la Administración propuso el Plan de Acción Climática (PAC) como un instrumento de 
direccionamiento estratégico para el Distrito Capital.  
 
Es de señalar que el mayor aporte de Gases de Efecto Invernadero – GEI en Bogotá, 
con un 48% del total del inventario de emisiones lo genera el subsector de transporte 
terrestre, especialmente el de carga y pasajeros de servicio público; el 15% la industria 
manufacturera; el 13% la disposición de residuos sólidos; el 12% los edificios 
residenciales; el 15% los edificios e instalaciones comerciales e institucionales y el 5% 
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las aguas residuales y doméstica17. 


 
En consecuencia, Bogotá, conforme al Plan de Ordenamiento Territorial “Bogotá 


Reverdece 2022-2035”, ratifica una movilidad sostenible con el uso del metro, regiotram 
y cables aéreos y el “Plan de Acción Climática (PAC) de 2020-2050”, que establece como 
metas la reducción de los GEI, en el año 2024 en un 15%, 2030 en un 50% y en el 2050 
tener carbono neutralidad18.  
 


Así mismo conforme a lo adoptado en el Acuerdo 655 de 2016, se estableció, para el 
2017, el indicador denominado “Número de entidades que implementan Fuentes No 


Convencionales de Energía en Entidades Públicas del Distrito por tipo - FNCE EP”, logrando 
entre 2018 y 2020 el incremento de 9 a 20 que implementan algún tipo de FNCE19.  
 
La grafica 2, refiere al acumulado de implementación de fuentes no convencionales de energía, 
de los años 2018 a 2020 en Bogotá. 
 


Gráfica 2. Acumulado de Implementación de Fuentes No Convencional de Energía en Bogotá 


 
  


Fuente: Observatorio Ambiental de Bogotá. https://oab.ambientebogota.gov.co/indicadores/?id=abc10270- 0a35-11ea-9f63-
413b9e21d3d6 


 


                                                
17 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Documento “Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050”. P. 2. P. 29 
18 Ibidem. P. 2 
19 Ibidem 
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1.2. ASPECTOS LEGALES Y MARCO NORMATIVO 


La Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece el derecho a gozar de 
un ambiente sano, derecho que a su vez es colectivo y puede entenderse como 
fundamental, según lo establecido por la Corte Constitucional, citando el articulo 79 (…) 
“Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 


Así mismo, no se debe olvidar que el estado es quien garantiza la protección de este 
derecho y la protección de la biodiversidad; de igual manera, en el artículo 80 se 
establece la planificación del uso de los recursos naturales para garantizar el desarrollo 
sostenible, el cual no es solo un aspecto o tema a desarrollar por la población actual, si 
no desde nosotros hasta las generaciones futuras, siendo de especial importancia la 
integración de energías limpias. 


Ahora bien, para definir el marco normativo que atañe las Energías Limpias, inicialmente 
debemos remitirnos a los acuerdos y tratados de orden internacional mencionados a 
continuación: 


• Declaración de Estocolmo de 1972 sobre el medio ambiente humano: Adoptada 
en la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, 16 
de junio de 1972; sus principales logros fueron: 


- Creación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
PNUMA. 


- Principios para la preservación y fortalecimiento del medio ambiente. 
- Generación de conocimiento: conciencia pública y política sobre los problemas 


ambientales globales. 


• Comisión sobre Medio Ambiente y Desarrollo Comisión Brundtland de 1987 su 
principal logro fue el utilizar por primera vez el término desarrollo sostenible, 
entendido este como la materialización de las necesidades de las generaciones 
presentes, sin menoscabar o afectar el de las generaciones futuras. El informe de 
esta comisión se denominó “Nuestro Futuro Común”. Este informe expuso las 
bases para instrumentos como la Agenda 21 y los 27 principios de la Declaración 
de Río. 
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• Cumbre de la tierra 1992 (Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
medioambiente y desarrollo) – Declaración de Río, siendo su principal logro el de: 


- Estructurar lineamientos y compromisos para el desarrollo sostenible. 
- Crear la Comisión para el Desarrollo Sostenible (CDS), en donde se adoptan. 
- Agenda 21. 
- Declaración de Río de Janeiro sobre medio ambiente y desarrollo sostenible. 
- Convenio sobre Diversidad Biológica y Convención de las Naciones Unidas 


contra el Cambio Climático. 


• Protocolo de Kioto, 1998, reunión que contó 169 países de los cuales para América 
Latina y el Caribe han ratificado 33 de los participantes y Colombia hace parte del 
acuerdo mediante la ley 629 del 27 de diciembre de 2000. Este instrumento 
establece metas que buscan la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) de conformidad con las metas individuales. 


• Objetivos de Desarrollo del Milenio, año 2000. Surgieron de la Declaración del 
Milenio, en donde se trazaron ocho grandes objetivos: 


 
1. Erradicar la pobreza extrema 
2. Enseñanza primaria universal 
3. Promover la igualdad entre los géneros 
4. Reducir la mortalidad infantil 
5. Mejorar la salud materna 
6. Combatir el VIH, paludismo y otras patologías 
7. Garantizar el sustento del medio ambiente 
8. Promover la asociación mundial para el desarrollo 
 


• Cumbre de Johannesburgo 2002. Celebrada con el objetivo específico de adoptar 
y estructurar un plan de acción para combatir la pobreza, promover los derechos 
humanos y la gestión de los recursos naturales. Igualmente llegar al balance de 
los 10 años de la Cumbre de Río. 
 


• La Conferencia de las Partes (COP) - COP 1 Berlín 1995 a COP 26 Glasgow 2021. 
Es la Cumbre Anual que realiza la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC), en donde se reúnen los 118 países 
participantes. Su edición 26 del año 2021, fue desarrollada en Glasgow UK, 
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teniendo como objetivo principal el retomar los objetivos climáticos de la COP 25 
desarrollada en Madrid 2019 y avanzar en los compromisos adquiridos por los 
participantes en la COP 21 de Paris, en donde los objetivos planteados fueron: 


- Prevenir el aumento de la temperatura global a 2 grados centígrados respecto 
a niveles preindustriales. 


- Aumentar los esfuerzos para no superar la medida de 1,5 grados a final de este 
siglo. 


- Comprometer a los países a comunicar y mantener sus objetivos de reducción 
de emisiones. 


- Apoyar financieramente con una movilización de 100.000 millones de dólares 
anuales de países desarrollados a modelos de desarrollo bajos en emisiones 
desde el 2020 y Alcanzar la neutralidad climática en 2050. 


Paralelamente, Colombia ha desarrollado su marco normativo en virtud del bloque de 
constitucionalidad, tomando los lineamientos provenientes de pactos y acuerdos 
establecidos en los diferentes momentos de orden internacional, entre los que más se 
destacan son la Ley 99 de 1993, donde se crea el Ministerio de Medio Ambiente, se 
direcciona el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente 
y los recursos naturales renovable; se crea y delimita el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, hasta llegar al marco normativo distrital generado por la Alcaldía de Bogotá y el 
Concejo de Bogotá, donde el principal referente es el Decreto 579 de 2015 de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá el cual adopta el Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático para Bogotá D.C., 2015-2050 y el Decreto 837 de 2018 de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., en donde adopta el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del 
Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-2030. 


En el Anexo 1, se enlista de forma detallada las normas, decretos y actos administrativos 
relacionados al tema en mención. 
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2. GESTIÓN DEL DISTRITO EN EL DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y USO 
DE ENERGÍAS LIMPIAS EN BOGOTÁ  


 


A nivel mundial, se trabaja articuladamente para fomentar medidas de sostenibilidad, 
encaminadas a garantizar mejores condiciones ambientales que permitan enfrentar 
integralmente la crisis climática, entre las cuales, está la utilización de energías 
renovables como parte de las acciones para mitigar el cambio climático y de acuerdo al 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, en su meta número 18 alude “aumentar la capacidad 


de generación de energías limpias 1.500MW, frente a 22,4MW actuales”,  para el cumplimiento 
de dicha meta, el país avanza con más de 294 proyectos, distribuidos en 25 
departamentos entre los que se destacan: la Guajira con dos parques eólicos que 
generan aproximadamente 39,5 megavatios y departamentos como el  Cesar, 
Santander, Valle del Cauca, Bolívar y  Tolima con generación de electricidad a partir de 
plantas solares, eólicas, pequeñas centrales hidroeléctricas (PCH) y biomasa que están 
inscritas en el Registro de Proyectos Vigentes (RPV) de la Unidad de Planeación Minero 
Energética - UPME20. 
 
En el RPV de la UPME, según el diario económico Portafolio21, del número total de 
propuestas de fuentes de energía renovable, las plantas solares lideran las iniciativas 
con 226 proyectos, a las que le siguen las PCH con 49, los parques eólicos con 15 y las 
de biomasa con 4. Así mismo, según el citado registro, la mayor capacidad instalada la 
tendrán las infraestructuras solares con 7.016 Mw, luego están las eólicas con 2.001 
Mw, las PCH con 305 Mw y biomasa con 25 Mw22. 
 
Según el Ministerio de Minas, citado por Portafolio, existe hoy un pipeline de proyectos 
de fuentes limpias de energía, dado que además de los 2.500 megavatios (Mw) que 
fueron adjudicados en las subastas, hay cerca de 8.000 Mw adicionales que ya tienen 
concepto de conexión aprobado por la entidad. En el listado de la UPME hay inscritas un 
total de 425 iniciativas para la generación de electricidad, a partir de fuentes limpias en 
el país, pero de estos, 131 proyectos corresponden a infraestructuras menores a 30 Mw, 
la mayoría solar, y corresponden a las instalaciones en techos de fábricas o industrias, 
casas o fincas campestres y viviendas rurales, localizadas en zonas no interconectadas 


                                                
20 Diario Portafolio. https://www.portafolio.co/economia/con-294-proyectos-colombia-transita-a- energias-limpias-545001 Disponible 
en: https://ambientebogota.gov.co/plan-de-gestion-ambiental- 
pga#:~:text=El%20Plan%20de%20Gesti%C3%B3n%20Ambiental,por%20la%20sostenibilidad%20en%20el 
21 Ibídem 
22 Ibídem 
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(ZNI), por lo que no se incluyen en el listado23. 
 
Bogotá D.C., viene realizando esfuerzos para limitar el uso y cantidades de combustibles 
fósiles en la ciudad y para el efecto ha desarrollado en la última década políticas, planes, 
programas, proyectos, actividades e incentivos, los cuales  han sido dispuestos por la 
Administración, para el desarrollo de fuentes de energía limpias y ha establecido 
estrategias, basadas en alianzas y sinergias para lograrlo tanto en el sector público 
como en diferentes organizaciones, empresas y establecimientos educativos. 
 


Entre las muchas acciones, que se indican en este informe, se destaca el hecho que en 
la ciudad conformara la Red Distrital de Sostenibilidad Energética (RED– E)24, proyecto 
que busca acompañar a las organizaciones en la formulación y desarrollo de acciones 
en torno a la eficiencia energética, el consumo racional y consciente de la energía en 
los procesos productivos, así como en la implementación de Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable (FNCER). 
 
2.1. LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL 
EN LA ÚLTIMA DECADA, FRENTE AL USO DE ENERGÍAS LIMPIAS Y FUENTES 
NO CONVENCIONALES DE ENERGÍA (FNCE). 
 
Dentro de las entidades que tienen a cargo la ejecución desarrollo e implementación de 
las actividades relacionadas con el uso de energías limpias se encuentra la  SDA, como 
entidad rectora ambiental en el D.C., así mismo se relacionan las siguientes entidades 
de orden distrital que tienen injerencia interna o externa en actividades relacionadas con 
la eficiencia energética y la búsqueda de carbono neutralidad, estas son EAAB, Jardín 
Botánico de Bogotá, Transmilenio S.A., SDM, GEB, la UAESP entre otras.   
 


a.  La Secretaría Distrital de Ambiente- SDA 
 
La SDA, ha centrado sus esfuerzos en ejecutar lo ordenado en el  Decreto 456 de 2008, que  
reformo el Plan de Gestión Ambiental –PGA 2008- 2038 en el Distrito Capital, el cual se 


                                                
23 Ibídem 
24 Unidad de Planeación Minero Energética- UPME. Cartilla “Invierta y gane con Energía”. Guía práctica para la aplicación de los 
incentivos tributarios de la Ley 1715 de 2014. [Consultado el 2 de marzo de 2022].  
Disponible en: https://www1.upme.gov.co/Documents/Cartilla_IGE_Incentivos_Tributarios_Ley1715.pdf La eficiencia energética y 
las energías renovables no son actividades aisladas como eran vistas hace algunos años. Hoy en día, en el mundo, estos dos 
conceptos se integran y se potencian a través de nuevas tendencias como la electromovilidad, la generación distribuida, la 
construcción sostenible, la autogeneración, entre otras. Es a esta visión integral a la que hacemos alusión cuando hablamos de 
sostenibilidad energética.  
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presenta como un  instrumento de planeación de largo plazo que orienta la gestión 
ambiental del Distrito Capital, resaltando como parte los objetivos de Eco eficiencia y uso 
eficiente de la energía, “Promover la racionalización del consumo energético y auspiciar las 
iniciativas      tendientes a aumentar el consumo de energías más limpias y fuentes más seguras a 
largo      plazo” 


 
Otro Instrumento que desarrolla los temas relacionados con el presente informe es el PIGA, 


adoptado mediante Decreto 815 de 2017, el cual determina las líneas encaminadas a la 
formulación, concertación, implementación y seguimiento de las acciones ambientales y 
el desarrollo de sistemas integrados de gestión, basados en la Norma Técnica ISO 
14001-2015, a partir de lineamientos en la materia que buscan mejorar el accionar 
ambiental al interior de más de 84 entidades distritales. 
 


Conforme al tema central de este informe, se destaca el programa de prácticas 
sostenibles, a través del cual la SDA busca: “(…) desarrollar medidas operativas, educativas 
y de inversión; de acuerdo a los análisis y resultados de la planificación previa que se realicen, 
con el fin de garantizar el adecuado uso de la energía25. 
 


En este sentido, la SDA promueve la conversión tecnológica, el aprovechamiento de 
energías alternativas y sensibiliza sobre el consumo energético y la generación de 
Gases de Efecto Invernadero-GEI, conforme lo determina la Resolución 242 de 2014, 
según la metodología de trabajo, desde el 2010, las entidades cuatrienalmente deben 
efectuar un diagnóstico ambiental donde se identifiquen los aspectos e impactos 
ambientales para establecer  medidas de manejo, que se vean reflejadas en el 
establecimiento de objetivos, metas e indicadores del plan de acción en función del PIGA 
de cada entidad26. 
 


En este punto, los avances reportados por la SDA se dan en cumplimiento del Acuerdo 
655 de 2016, “Por el cual se establece el uso de Fuentes No Convencionales de Energía–


FNCE en el Distrito Capital”, siendo los más relevantes, los enunciamos a continuación de 
acuerdo a la respuesta entregada por esta entidad como cabeza del Sector Ambiente27. 
 


• De acuerdo a la información reportada se levantó línea base para la 
implementación de fuentes no convencionales de Energía. 


                                                
25 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con 


respuesta 2022EE29013 del 2022-02-16. P. 7 
26 Ibídem. P. 8. 
27 Ibídem. P. 9-15. 
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• Con la información suministrada por las entidades de orden nacional, se logró 
establecer las FNCE más viables para el D.C. con el fin de ser implementadas., 
así como aspectos relacionados con las condiciones técnicas y de infraestructura 
que deben cumplir los predios de la administración distrital, antecedentes de 
experiencias exitosas y posibilidad de financiación, entre otros aspectos. 


• la SDA dio inicio al convenio interinstitucional con el Grupo de Energía de Bogotá 
GEB, cuyo fin es realizar un diagnóstico de viabilidad para la implementación de 
FNCE. 


• En desarrollo del proyecto de cooperación internacional Francia – Colombia 
“Renovación Energética de Edificaciones de Entidades Públicas”, liderado por la 
UPME en alianza con TERAO, el cual es financiado a través del fondo FASEP, de 
la Embajada de Francia, la SDA recibe informe final base donde se resaltan las 
ventajas y recomendaciones técnicas para implementar FNCE. 


• la Alcaldía de Suba, implementa paneles fotovoltaicos que alimentan de energía la 
sede de la Casa de Las Villas. 


• En el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, la SDA observó que 
las siguientes entidades incluyeron actividades asociadas a la implementación de 
FNCER.  


  
✓ Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 


✓ Alcaldía Local de Suba. 


✓ Alcaldía Local de San Cristóbal 


✓ Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe 


✓ Canal Capital 


✓ Secretaría Distrital de Hábitat 


✓ Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 


✓ Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A. 


✓ Secretaría Distrital de Integración Social 


 


• En el segundo trimestre del 2019, FENOGE realizó la contratación con APPLUS 
NORTON para realizar las Auditorías Energéticas en las entidades que se 
encuentran en alguna implementación de energías limpias.  


• En la vigencia 2019, se desarrollaron mesas de trabajo con: Transmilenio S.A., la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, la Secretaría de Seguridad, Justicia 
y Convivencia y con la Terminal de Transportes, con el propósito de evaluar los 
resultados y las posibilidades de contratación de paneles solares con el GEB y 
ENEL CODENSA. 


• Como Autoridad Ambiental, la SDA realizó encuesta a todas las entidades del 
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PIGA, con el fin de determinar cuántas cuentan con FNCE, e identificar las 
potenciales para implementación de dichas energías. 


• Se publicó en la página web de la SDA un boletín informativo frente a FNCE. Para 
conocimiento de los lectores.  


• Se llevó a cabo diferentes reuniones con la Secretaría Distrital de Educación y 
varias áreas de la SDA, para definir las estrategias de publicidad, comunicación y 
educación ambiental. 


• Se definió y publicó infografías sobre las FNCE, el tipo y las ventajas de su 
implementación.28  


• Se logró aumentar la implementación de FNCE en 4 Entidades, para llegar a un 
total de 20 que cuentan con algún tipo de energía alternativa (Paneles o 
calentadores solares, ventiladores eólicos, lámparas solares, entre otros). 


• Como resultado del proyecto de cooperación con la empresa TERAO, la SDA realiza 
la implementación de “Pisos Radiantes”, con una inversión de $240.310.751 y la 
instalación de ascensores de última generación con sistema de regeneración de 
energía Regen Drive (Devuelven la energía a la red eléctrica de la Entidad), con 
una inversión de $293.245.536. 


• Adicionalmente, en el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, 
las siguientes entidades incluyeron en sus planes de acción, actividades 
asociadas a la implementación de FNCE, en el marco de los programas de Uso 
Eficiente y Ahorro de Energía e Implementación de Prácticas Sostenibles: 


 
✓ Alcaldía Local de Suba: Implementar la primera fase de un proyecto de FNCE. 


✓ Alcaldía Local de Usaquén: Formular e implementar 1 proyecto de FNCE. 


✓ Secretaría de Desarrollo Económico: Seguimiento a la generación eléctrica del sistema 
de panel solar. 


✓ Secretaría Distrital de Integración Social: Implementar en las unidades operativas un 
sistema de energía alternativa. 


✓ Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.: Instalar una estación de carga 
solar para celulares en una de las sedes de la entidad. 


✓ Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.: Realizar informe de seguimiento 
a la generación de energía del panel solar instalado. Instalar y mantener un panel 


solar funcional.29 
 


A partir del año 2021, la SDA realiza el levantamiento de información audiovisual, con 


                                                
28 Ibídem. P. 9 
29 Ibídem. P. 9. 



http://www.contraloriabogota.gov.co/





   


 


 


www.contraloriabogota.gov.co  


Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 


PBX 3358888 


26  
 


el fin de mostrar las estrategias implementadas de algunas entidades en relación a su 
experiencia con FNCE y en el marco del programa de gestión ambiental empresarial, en 
el cual se desarrolla asistencia técnica mediante las estrategias ACERCAR y PREAD.  
 
Así mismo promovieron la adopción de tecnologías limpias en las empresas del Distrito para lo 
cual la SDA realizó acciones de promoción de Fuentes no Convencionales de Energía- FNCE, 
con énfasis en sistemas fotovoltaicos, con acciones generales desde el año 201030. 


 
A partir del año 2020 se ha venido desarrollando “Proyectos de Responsabilidad 


Empresarial y Sostenibilidad”, en los que se ha adelantado acciones relacionadas con las 
FNCER, con miras a su implementación, por parte de diversas  organizaciones y como 
resultado, dentro de sus competencias la SDA, ha promovido la adopción de este tipo de 
tecnologías y capacitado a 80 organizaciones  en temáticas como contextualización y 
conceptualización de la sostenibilidad energética, sistemas de gestión de la energía y 
buenas prácticas operacionales, indicadores de desempeño energético, Fuentes No 
Convencionales de Energías Renovables- FNCER y Evaluación de Proyectos 
Energéticos. 
 
Adicionalmente, esta entidad acompañó a las organizaciones en la formulación de 25 
proyectos en el marco del Plan Distrital de Desarrollo (2016-2020), de los cuales 16 
proyectos fueron implementados. Estos proyectos están definidos en 3 líneas: Buenas 
prácticas operacionales, sistemas de gestión energética, FNER y reconversión 
tecnológica. 
 
Por último, la SDA logra la creación y puesta en marcha de la “Red Distrital de 


Sostenibilidad Energética”, la cual tiene como objetivo consolidar un proceso de 
gobernanza que permita integrar la gestión energética en los temas sectoriales y 
territoriales y en cuya labor ha identificado como una de las principales barreras para la 
implementación de proyectos en sostenibilidad energética, la inversión económica, por 
sus altos costos31. 
 


b. La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, EAAB – ESP. 
 


Tiene como referente su Política Ambiental aprobada por el Comité Corporativo, del                               28 


                                                
30 Ibídem. P. 9 
31 Ibídem. P. 10. 
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de Julio de 2020. En el marco de esta política la empresa menciona32 sus labores  en 
aspectos como: Carbono Neutralidad, cuando en el año 2021, decide vincularse y 
participar en el Programa Nacional de Carbono Neutralidad con el propósito de aunar 
esfuerzos en la construcción de un crecimiento sostenible y bajo en carbono, en atención 
a las metas establecidas en la Contribución Determinada a Nivel Nacional de Colombia- NDC 
y el establecimiento de pilares para alcanzar la meta nacional de carbono neutralidad, 
decisión certificada por ICONTEC en 2016 y en 2019, por el avance logrado, bajo la 
orientación de la Guía de Neutralidad de ICONTEC, para:  
 


• Cuantificar la Huella de Carbono a través de la elaboración del inventario de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI) para el año base y los años comparativos 
subsiguientes, atendiendo los requisitos de la norma NTC - ISO 14064-1 versión 
vigente. 


• Reducir las emisiones de GEI, a través de la implementación de acciones definidas 
en un Plan de Manejo de la Huella de Carbono definido para un periodo mínimo de 
4 años. 


• Compensar las emisiones de GEI, que no puede reducir, para neutralizar su                    Huella 
de Carbono corporativa, bajo una Política de Compensación adoptada por la 
organización33. 


 
Los informes de GEI, que dan cuenta de la implementación de esta estrategia 
corporativa de mitigación para el periodo 2014 (año base) – 2018, se encuentran 
disponibles en www.acueducto.com.co / Soy un “gestores ambientales” / gestión 
ambiental / Implementación de Prácticas Sostenibles (GEI)34. 
 
En el marco de la implementación de esta estrategia, la EAAB–ESP plantea aspectos 
como: Iniciativas de reducción de emisiones de GEI, relacionadas con la disminución 
y/o la sustitución del consumo de energía eléctrica de la red, a través de la 
implementación de sistemas de generación de energía por fuentes no convencionales, 
para autoconsumo35 
 


Aunque se reconoce que las acciones de reducción de emisiones de GEI han sido 


                                                
32 EAAB-ESP: Radicado Contraloría No. 2-2022-07571 en EAAB-ESP No. E-2022-027506 con respuesta 2410001-S-2022- 104154 


del 24-04-2022. P. 1-2 
33 Ibídem. P.2.  
34 Ibídem. P.3 
35 Ibídem. P.3. 
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importantes para su gestión, ha enfrentado dificultades en lograr priorizar en los planes 
de inversión, su diseño y construcción, así como la formulación, validación y registro en 
los estándares de carbono, cuando se trata de proyectos de reducción de emisiones de 
GEI36. 
 
La EAAB-ESP, señala37que desde antes del año 2022 cuenta con tres proyectos de 
generación de energía hidráulica de pequeña escala, conocidas como Pequeñas 
Centrales Hidroeléctricas- PCH y un proyecto de generación de energía solar, como parte 
de las FNCER, con las siguientes características: 


 


• La PCH Santa Ana inició operaciones en junio de 2005. Diseñada para 13.4MW 
con un caudal de 13,4 m3/s y salto neto de 100 mH20, no ha logrado contar con 
más de 8 m3/s de caudal lo que ha impedido los ingresos proyectados. Esta central 
ha operado con un caudal cercano al 50%, presentando fallas de cavitación y 
empuje axial sobre sus cojinetes y rotor, con bajas eficiencias y tareas de 
mantenimiento recurrentes, tal como lo reconoce la EAAB-ESP38. 


 


• La PCH Suba entró en operación desde abril de 2013. Diseñada para 2.6MW con 
un caudal de diseño de 5.6 m3/s y salto neto de 55 mH20, tuvo que operar durante 
un año con un caudal del 50% por falla en el diseño que se corrigió con un nuevo 
rotor. Ha presentado fallas por las válvulas Bailey de la estructura de control Suba 
que tuvieron que ser intervenidas en enero de 2021 luego de más de 15 años de 
operación39. 


 


• La PCH Usaquén entró en operación desde abril 2013. Diseñada para 1.8MW con 
un caudal de diseño de 2.8 m3/s y salto neto de 72 mH20, al igual que la planta 
anterior, tuvo un año con un caudal del 50% por falla en el diseño del rotor. 
También ha presentado fuga recurrente del sello de la turbina por mal montaje del 
fabricante. Debido al cambio de rodamientos en julio 2019 y por una inundación 
presentada en ese año, la PCH estuvo fuera de servicio durante 19 meses40. 


 


La EABB cuenta además con el Sistema Fotovoltaico (SF), instalado en las 
inmediaciones de la Planta de Tratamiento de Agua Potable- PTAP San Diego, donde 


                                                
36 Ibídem. P.3. 
50 Ibídem. P.3 
38 Ibídem. P.5 
39 Ibídem. P.5  
40 Ibídem. P.5 
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funciona el Colegio Ramón B. Jimeno, que tiene una capacidad de 34.3 kWp/h, en 300 
m2, con 151 paneles de 240W. Inició operación en agosto de 2014 pero, según el 
reporte de la empresa, ha presentado daño de equipos por las actividades deportivas y 
recreativas propias del colegio, además de daños por la movilidad de vehículos de 
transporte escolar, considerando que el proyecto se encuentra mayoritariamente en la 
plazoleta del patio parqueadero. De este se destaca que el proyecto presenta 
oportunidades de excedentes de generación hacia la red de energía, por lo cual en la 
vigencia 2022 esta empresa planea realizar la actualización de equipos y estudios de 
conexión para comercializarlos hacia la red, la inversión para dicha actualización no se 
conoce aún por parte de la EAAB. 
 


Como resultado del Plan Maestro de Energía- PME, esta empresa tiene una matriz                       de 
priorización de proyectos, los cuales sugieren avanzar con el diseño y construcción de 
proyectos hidráulicos de 10.4 MW, encabezados por el PCH Ventana, de 7 MW, 
seguido por 12 proyectos más pequeños que suman 3.4 MW. Al año 2022, tiene los 
diseños actualizados de la PCH, los cuales están en etapa de maduración, para la 
contratación de las obras y 7 más, por 2.8 MW, en maduración, para consultoría de 
diseño y construcción41. 
 
Como parte de sus planes, mediante el Contrato No. 1-2-6200-1237-2019, la EAAB ESP 
suscribió con la Universidad Nacional de Colombia (UNAL) la “Elaboración y formulación 


del Plan Maestro de Energía (PME) de la EAAB-ESP”, el cual se fundamentó en tres 
productos: 
 


• Producto 1- Eficiencia Energética: La empresa revisa y establece variables de 
medición hidráulicas y energéticas, para la instalación de indicadores energéticos, 
y propone herramientas de software en adquisición, procesamiento y presentación 
de información tanto hidráulica como energética, para la producción de las Plantas 
de Tratamiento de agua Potable (PTAP) y Agua Residual (PTAR), la operación del 
sistema de transporte y distribución de agua potable y la operación del sistema de 
interceptores y colectores de agua servida42. 
 


• Producto 2- Autogeneración y Aprovechamiento Energético: Como parte de éste, 
se revisaron y evaluaron las posibilidades de aprovechamiento energético en los 
procesos de transporte y almacenamiento en la aducción, conducción y 


                                                
41Ibídem. P.4.  
42 Ibídem. P.4. 
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distribución de los sistemas de abastecimiento, red matriz, mediante la utilización 
de turbinas hidráulicas, dado el importante potencial hidráulico, además del estado 
del arte para las fuentes de generación de energía solar, eólica,  geotérmica, 
biomasa y biogás que se tienen presentes en los predios y procesos de  operación 
de la EAAB-ESP. 


 


Según el análisis realizado por la UNAL, se encontraron potencialidades en la 
generación de energía con fuentes hidráulicas y solar, las cuales revisan su pre-
factibilidad y hacen la priorización para su ejecución y sugieren “(…) adelantar 
estudios de factibilidad para determinar su viabilidad financiera dada la insuficiente 


información disponible y el bajo potencial energético encontrado”.43 
 


• Producto 3- Estrategias de Transacción y Comercialización de Energía: Revisaron 
la gestión y supervisión técnica, económica y administrativa de los procesos y 
contratos de compra y venta de energía eléctrica. Como conclusión de este 
producto, se contrató el suministro de energía eléctrica para las cuentas no             
reguladas de la EAAB-ESP para los años 2021 al 202444. 


 


c. TRANSMILENIO S.A. 
 
Como ente gestor del Sistema Integrado de Transporte Público de la ciudad, indica que, 
conforme a sus labores, ha trabajado con entidades nacionales e internacionales en pro 
de la implementación de tecnologías y combustibles más limpios, diversificando la matriz 
energética del sistema, vinculando en las mesas de trabajo interinstitucionales aquellas 
del orden nacional y local. Dentro de las acciones más relevantes señala las siguientes: 
a) Pilotos para evaluar la viabilidad técnica y económica de nuevas tecnologías y 
energéticos en el sistema; b) implementación de nuevos modos de transporte con 
energías más limpias. c), los que han entrado en operación a través de buses con 
estándares de emisión superiores a los exigidos normativamente. d) fortalecimiento del 
marco normativo e implementación de políticas públicas en torno a un transporte más 
sostenible45. 
 


Como parte de sus competencias, esta empresa ha venido desarrollando diversas 
acciones para su mejoramiento energético, entre las cuales se mencionan las 


                                                
43 Ibídem. P.4. 
44 Ibídem. P.4. 
45 Transmilenio S.A. Respuesta radicado Contraloría 2-2022-03332 en TRANSMILENIO S.A., bajo el No. 2022ER07688, remitido 
con el No 2022ER04351 del 248/02/2022 y oficio 2022-80500-CI-14160. P.1. 
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siguientes46: 
 
✓ Pruebas con mezclas de biocombustibles en el 2010 y 2018. Los resultados obtenidos se 


tomaron como insumos por el Gobierno Nacional para promover la política de 
Biocombustibles para el sector transporte, para lo cual como soporte anexan 
presentaciones con los resultados. 


✓ Pruebas Piloto con buses híbridos, eléctricos, a GNV euro VI, que han servido para 
conocer el desempeño operacional de nuevas tecnologías y energéticos reduciendo la 
dependencia de combustibles fósiles, impulsando la descarbonización del transporte. 


✓ Trabajo con el Ministerio de Minas y Energía para evaluar potencial de biogás, para el año 
2022 se desarrolla consultoría en el marco de cooperación técnica que tiene el Ministerio 
con el Gobierno Sueco. TRANSMILENIO ha apoyado en la revisión de documentos 
técnicos, reuniones y respuesta a encuestas de los consultores. 


✓ Implementación del sistema TransMiCable, acción asociada a la intermodalidad y 
diversificación de la matriz energética del transporte público. 


✓ Han implementado buses con estándar de emisión superior a lo establecido 
normativamente para lo cual soportan su labor con un anexo de la composición y/o 
distribución por tecnología y energéticos. 


✓ Cláusula en los nuevos contratos de la flota zonal con buses eléctricos, que obliga certificar 
que la energía con la que operan dichos buses proviene de fuentes de energías 
renovables 


✓ Elaboración de estudios de exposición y de conteo de partículas para evidenciar el 
beneficio ambiental generado por la implementación de la flota nueva en el Sistema, 
actualización, de esta manera, factores de emisión. 


✓ Acciones con el Ministerio de Minas y Energía, Ecopetrol, Ministerio de Ambiente, 
Ministerio de Transporte, entre otras entidades, en la gestión para implementación de un 
piloto de un bus a Hidrógeno. 


 
Esta empresa avanzó en las mesas de trabajo interinstitucionales para revisar la 
logística para producción y uso de Hidrógeno verde en el país ante la 
Superintendencia de Transporte el cual se encuentra próximo a ser expedido. 
 


• Renovación de la flota de transporte público a tecnologías cero emisiones 
 


De acuerdo al informe estructural realizado por la Contraloría de Bogotá sobre “el 
proceso de chatarrización y modernización de la flota de TransMilenio S.A y su 
incidencia ambiental en el D.C.” vigencia 2010 – 2018, PAE 201947,  se concluyó que 


                                                
46 Ibídem. P.2. 


47 Contraloría de Bogotá. Informes Estructurales. Dirección de Estudios de Economía y de Política Pública. 2018. 
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definitivamente dicha flota no sobrepasaba un 3% de la contaminación total de la ciudad. 
No obstante esta información la administración distrital se ha interesado por realizar la 
renovación de la flota con tecnologías de cero o bajas emisiones. 
 
En el primer semestre de 2021, en los procesos de provisión y operación para el 
componente zonal, denominado fase V Etapa 3, que dio como resultado la adjudicación 
de 596 buses eléctricos para completar un total de 1485 buses eléctricos, 
concesionados entre 2019, 2020 y 2021. En ese sentido, de manera anticipada a los 
requisitos de norma, el sistema viene realizando sus procesos de renovación de flota 
con tecnologías de cero emisiones48. 


 
Actualmente, se tiene en operación 4 patios eléctricos y se cuenta con una flota 
actualizada de 655 buses eléctricos de los 1485 contratados en estos procesos: 
Transmilenio S.A. señala que está trabajando los siguientes proyectos: 


 
✓ Con el Gobierno Nacional, el documento CONPES para la troncal de la Av.Cl 13, que 


está planificada como un corredor de cero emisiones. 


✓ Se conformó un equipo de trabajo interinstitucional con la participación de la SDM, TMSA y 
el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) para la planificación e implementación del corredor 
verde de la Carrera Séptima, el cual también será cero emisiones. 


✓ Se está adelantando el proceso de evaluación de la etapa de factibilidad para la APP 623 que 
contempla la renovación del remanente de la flota de fase II, y la extensión a Soacha (esta 
APP tiene contemplada la incorporación de buses eléctricos). 


✓ En el marco de la aprobación del Proyecto del Metro de Bogotá, se incluyeron las troncales 
alimentadoras del metro (Ciudad de Cali, AC 68)”.49 


 


Acorde al Plan Distrital de Desarrollo-PDD, la SDM informa que trabajan en la 
estructuración del operador público que operará en un futuro la flota de la UF 8 
adjudicada a principios de 2021, la cual contempla 195 busetones eléctricos. En el 
segundo semestre de 2021 adelantaron el proceso de contratación para el inició de su 
operación y hay gestiones interinstitucionales para la implementación de pilotos de 
pruebas para buses eléctricos (articulados, padrones), y buses de mediana capacidad a 
H2 en el marco de la hoja de ruta del               hidrógeno verde que se está impulsando en el país, 


                                                
https://intranet.contraloriabogota.gov.co/sites/default/files/Documentos/Informes/Estructurales/Estudios%20de%20Economia 
%20y%20Politica%20Publica/Subdirecci%C3%B3n%20de%20Estudios%20Economicos%20y%20Fiscales/2019%20Chatarr 
izaci%C3%B3n%20y%20modernizaci%C3%B3n%20de%20la%20Flota%20de%20Transmilenio%20S.A.pdf 
48Op cit. SDM. P.3. 
49 Ibídem. P.4.  
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con el apoyo de Ecopetrol y el Gobierno Nacional50. 


 


• Renovación de la flota de transporte público a tecnologías de emisiones bajas. 
 
La SDM señala, frente a este punto, que al terminar los contratos de concesión con                       las 
empresas prestadoras del servicio de transporte en las troncales de las Fases I y II del 
Sistema TransMilenio, adelantaron las licitaciones públicas No. TMSA LP- 001-2018 y 
TMSA-LP-002-2018 y como procesos complementarios, las selecciones abreviadas 
TMSA-SAM-20-2018 y TMSA-SAM-21-2018, por medio de las cuales dieron inicio al 
proceso de renovación de la flota del sistema troncal, la cual permite la desvinculación 
de 1.152 buses articulados y 10 biarticulados, pertenecientes a 6 concesionarios y la 
posterior vinculación de 477 articulados y 964 biarticulados, a través de 6 nuevos 
concesionarios de provisión de flota y operación de acuerdo con el nuevo modelo de 
negocio estructurado51. 


 
La renovación inició su implementación en el mes de junio de 2019 y con corte a 31 de 
diciembre del mismo año, se habían desvinculado 791 buses e ingresado a la operación 
945. Durante el año 2020 se continuó el proceso, logrando en el mes de septiembre 
culminar la implementación de la renovación de flota de las Fases I y II, con el ingreso 
total de 1.441 buses nuevos. Así, el sistema troncal quedó con un total de 2.364 buses 
en su flota, alcanzando un incremento del 39% en la cantidad de sillas ofertadas.  Como 
resultado de los procesos licitatorios de 2018, el componente troncal del sistema surtió 
un proceso de evolución tecnológica, particularmente frente a los estándares de emisión 
y la diversificación de la matriz energética. Esto, toda vez que de los 1.441 buses 
adjudicados, se logró la incorporación de un 51 % buses de gas euro VI y el 49% restante 
en diésel euro V con filtro de partículas52. 
 


Como actividades complementarias, para mejorar las condiciones ambientales y de 
salud pública se generaron acuerdos entre TMSA, la SDA y la SDM con Ecopetrol y 
otros, para gestionar las acciones orientadas a mejorar la calidad del diésel para la 
ciudad, trabajo que se dio anticipándose a las fechas y compromisos del CONPES de 
Calidad del Aire53. 


 
Para valorar los beneficios de las mejoras tecnológicas en el servicio de transporte 


                                                
50 Ibídem. P.4. 
51 Ibídem. P.5. 
52 Ibídem. P.5. 
53 Ibídem. P.5 
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público, en el marco del acuerdo de voluntades con Ecopetrol, se desarrolló el Proyecto: 
“Renovación de la Flota de Transmilenio: Resultados del impacto sobre la Calidad del Aire en el 


Sistema”, cuyo ejecutor técnico fue la Universidad de los Andes. Para este proyecto se 
adelantaron dos campañas de medición: una en 2019, finalizando la primera etapa de 
renovación de la flota troncal y una segunda en 2020, cuando finalizó la implementación 
de la flota renovada. Dentro de los resultados del estudio se destaca lo siguiente: la 
renovación de la flota troncal con 700 buses diésel con filtro de partículas y 741 buses 
a GNV euro VI, generó como resultado una reducción del 78% en la concentración de 
material particulado (PM2.5) y en 80% las concentraciones de Block carbón (Hollín) 
presente en el aire al interior de los buses, frente a las concentraciones medidas en 
estudios anteriores a la renovación54. 


 


• Cable Eléctrico “TransMiCable” de Ciudad Bolívar como proyecto operado 
mediante energías limpias. 


 


Es un proyecto que opera con energías limpias que brinda, entre otros, los siguientes 
beneficios a la ciudad, según lo reitera la SDM55: 


 
✓ Reducción en tiempos de viajes. 


✓ Ahorro en cerca de $8.800 millones de pesos al año por tiempo de viaje. 


✓ 3.000 toneladas anuales menos de CO2. 


✓ 60,7 toneladas anuales menos de contaminantes locales PM, NOx, CO, THC. 


✓ Aumento del turismo en la localidad. 


✓ Generación de oferta de equipamientos en el área de influencia de las estaciones. 
 


Según cifras del año 2018, cerca de 700.000 personas de la localidad se vieron 
beneficiadas indirectamente y 80.000 en el área de influencia del cable (500 m alrededor 
de las estaciones). Finalmente, la SDM informa, a este ente de Control Fiscal, que a 
febrero de 2022 el SITP cuenta con 655 vehículos eléctricos en operación, 1.793 GNV 
euro VI, 238 Diésel euro VI, 336 Híbridos eléctricos-diésel Euro V, 700 Diesel Euro V con 
filtro, 4.079 Diésel Euro V,1.083 Diésel Euro IV y 1.460 Diésel con tecnologías inferiores 
a Euro IV56. 
 
Adicional a lo anterior y conforme al Acuerdo 790 del 23 de diciembre de 2020, que 
establece en el mandato Cuatro (Transición energética y reducción de gases efecto 


                                                
54 Ibídem. P.6-7 
55 Ibídem. P.7 
56 Ibídem. P.7. 
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invernadero), Transmilenio S.A. una serie de acciones estratégicas para el sector 
movilidad, las cuales tienen una incidencia directa en su gestión como ente gestor del 
Sistema de Transporte Público Masivo de pasajeros de la ciudad, siendo las más 
relevantes: 
 


a. Frente a la Acción Estratégica que refiere a que “El Distrito Capital formulará a más 
tardar el 31 de diciembre de 2021, la Política Pública de Movilidad Motorizada de Cero y 
Bajas Emisiones, que incluya el ascenso tecnológico de la flota en todas las tipologías 
vehiculares de la ciudad, con criterio de multimodalidad, de forma armonizada con lo 


dispuesto por el Acuerdo Distrital 761 de 2020”. 57 
 


Al respecto se tiene que TRANSMILENIO S.A., ha participado en las mesas de 
trabajo interinstitucional, lideradas por la Secretaría Distrital de Movilidad, para la 
estructuración de la Política Pública de Movilidad Motorizada de Cero y Bajas 
Emisiones; bajo esta línea, definieron las acciones incorporadas en el Plan de 
Acción Climática y en el Plan de Acción de la Política, orientadas a la 
implementación de la nuevas troncales con tecnologías de cero emisiones, la 
construcción de los cables y las troncales alimentadoras del metro58. 


 


b. Frente a la Acción Estratégica 4.1.3. Modificado por el artículo 8 del Acuerdo 
Distrital 811 de 2021, la nueva obligación es la siguiente: 


 


"4.1.3. A partir del 1 de enero de 2022, el Distrito Capital no podrá dar apertura a procesos 
de contratación de transporte público cuya base de movilidad esté soportada en el uso 
de combustibles fósiles. Lo anterior aplica para todas las tipologías de buses de los 
componentes de la flota zonal y troncal de transporte público. Sólo en caso de que dicha 
adquisición de la flota cero emisiones, supere los techos presupuestables disponibles, 
calculados a 15 años para los valores totales de capital y operación, equivalentes para 
cualquier tipo de tecnología o cuando un proceso de adquisición se declare desierto, 
podrá la Administración Distrital abrir un proceso de contratación pública que contemple 
las tecnologías disponibles no inferiores al estándar de emisión más alto establecido 
normativamente. En todo caso, este párrafo de transición será aplicable hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 


 
PARÁGRAFO. La Administración Distrital presentará al Concejo de Bogotá el informe de 
los avances en el análisis del mercado y la capacidad financiera para la adquisición de 
la nueva flota, así como los avances en relación con la infraestructura asociada a los 


                                                
57 Ibídem P. 5 
58 Ibídem P. 5 
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vehículos cero emisiones cada seis meses frente a la comisión accidental que se genere 
para tal fin".59 


 


Anteriormente se mencionó las acciones realizadas por el Distrito Capital en 
desarrollo a este punto.  


 


c. Frente a la Acción Estratégica 4.1.4, modificada por el artículo 8 del Acuerdo 
Distrital 811 de 2021, la nueva obligación es la siguiente: "4.1.4. De acuerdo con lo 
establecido mediante Acuerdo Distrital 732 de 2018, el Distrito Capital adoptará las 
medidas que permitan que el transporte público de Bogotá, en cada una de las 
tecnologías de movilidad, sea de cero emisiones. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en el numeral anterior".60 


 


Como logro de la mencionada acción se tiene que durante el año 2021 se puso 
en circulación 483 buses eléctricos que requirieron 4 patios eléctricos. Otros 
frentes que están trabajando tienen relación con la planeación de las futuras 
troncales, en donde TRANSMILENIO S.A. gestiona las siguientes acciones61: 


 
✓ Con el gobierno nacional, el documento CONPES para la troncal de la CL 


13, que está planificada que sea cero emisiones. 
✓ Conformó equipo de trabajo distrital con la SDM, TMSA y el IDU, para la 


planificación e implementación del corredor verde de la KR 7 (Planificada 
cero emisiones). 


✓ Adelanta el proceso de evaluación de la etapa de factibilidad para la APP 
B23, que contempla la renovación del remanente de la flota de fase II y la 
extensión a Soacha (esta APP tiene contemplada la incorporación de 
buses eléctricos). 


✓ En el marco de la aprobación del Proyecto del Metro de Bogotá, incluyeron 
las troncales alimentadoras de metro (Ciudad de Cali, AC 68). 


 


Por último, TRANSMILENIO S.A. viene adelantando gestiones interinstitucionales para 


la implementación de pilotos de pruebas para buses eléctricos (articulados, padrones) 


y buses de mediana capacidad a H2, en el marco de la hoja de ruta del hidrógeno verde 
que se está impulsando en el país, en el que se cuenta con el apoyo de Ecopetrol y la 
nación62. 


                                                
59 Ibídem P. 6 
60 Ibídem P. 6 
61 Ibídem P. 6 
62 Ibídem P. 7 
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Para la atención de estas estrategias, los recursos para cubrir los costos de la 
prestación del servicio, que a su vez incluye la entrada en operación de flota con 
tecnologías de cero o bajas emisiones y/o tecnologías amigables con el ambiente, 
provienen de los ingresos pagados por los usuarios vía tarifa y de las transferencias 
realizadas por el Distrito a la Secretaría Distrital de Hacienda mediante el FET (Fondo 
de Estabilización Tarifaría). Por su parte, las fuentes de financiación y la destinación 
específica de recursos, es un tema de competencia de la Secretaría Distrital de 
Hacienda y la Secretaría Distrital de Movilidad63. 


 
d. Grupo de Energía de Bogotá- GEB. 


 


El GEB en una empresa con capital privado y público, con la Alcaldía de Bogotá como 
mayor accionista con el 66% de participación, conformada por CODENSA S.A., Emgesa, 
Vanti, Electrificadora del Meta y Promigas. 
 
Conforme a los Programas de inversión social y creación de valor compartido, el Grupo 
Energía Bogotá desarrolla el Programa Energía para Aprender que busca llevar 
herramientas y metodologías de vanguardia que mejoren la calidad. En virtud de lo 
anterior, desde el año 2019 el GEB desarrolla el proyecto “Educación Solar Interactiva”, 
que tiene como propósito mejorar la prestación del servicio educativo, a través del 
desarrollo, implementación y monitoreo de espacios educativos innovadores en 
instituciones educativas oficiales, para reducir la brecha digital a través del uso y 
apropiación pedagógica de las tecnologías de la información y soluciones energéticas 
solares, integrales y sostenibles, en las comunidades del área de influencia del Grupo 
Energía Bogotá y la Transportadora de Gas Internacional – TGI, una de sus filiales64 65. 
 


Frente al Proyecto “Educación Solar Interactiva”, se cuenta con la sostenibilidad de las 
intervenciones, el cual se desarrolla mediante la estrategia de seguimiento, monitoreo, 
capacitación y formación, 
 
“(…) garantizando apoyo permanente, permitiendo realizar acompañamiento pedagógico y 
generando mecanismos de apropiación de la comunidad en las soluciones desarrolladas. 
Garantizar la participación de la comunidad educativa, su trabajo colaborativo y su apropiación 
de la solución, permiten la puesta en marcha de este proyecto y genera mecanismos de 


                                                
63 Ibídem P. 7 
64 Ibídem. P.2. 
65 Ibídem. P.2. 
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sostenibilidad propios de los territorios, rescatando la importancia de la educación como motor de 
cambio social. 
 
El Vehículo mediante el cual el GEB promueve las fuentes de generación de        energía renovable 
no convencional es EMGESA, aspecto que fue reivindicado durante el 2021 mediante el 
fortalecimiento de nuestra alianza con ENEL Américas para aumentar la capacidad de energías 
renovables en  proyectos eólicos y solares en Colombia. Así las cosas, no busca desarrollar 
directamente la actividad de generación de energía eléctrica en Colombia. Ahora bien, durante 
el 2021, el GEB construyó una alianza con U.S. Agency for International Development - USAID 
y The National Renewable Energy Laboratory – NREL – con el fin de trabajar en conjunto con 
la Secretaría Distrital de Movilidad en el fortalecimiento de los conocimientos técnicos y 
herramientas de modelación asociadas con la planificación de la infraestructura de carga de 
vehículos eléctricos, en la ciudad de Bogotá”.66 


 


El GEB coordina mesas de trabajo técnicas con el laboratorio de investigación de 
energías renovables- NREL67, la Secretaría Distrital de Movilidad, la Unidad de 
Planeación Minero-Energética UPME y el operador de red CODENSA, con el objetivo 
de desarrollar una herramienta para la planificación del despliegue de la infraestructura 
de carga, teniendo en cuenta la configuración óptima de estaciones de carga y 
ubicación, entre otros aspectos68. 
 
Así mismo, el Grupo ha trabajado de la mano de los principales gremios del país para 
impulsar la adopción de fuentes de energía limpia, así como también ha trabajado con 
instituciones académicas para impulsar avances en áreas como el almacenamiento. Por 
último, no hay que olvidar que el GEB como actor clave en el sector de transmisión 
eléctrica del país, impulsa infraestructura de transmisión fundamental para la adopción 
de fuentes renovables69. 
 
El GEB, señala en la información suministrada a este ente de Control Fiscal, que su 
actividad le permite contribuir en la calidad de vida urbana, principalmente en Bogotá, 
por medio de proyectos de alumbrado público inteligente, generación distribuida, 
autogeneración y movilidad sostenible (transporte eléctrico en buses, etc.), por cuanto 
provee una capacidad de generación de 4.182 megavatios de potencia, 1.300 Km de 
líneas de red y más de 3,5 millones de   clientes y fija, a 2027, una empresa fusionada 


                                                
66 Ibídem. P.2. 
67 Agencia del Gobierno de Estados Unidos establecida como el principal laboratorio de energías renovables y la investigación para la 
eficiencia energética y el desarrollo. Los científicos e investigadores del NREL apoyan los objetivos fundamentales del mercado para 
acelerar la investigación de innovaciones científicas hacia soluciones energéticas alternativas viables en el mercado. 
68 Op. Cit. GEB P.2. 
69 Ibídem. P.2. 
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que incremente sus activos y transcendencia en suministrar unos 7.000 megavatios de 
potencia de energía renovable, lo cual permitiría casi doblar la capacidad actual, algo a 
lo que estaremos  atentos en nuestros informes70.  
 
En consecuencia, enmarcados en los objetivos definidos por la Junta Directiva para 
reducir sus emisiones, y considerando las Contribuciones Determinadas a Nivel 
Nacional (NDC por sus siglas en inglés) de cada uno de los países donde opera el                          
GEB, determinaron para Colombia, a través de las empresas GEB y TGI las metas: 
“Reducir las emisiones de GEI en 51% con relación al escenario de referencia en el año 2030, 


y carbono-neutralidad en el 2050”.71 
 


Frente a la manera como el GEB ha trabajado y realizado proyectos y actividades, 
tendientes a que la flota de servicio de transporte público en la ciudad y el mismo 
trasporte privado, carros, motos, camiones y demás avancen en la denominada 
movilidad sostenible, mediante el uso de electricidad y otros, se informa que en enero 
del 2022 el GEB firmó un compromiso de movilidad compartida con el Distrito,  en el 
cual, mediante una herramienta tecnológica incentive la movilidad activa, el carro 
compartido y el uso de bicicletas y patinetas eléctricas para el desplazamiento  de los 
empleados hacia las oficinas. 
 
Sobre la manera como el GEB promueve, participa e interactúa con las diferentes 
comunidades y la sociedad en general, en la implementación y uso de energías limpias 
y FNCER, se señala que este grupo promueve el uso de las energías limpias. 
 


e. La Unidad de Administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP. 
 


Las acciones relacionadas a energías limpias a cargo de la UAESP, relacionadas a la 
planeación, coordinación, supervisión y control a la prestación del servicio de alumbrado 
público dentro del perímetro urbano y área rural, así como las de dirigir, coordinar y 
controlar el desarrollo de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de 
residuos sólidos y relacionadas a la coordinación y supervisión del servicio de 
disposición final de los Residuos Sólidos en el Relleno sanitarios Doña Juana- RSDJ.  


 
En relación con el alumbrado público es importante mencionar la eficiencia energética, 
debido a que el Distrito Capital ha centrado sus esfuerzos mediante el cambio de las 


                                                
70 Ibídem. P.2. 
71 Ibídem. P. 5-6. 
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luminarias existentes con tecnologías de tipo sodio, mercurio y halogenuro metálico, 
para ser reemplazadas por tecnologías led. Debe mencionarse que unas buenas 
condiciones de iluminación generan mayor seguridad y una adecuada visibilidad para 
peatones, bici usuarios, conductores y ciudadanos, contribuyendo paralelamente al uso 
racional y eficiente de la energía, cuidar el medio ambiente y mejorando la calidad de 
vida en la ciudad de Bogotá.  
 
La UAESP tiene como meta para el cuatrienio, 2020 - 2024, la modernización de 89 mil 
luminarias a tecnología led en Bogotá, especialmente en las localidades de San 
Cristóbal y Ciudad Bolívar. Las luminarias led tienen un consumo más eficiente que la 
iluminación convencional, al utilizar hasta un 45% menos de energía, siendo más 
amigables con el ambiente y dejando una menor huella de carbono72.  
 
Se observan logros importantes en la sustitución de iluminación ciudadana, las cuales  
hace una década eran en gran parte fluorescentes y hoy en el alumbrado Público de las 
20 localidades, según la base de datos Enel Codensa, a noviembre del año 2021, de un 
total de 355.982 luminarias 184.743 son LED, (Luminarias de Diodos Emisores de Luz); 
104.970 Mh (Luminarias de vapor de halogenuros metálicos); 66.251 Na (Luminarias de 
vapor de sodio alta presión) y solo quedan 18  fluorescentes, ubicadas en la localidad 
de Santa Fe. De igual manera se proyecta que en el proceso de modernización conforme 
a las metas establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024, se mantenga el 
objetivo de 89.000 unidades más con tecnología LED. 73 


 
En lo relacionado con la labor de la UAESP, específicamente en la disposición de más 
de 6.500 toneladas diarias de residuos sólidos en Doña Juana, es generadora directa 
de problemas ambientales por la alta generación de lixiviados y biogás. Este último 
resulta del proceso de descomposición biológica de los residuos sólidos de origen 
orgánico, tales como metano (CH4), el dióxido de carbono (CO2) y los compuestos 
orgánicos volátiles (COV), generadores del cambio climático.  
 
Sin embargo, el Metano (CH4) es el principal gas involucrado en el proceso de 
descomposición de la masa de residuos, cuyo porcentaje está aproximadamente entre 
el 50% - 52% del volumen producido. De acuerdo con el último reporte de la interventoría 


                                                
72 Ibídem. 
73Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP. Informe Mensual de Supervisión de la Subdirección de Servicios 
Funerarios y Alumbrado Público. 01/01/2020 a 31/12/2021 [Consultado el 24 de mayo de 2021]. Disponible en: 
https://www.uaesp.gov.co/sites/default/files/documentos/12_Informe_Mensual_de_Supervision_y_Control_Servicio_ALUMBRADO_
Publico_DICIEMBRE_de_2021.pdf. P. 1 
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el flujo de captación de 9.300 Nm3/h para tratamiento y aprovechamiento.  
 
En la actualidad y desde más de una década la mitigación del impacto que produce el 
metano como gas de efecto invernadero, se hace mediante el contrato de concesión 
137 de 2007, cuyo objeto es el tratamiento y aprovechamiento del biogás proveniente 
del RSDJ del Distrito Capital, aplicando el Mecanismo de Desarrollo Limpio – MDL del 
Protocolo de Kyoto. En efecto, en la planta Biogás Doña Juana S.A. ESP, se lleva a 
cabo la destrucción del metano contenido en   el biogás generado por el relleno sanitario74.  


 
Desde el año 2007 se dio a la Sociedad Biogás Doña Juana S.A.S - E.S P, la emisión 
de los Certificados de Reducción de Emisiones (CRE) y con ello, la posibilidad de 
generar energía eléctrica, siendo una actividad derivada del proceso de tratamiento y 
aprovechamiento del biogás proveniente de la descomposición constante de los 
residuos sólidos depositados en los últimos años en el Predio Doña Juana. Hoy es un 
importante proyecto ambiental de la ciudad y del país y está ubicado en la Localidad 
Ciudad Bolívar, siendo un proceso único en Colombia, al ser el resultado de la 
destrucción del gas metano contenido en el biogás, el cual tiene un potencial de 
calentamiento global 28 veces superior al dióxido de carbono (CO2)75.  
 
Por medio de esta actividad, es posible reducir una cantidad considerable de toneladas 
de CO2 equivalentes (tCO2e) por año. De acuerdo con datos registrados hasta 2020, la 
planta redujo 6.297.439 tCO2e y logró colocar en el sistema interconectado nacional un 
total de 12.169.316 de kilovatios-hora de energía.  
 
De esta manera se mejora la estabilidad del terreno Doña Juana, se disminuye el riesgo 
de deslizamiento interno de residuos, se evita la proliferación de olores y se genera 
energía limpia para muchas familias bogotanas76 y en cuanto al mercado de bonos de 
carbón el panorama es alentador dado que varias empresas se suman a demostrar su 
carbono-neutralidad, a través de la adquisición de los CRE. A raíz de la puesta en 
marcha de Biogás Doña Juana, la entidad tiene una participación del 24% de estos 
títulos y un 6% por la venta de energía; aportes que se suman a la financiación de 
proyectos incluidos en el Plan de Gestión Social, definido para el área de influencia 
indirecta al Predio Doña Juana77. 
                                                
74 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP. Radicado Contraloría 1-2021-12055 con respuesta radicado 
UAESP No 20212000095831 del 27 de mayo de 2021. P. 31 
75 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos- UAESP. El biogás generado en el predio Doña Juana. [Consultado el 24 de 
mayo de 2021]. Disponible en: https://www.uaesp.gov.co/content/seguimos-tratando-biogas-generado-predio-dona-juana 
76 Ibídem. 
77 Ibídem 
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En lo que tiene que ver con el Potencial Energético de los Residuos Sólidos, como parte 
de las tecnologías limpias, al abordar la disposición de los residuos sólidos, de la gestión 
de la UAESP, la Contraloría de Bogotá señala en un informe estructural emitido en 2020 
lo siguiente: “Actualmente expertos en el tema recomiendan, conforme al potencial energético 
de los residuos sólidos, la incineración. Se indica que las más de 6.000 toneladas que se generan 
diariamente en la ciudad podrían generar unos 150.000 kWh, mediante procesos de incineración 
controlada suficiente para abastecer el alumbrado público de la ciudad”78. 
 


En este mismo informe se indica “Son diversas las investigaciones y estudios que concluyen 
sobre la importancia de incinerar, mediante diversas tecnologías los residuos sólidos y que los 
rellenos sólo sean para disponer las cenizas provenientes del mismo.(…) Uno de ellos de la 
Universidad Nacional señala “En los principales centros urbanos del mundo funcionan más de 
2.100 plantas de termovalorización, y existen dos razones fundamentales por las que se ha 
optado por esta tecnología para el aprovechamiento de dichos residuos: (i) cambiar el modelo de 
enterramiento de los residuos en los rellenos sanitarios, cuya operación y resultados son 
altamente agresivos tanto con el medioambiente como con la salud de los vecinos de los escasos 
predios disponibles para su ubicación; y (ii) sustituir los combustibles fósiles no renovables de las 
termoeléctricas por combustibles de menor impacto ambiental, para lo cual la basura es el 
combustible ideal, desechable, de generación estable, que puede producir energía en firme y 
mejorar el componente ambiental en la matriz de generación eléctrica de un país79. 
 


Señala además “(…) Las cifras del potencial energético de los RSU revelan una gran 
oportunidad para orientar el sector de aseo a una economía circular que minimice los rellenos 
sanitarios, por obsoletos y no sostenibles, y que haga aprovechamiento energético de los 
residuos en plantas de termovalorización o WtE, y el sector eléctrico a una diversificación de la 
matriz energética, para que dependa menos de grandes proyectos hidráulicos y de unas térmicas 
que, además del impacto en emisiones, deja como consecuencia el consumo de recursos no 
renovables y los efectos de su explotación minera”. 80 


 
En respuesta a la Contraloría de Bogotá, la UESP indica frente a este tema que conforme al 
nuevo Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI”, en el artículo 128 plantea como meta: “Gestionar en el terreno del RSDJ 
la disminución del entierro de residuos y el mayor aprovechamiento con alternativas de 
transformación en energía y biogás, para que su vida útil no dependa del entierro de residuos 


sino de los proyectos de aprovechamiento”. En atención al mismo la UAESP, en la vigencia 


                                                
78 Contraloría de Bogotá. Dirección de Estudios de Economía y de Política Pública. Informe Estructural. “La Agudización del Manejo 
y Disposición de los Residuos Sólidos en Bogotá D.C.”, Vigencia 2012-2020, emitido en 2020. PAD: 2021. P. 4. 
79 Ibídem. P.88 
80 Ibídem. P. 88 
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2020 suscribió entre otros, un contrato para realizar los “Estudios de factibilidad para el 
sistema de aprovechamiento y valorización de residuos mediante el tratamiento térmico y/o 
similares con generación de energía y/o sub productos incluyendo u análisis costo beneficio y 


evaluación económica y financiera”, cuyo alcance busca la disminución progresiva del 


número de toneladas de residuos sólidos enterrados.  
 
Conforme a lo expresado en este estudio de la Contraloría de Bogotá, la Administración 
Distrital anuncia que la ciudad se convertirá en la primera ciudad de Colombia y la 
segunda de América Latina con una Planta de Termovalorización, un modelo que 
también se viene implementando de manera paralela en la Ciudad de México, en la que 
se descomponen los residuos inorgánicos a través del calor, en un proceso favorable 
para el medio ambiente, pues genera bajas emisiones de CO2 y hace eficiente el manejo 
de la basura al convertirla en energía 81. Los principales beneficios de esta planta son:  
 


✓ Reduce en un 66% la emisión de gases de efecto invernadero. 
✓ Se convierte en una fuente de energía capaz de abastecer todo el alumbrado público de 


la ciudad.  
✓ Mejora la calidad del aire para toda Bogotá. 
✓ Reduce la producción de lixiviados que contaminan el aire y los cuerpos hídricos. 
✓ Promueve un modelo de economía circular con el aprovechamiento de estos residuos. 
✓ Mejora la calidad de vida y condiciones de salud de los vecinos del sector de Doña 


Juana.  
 


La planta se construirá en el Parque de Innovación Doña Juana y las cenizas producto 
de la combustión de los residuos, serán comercializadas como insumos para la industria 
de la construcción82.  Para el mes de mayo de 2022, la Alcaldía de Bogotá anuncia el 
inicio del proceso licitatorio con la publicación de los pre pliegos de contratación, para 
ser divulgados y suscribir la licitación que será adjudicada en septiembre de 2022, los 
términos mencionan entre otros que para el año 2027 se convertirán de 2.400 a 3.000 
toneladas de residuos sólidos por día, los que generarán 128 MW de energía, suficientes 
para alimentar el alumbrado público de Bogotá o 40.000 hogares83 
 


f. Jardín Botánico José Celestino Mutis- JBJCM 


                                                
81 Alcaldía Mayor de Bogotá. www.bogota.gov.co. Hábitat. Bogotá mi Ciudad. Bogotá tendrá la primera planta que convertirá los 
residuos en energía. [Consultado el 24 de mayo de 2022]. Disponible en: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/habitat/bogota-planta-de-
termovalorizacion-que-convertira-basura-en-energia 
82 Alcaldía Mayor de Bogotá. www.bogota.gov.co. Hábitat. Bogotá mi Ciudad. Beneficios de la nueva planta que convierte basura en 
energía. [Consultado el 24 de mayo de 2022]. Disponible en: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/habitat/beneficios-de-planta-de-
termovalorizacion-convierte-basura-en-energia 
83 https://bogota.gov.co/mi-ciudad/habitat/bogota-planta-de-termovalorizacion-que-convertira-basura-en-energia 
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El Jardín Botánico José Celestino Mutis- JBJCM es otra de las entidades distritales que 
presenta injerencia en el tema, con los siguientes avances: 
 
En el año 2013 Adquirieron e instalaron dos sistemas de gasificación de 20 kW, un 
sistema solar fotovoltaico de 9,8 kW, un sistema solar de bombeo, APP para enseñanza 
de FNCE, adquisición de equipos de FNCE a través de la donación para la 
autogeneración. 
 
Para el 2015, la entidad realizó procesos de Generación y transferencia de conocimiento 
sobre FNCE distrital, construcción y puesta en marcha del sistema de biodigestión en 
seco de 5kW eléctricos, posicionamiento de la entidad como referente en la 
implementación de FNCE.  Además realizó un artículo científico sobre gasificación. 
 
En el año 2019 se ganó el Premio Buena práctica ambiental en Uso Eficiente de la 
Energía. 


 
Para el 2021 se realizó el Informe de caracterización energética y análisis de 
brecha con la ISO 50001. 


 


2.2. EL ACOMPAÑAMIENTO A ENTIDADES Y EMPRESAS PRIVADAS EN EL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS FORMAS DE ENERGÍAS LIMPIAS 
O RENOVABLES EN LA CIUDAD 
 
Hay términos conexos bien importantes en el progreso de un país y la ciudad, tales como 
la eficiencia energética que corresponde al uso de menos energía y ahorro de la misma 
en la ejecución de las diversas actividades humanas; la eco eficiencia que se da sobre el 
uso racional de los recursos naturales (sostenibilidad) y la utilización de FNCE como 
manera de evitar o por lo menos reducir los factores contaminantes asociados a los 
diversos procesos productivos, en los cuales se incorpora el uso de combustibles fósiles 
para evitar la emanación de gases de efecto invernadero, los cuales afectan nuestro 
planeta. 
 
Frente a este tema, la Secretaría Distrital de Ambiente-SDA desarrolla tres actividades 
en el proceso que buscan su fortalecimiento: 
 


La primera, tiene que ver con la orientación que brinda a las entidades en la formulación, 


concertación, implementación y seguimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental, 



http://www.contraloriabogota.gov.co/





   


 


 


www.contraloriabogota.gov.co  


Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 


PBX 3358888 


45  
 


las cuales fueron analizadas en numerales anteriores y cuyo fin  es la incorporación de 
prácticas sostenibles, a través de las cuales se busca desarrollar medidas operativas, 
educativas y de inversión; de acuerdo a los análisis y resultados de la planificación previa 
que se realice, con el fin de garantizar, entre                    otros, el adecuado uso de la energía. En este 
sentido, promueve la conversión tecnológica, el aprovechamiento de energías 
alternativas y sensibiliza sobre el consumo energético y la generación de Gases de 
Efecto Invernadero GEI, según la Resolución 242 de 2014.84 


 


La segunda, corresponde al Programa de Gestión Ambiental Empresarial, el cual es                               una 
estrategia enfocada en fortalecer las capacidades del sector empresarial del Distrito 
Capital, cuya labor no se enfoca sólo al cumplimiento de la normatividad, sino que busca 
fortalecer las capacidades en los sistemas de gestión de calidad ambiental, guiando la 
formulación de proyectos estratégicos en varias temáticas como el crecimiento verde, la 
sostenibilidad energética, la economía circular y los negocios verdes, entre otros85. 


 
Para ello, la entidad hace acompañamiento al sector empresarial en el mejoramiento de su 
desempeño ambiental, mediante tres mecanismos de participación voluntaria y gratuita: 
 


a) FOCREA. Fortalecimiento de Capacidades en Responsabilidad Empresarial 
Ambiental que integra el programa Gestión Ambiental Empresarial y corresponde 
al mecanismo de fortalecimiento de capacidades en responsabilidad empresarial, 
integrado por ACERCAR y el Programa de Excelencia Ambiental Distrital 
(PREAD). Transversal a ellos se aplica el Índice de Desempeño Ambiental 
Empresarial (IDAE)  que mide el mejoramiento ambiental que van logrando las 
empresas en su participación con la medición de indicadores ambientales, 
soportados en los consumos de agua, energía eléctrica y térmica y la generación 
de residuos peligrosos86. 


 
b) Pro-REDes: estrategia a nivel del Distrito, que busca promover el compromiso de 


las organizaciones en la adopción de proyectos ambientales, aplicados a sus 
partes interesadas y entorno, basados en el intercambio de experiencias y 
conocimientos, lo cual permite mejorar las condiciones ambientales y la calidad 
de vida en la ciudad. Dicha entidad lleva a cabo 4 proyectos anuales: Modelos de 


                                                
84 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con 
respuesta 2022EE29013 del 2022-02-16. P. 6. 
85 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible en: 
https://ambientebogota.gov.co/gestion-ambiental-empresarial 
86 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible en: 
https://ambientebogota.gov.co/focrea 
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negocio circular; Modelo de Sostenibilidad; Producción más limpia; y el de 
Sostenibilidad Energética, los cuales buscan acompañar a las organizaciones en 
la formulación y desarrollo de acciones en torno a la eficiencia energética, el 
consumo racional y consciente de la energía en los procesos productivos, así 
como la implementación de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable 
(FNCER)87. 


 
c) Negocios verdes, que no son más que emprendimientos o empresas como 


ejemplo de producción sostenible, por ser amigables con el medio ambiente de 
la ciudad; se caracterizan por prestar y comercializar bienes y servicios que tienen 
un impacto ambiental positivo y que incorporan prácticas con enfoque de ciclo de 
vida especificada, en el Plan Nacional de Negocios Verdes88. 


 


Si bien hay autonomía en las diferentes obras de construcción, especialmente labores de 
adecuación, desarrollo de nuevas viviendas, edificios y demás inmuebles, que facilitan el 
accionar e implementación de formas alternativas de energía, que sean diseñadas para 
el ahorro energético de las instalaciones, uso de                          energías limpias en sus sistemas 
productivos e implementación de acciones de innovación y cambios en el modelo 
energético, se debe señalar que, conforme a sus funciones, la SDA ejecuta el proyecto 
mencionado de Sostenibilidad Energética y como parte de ese acompañamiento en el 
tema, cuenta con la definición de lineamientos y hace su respectiva socialización, 
mediante el uso de medios de comunicación como boletines informativos y videos 
institucionales, que están disponibles en https://ambientebogota.gov.co/boletin-energias-
alternativas, siendo algunos de ellos89: 


 


• Boletín N°19. “Energías alternativas”. Describe cómo ha sido la 
implementación de las energías renovables en las entidades distritales a 
través del PIGA. 


 


• Boletín N° 20. “Resultados PIGA 2012-2016”. Describe las entidades del 
Distrito que han implementado FNCE en esa vigencia. 


 


• Boletín N° 24. “Fuentes No Convencionales de Energía”. Relaciona beneficios 


                                                
87 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible en: 
https://ambientebogota.gov.co/pro-redes 
88 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] 
89 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con 
respuesta 2022EE29013 del 2022-02-16. P. 8. 
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como incentivos tributarios para la implementación de FNCE y se muestra 
el registro fotográfico de casos puntuales. 


 


• Boletín N° 26. “Mitigación y adaptación al cambio climático”. Explica la 
importancia de las fuentes no convencionales de energía, como estrategia 
para aumentar la eficiencia energética en los procesos y avanzar en la 
transición energética, disminuyendo la dependencia de combustibles fósiles y 
contribuyendo a la mitigación y adaptación al cambio climático. 


 


• Boletín N° 30. “Energía asequible”. Resalta la ejecución de convenios 
interadministrativos que permitieron realizar un diagnóstico de la eficiencia 
energética de algunas entidades, mediante auditorías energéticas del - 
FENOGE y la empresa APPLUS NORTON. 


 


• Video 1. “Conoce qué es el Plan Institucional de Gestión Ambiental y cómo 


implementarlo”. 


 
• Video 2. “Conoce cómo algunas entidades distritales aprovechan las fuentes no 


convencionales de energía”. 
 
Cabe destacar que, en la ciudad, se conformó la Red Distrital de Sostenibilidad 
Energética (RED–E)90, proyecto que busca acompañar a las organizaciones en la 
formulación y desarrollo de acciones, entorno a la eficiencia energética, el consumo 
racional y consciente de la energía en los procesos productivos, así como la 
implementación de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable-FNCER. Es un 
espacio constituido por dieciséis (16) entidades y empresas, dentro de las que se 
destacan entidades públicas, la academia y las agremiaciones, entre otras, la cual 
promueve la articulación y el trabajo entre los diferentes actores, tendiente al desarrollo 
de acciones y proyectos en sostenibilidad energética, Red que cuenta con seis (6) 
bloques constitutivos, así: 
 


                                                
90 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible en: 
https://sites.google.com/ambientebogota.gov.co/sostenibilidadenergetica/inicio 
Señala: “La eficiencia energética y las energías renovables no son actividades aisladas como eran vistas hace algunos 
años. Hoy en día, en el mundo, estos dos conceptos se integran y se potencian a través de nuevas tendencias como la 
electromovilidad, la generación distribuida, la construcción sostenible, la autogeneración, entre otras. Es a esta visión 
integral a la que hacemos alusión cuando hablamos de sostenibilidad energética”. 
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✓ Política y regulación: identifica las necesidades de regulación para el aumento de la 
Sostenibilidad Energética. 


✓ Gobernanza: fomenta la armonización e integración de actores en función de las 
necesidades de los proyectos. 


✓ Priorización de proyectos: busca fortalecer capacidades técnicas para que en el marco 
de la gobernanza se prioricen los proyectos. 


✓ Compromisos y Gestión: orienta su gestión a dar cumplimiento de las metas de gobierno, 
políticas e instrumentos de planificación. 


✓ Financiamiento: gestiona mecanismos y herramientas para las necesidades de 
financiamiento de los proyectos. 


✓ Mitigación y adaptación: asociados a las acciones de mitigación y adaptación, en las que 
se enmarcan las acciones y proyectos de sostenibilidad energética. 


  


A través de la Red Distrital de Sostenibilidad Energética (RED–E)91, durante el año 2021, 
unas 145 empresas de Bogotá se inscribieron para participar en los Proyectos de 
Responsabilidad Empresarial y Sostenibilidad que se ejecutan a través de Pro- RedES. 
Estas empresas, deben trabajar articuladamente o en red, acogiendo el 
acompañamiento y capacitación que les brinda en tres temas: economía circular, 
modelos de sostenibilidad y en el de eficiencia energética. Esta iniciativa, que es 
voluntaria y gratuita por parte de la SDA, busca “(…) promover en las organizaciones la 
adopción de estrategias sostenibles basadas en el intercambio de experiencias y conocimientos, 
para mejorar las condiciones de la ciudad y contribuir a la calidad de vida de los habitantes. 
Estas organizaciones fueron distribuidas en cuatro proyectos claves que contarán con el 
acompañamiento del equipo del Programa de Gestión Ambiental Empresarial de la entidad a lo 


largo de 2021”.92 
 
De todas, la mitad de las compañías trabajará en estrategias de economía circular; el 26 
%, en eficiencia energética; el 20 %, en el desarrollo de un modelo de sostenibilidad con 
enfoque de procesos; y las otras en la cadena de valor para el sector de recubrimientos 
electrolíticos. Pro-RedES, contará este año, según se conoce, con la participación de 
empresas grandes, medianas y pequeñas dedicadas a diferentes actividades 
económicas, entre las que figuran las de manufactura, servicios y transporte con una 
mayor incidencia93. 
 


                                                
91 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible en: 


https://ambientebogota.gov.co/es/pro-redes 
92 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible en: 


https://bogota.gov.co/mi-ciudad/ambiente/proyectos-colaborativos-de-sostenibilidad-ambiental 
93 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible en: 
https://ambientebogota.gov.co/es/ecourbanismo1 
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Ahora bien, la tercera actividad a cargo de la SDA, que tiene que ver con el uso de 
energías limpias o sostenible es el de Eco urbanismo, tomado como un conjunto de 
decisiones y actuaciones de planificación, desarrollo, construcción y adecuación de las 
ciudades, orientadas hacia el desarrollo sostenible, para minimizar los impactos 
ambientales, donde la relación de los ambientes naturales y construidos sea equilibrada 
y las infraestructuras utilicen sus recursos de manera segura y eficiente94; en relación con  
la eco eficiencia y sostenibilidad energética, éstos se encuentran planteados como parte 
de las acciones del Plan de Acción Climática de Bogotá95. 
 


La SDA con el propósito de lograr los objetivos de mitigación, de gases efecto 
invernadero, estableció una serie de acciones con el objetivo de lograr una transición 
energética en la ciudad, mediante responsabilidades, sinergias, participación, fichas de 
caracterización climáticas, investigaciones, para la implementación y uso de energías 
limpias.  
 
Bogotá, avanza en la integración de energías limpias al sistema eléctrico y los 
ciudadanos pueden consultar el grado de progreso en el Observatorio Ambiental de 
Bogotá y su indicador: “Capacidad instalada en proyectos de FNCER”96. 
 
La capacidad instalada de las energías renovables, no convencionales de Bogotá, está 
en el aprovechamiento de energía solar térmica y fotovoltaica (7.102 MW) y fuentes de 
energía de biomasa (1.7MW), siendo la Subdirección de Eco urbanismo y Gestión 
Ambiental Empresarial (SEGAE), de la SDA, la encargada de consolidar la información 
anual reportada para Bogotá por CODENSA, Unidad de Planeación   Minero-Energética 
UPME y del programa de Gestión Ambiental Empresarial de la SDA, por lo que cuenta 
con espacios de acompañamiento a empresas de Bogotá, en pro del fortalecimiento de 
acciones en sostenibilidad energética y fuentes no convencionales de energía 
renovable97. 
 
Por considerarlo de importancia, en el análisis al progreso, desarrollo y avances en el 
tema, se referencia un proyecto de grado que señala: 
 


                                                
94 Ibídem. 
95 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con 
respuesta 2022EE29013 del 2022-02-16. P. 24 
96 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Observatorio Ambiental de Bogotá. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril 
de 2022] Disponible en: https://oab.ambientebogota.gov.co/sabias-que-bogota-integra-energias-limpias-al- sistema-electrico-de-la-
ciudad/ 
97 Op cit. P.25. 
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“En la actualidad el sustento energético es un motor trascendental del crecimiento económico, 
de la modernidad y la transformación social para un desarrollo sostenible, ya que la energía se 
encuentra presente en todas fases de la actividad socioeconómica del ser humano, tanto en la 
producción como en el consumo. La energía es un eslabón fundamental de la estructura 
económica de nuestro sistema productivo, social y medioambiental. Para el caso de nuestro 
país, es posible estar adentrándose en una deficiencia energética debido al crecimiento 
demográfico, aumento en la demanda energética, el cambio climático y la falta de proyectos que 
incrementen la oferta energética de energías limpias. Colombia tiene una gran riqueza de 
recursos energéticos renovables, como el sol, el agua, el viento y los desechos orgánicos de 
tipo animal y vegetal, aun así, no están entre los primeros países de América Latina en el 


aprovechamiento de fuentes limpias y renovables”98 
 
En el planteamiento del problema, indica que la investigación busca “(…) dar a conocer 
las fuentes de energías limpias y su aplicación en el país, ya que el uso de energía por los seres 
humanos es muy grande y prácticamente dependemos de ello. Sin embargo, la implementación 
de energías limpias no es del todo exitosa hasta el momento en Colombia, probablemente como 
consecuencia de la falta de conocimiento sobre el tema. Algunos de los tipos de energías limpias 
que se han implementado en las empresas colombianas son la energía fotovoltaica y la energía 
eólica. Estos tipos de energías sea han aplicado a varios programas y actividades que 


promocionan otras fuentes de energía más limpias”, teniendo como objetivo general: 
“Establecer el grado de desarrollo de las energías limpias en Colombia y el apoyo a su desarrollo 
por parte del Estado”.99 
 


Finalmente, concluye, entre otras cosas, que los resultados indican que se han 
desarrollado experiencias exitosas de energías en Colombia, sin embargo, a pesar de 
la importancia del desarrollo de tecnologías limpias para el medio ambiente y de   la gran 
cantidad de recursos con que cuenta el país, la implantación de las energías  limpias en 
Colombia es aún muy deficiente, no le damos la suficiente importancia que en realidad 
debe tener e instan a que se tome conciencia y se invierta más en proyectos e 
investigación que nos ayuden a reemplazar las energías fósiles que tanto afecta el 
medio ambiente100. (Subrayado fuera de texto). 


 


                                                
98 MORA AGUIRRE, Yeison Duban. “Las energías limpias y su aplicación en Colombia”. Fundación Universitaria Los Libertadores. 
Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables. Proyecto de Grado. 2020. 
99 Ibídem. 
100 Ibídem. P. 54 
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2.3. LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL-PGA Y EL PLAN 
INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL- PIGA, COMO INSTRUMENTOS EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ENERGÍAS LIMPIAS 
 


Además de las acciones reportadas por la SDA, como cabeza del Sector Ambiente, en 
desarrollo del PGA y el PIGA, desde el año 2010, a través del programa de gestión 
ambiental empresarial, específicamente desde la estrategia ACERCAR101 y el 
reconocimiento de Excelencia Ambiental Distrital (PREAD), se viene realizando el 
acompañamiento y fortalecimiento de las capacidades a diferentes organizaciones, de 
todos los sectores y actividades económicas, ubicadas en la jurisdicción del Distrito 
Capital. 
 
Frente a la gestión ambiental y con ello al desempeño energético, que se hizo bajo el 
marco de la Política de Producción Sostenible, lo cual es coherente con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible- ODS, de las Naciones Unidas, relacionados con la producción 
y el consumo sostenible, insta a hacer más y mejores cosas con menos recursos, 
desvinculando el crecimiento económico de la utilización creciente de los recursos y la 
degradación del medio ambiente. 
 
Esta política, fue reglamentada mediante Decreto 482 de 2003, el cual adopta la política 
de producción sostenible para Bogotá, señala sus principios rectores, objetivos, 
estrategias y programas y acoge el documento técnico de producción sostenible, entre 
otros, que en su eje 2 define: “Practicas para la producción y su consumo sostenible, que 
involucran el uso eficiente de los recursos, entre ellos la energía”. 
 


Como metodología de trabajo, desde el 2010, las entidades cuatrienalmente realizan un 
diagnóstico ambiental donde se identifican los aspectos e impactos ambientales sobre 
los cuales se establecen medidas de manejo, que se ven reflejadas en el establecimiento 
de objetivos, metas e indicadores del plan de acción en función del PIGA de cada 
entidad102. 


                                                
101 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible 


en: https://ambientebogota.gov.co/acercar. Según la SDA es un mecanismo de participación voluntaria y gratuita de más 


de 20 años, que lleva a las empresas al logro de auto gestión y auto regulación ambiental; lo describen como la valiosa 


fase inicial del Programa de Gestión Ambiental Empresarial, en la cual las empresas inician el fortalecimiento de sus 


capacidades para la sostenibilidad. A través de Acercar, las empresas reciben orientación sobre el cumplimiento de 


trámites y obligaciones ambientales, la optimización de procesos mediante el uso eficiente de los recursos naturales y 


materiales (…). 
102 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible en: 
https://oab.ambientebogota.gov.co/sabias-que-bogota-integra-energias-limpias-al-sistema-electrico-de-la-ciudad/ 
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Frente al PGA y el PIGA, la siguiente ha sido la gestión que se ha ejecutado en los 
últimos años. 
 


2.3.1. El plan de gestión ambiental- PGA 


Mediante Decreto Distrital 061 de 2003, se adoptó el Plan de Gestión Ambiental del 
Distrito Capital, el cual se consideró necesario modificar para adaptarlo a la estructura 
administrativa del Distrito Capital, adoptado mediante el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y 
a las capacidades administrativa, presupuestal, operativa, organizacional y logística de 
la Secretaría Distrital de Ambiente. En atención a ello, se emite el Decreto 456 de 2008 
"Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y se dictan otras 


disposiciones", que tiene un horizonte del 2008 hasta el año 2038, con revisión de cada 
10 años. 
 


En su artículo 8º, sobre los “Objetivos de la gestión ambiental distrital”, se indica que: “El 
objetivo general de la gestión ambiental del Distrito Capital es propender por el uso racional de 
los recursos y un ambiente saludable, seguro, propicio, diverso, incluyente y participativo en su 
territorio para las generaciones presentes y futuras, actuando responsablemente con la región 
y el planeta”.  
 
Bajo ese marco de referencia, señala que la gestión ambiental distrital debe 
perseguir los objetivos específicos de Calidad Ambiental, entre ellos: el de Calidad                 del 
Aire, que tiende al mejoramiento de la calidad del aire y realizar la gestión necesaria 
para el cumplimiento, como mínimo, de las normas nacionales y estándares 
internacionales (Organización Mundial de la Salud-OMS), que regulan la materia; el de 
Eco eficiencia, que busca el uso eficiente del Espacio, del Agua y de Materiales; el uso 
Eficiente de la Energía, que busca “Promover la racionalización del consumo energético y 
auspiciar las iniciativas tendientes a aumentar el consumo de energías más limpias y fuentes 


más seguras a largo plazo”. 
 


Su artículo 19 señala: “La Secretaría Distrital de Ambiente elaborará y publicará el documento 
técnico de soporte del Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital cuyas líneas básicas se 


determinan en el presente Decreto, reformado para el período 2008 – 2038”.  
 
El Plan de Gestión Ambiental –PGA, es el instrumento de planeación ambiental de largo 
plazo de Bogotá, D.C., en el área de su jurisdicción, que orienta la gestión ambiental de 
todos los actores estratégicos distritales, con el fin de que los procesos de desarrollo 
emprendidos propendan por la sostenibilidad en el territorio distrital y en la región. Al 
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respecto señala que: 
 
“(…) cualquier estrategia e intervención sobre el territorio debe corresponder y estar conforme 
con los lineamientos ambientales del PGA, el cual se hace operativo a través de los instrumentos 
de planeación ambiental de corto plazo y de alcances específicos. Su revisión, cada diez (10) 
años, será coordinada por la autoridad ambiental”. 103. 
 


Los instrumentos operativos de planeación ambiental corresponden a los componentes 
de la gestión ambiental del Distrito Capital, que, conforme a sus alcances y 
características específicas, cumplen, se enmarcan y permiten lo siguiente: 
 
Como parte inicial se encuentra el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental - PACA, los 
Planes Ambientales Locales - PAL y los Planes Institucionales de Gestión Ambiental – 
PIGA, los que se caracterizan, a diferencia de los segundos, porque priorizan e incluyen 
la dimensión ambiental en los periodos de armonización de la administración distrital y 
porque no se direccionan a recursos naturales específicos. Los segundos, son para la 
ordenación o el manejo y recuperación de zonas de valor o interés ambiental y/o de 
recursos naturales específicos, siendo éstos los Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas - POMCA y los Planes de Manejo Ambiental - PMA104. 
 
De otra parte, hay otros instrumentos que, sin ser exclusivamente de naturaleza 
ambiental, incluyen esta dimensión en su planteamiento y orientación, como el Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT, el Plan de Desarrollo Distrital - PDD y los Planes de 
Desarrollo Local - PDL, entre otros105. 
 
2.3.2. Plan institucional de gestión ambiental- PIGA 


En el Decreto 456 de 2008,  se establece que el Plan Institucional de Gestión Ambiental 
–PIGA, de cada entidad, debe tomar en cuenta los principios, objetivos y estrategias del 
Plan de Gestión Ambiental y las políticas ambientales, distritales o nacionales, para lo 
cual en la formulación del PIGA, se parte de una descripción de la situación ambiental 
institucional para la definición de objetivos, metas e indicadores, que den cumplimiento, 
entre otros lineamientos, a lo establecido en el  PGA del Distrito,  que  debe conllevar al 


                                                
103 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. www.ambientebogota.gov.co. [Consultado el 26 de Abril de 2022] Disponible en: 
https://ambientebogota.gov.co/plan-de-gestion-ambiental- 
pga#:~:text=El%20Plan%20de%20Gesti%C3%B3n%20Ambiental,por%20la%20sostenibilidad%20en%20el materializar el Plan de 
Gestión Ambiental. Dentro de estos se encuentran los "instrumentos operativos de planeación ambiental", por un lado, y "otros 
instrumentos de planeación ambiental". 
104 Ibídem. 
105 Ibídem. 
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mejoramiento de la gestión ambiental de  las instituciones públicas cobijadas. 
 
En 2011, se definieron los lineamientos para la formulación, concertación, 
implementación y seguimiento del PIGA, mediante la adopción de la Resolución 6416, 
de ese año, las cuales, conforme a lo señalado por la SDA, se fortalecieron mediante 
los lineamientos trazados en la Resolución 242 de 2014; con este marco                     normativo se 
vienen ejecutando y entre sus varios programas se destacan dos, a saber: el de uso 
eficiente y ahorro de la energía, y la implementación de prácticas sostenibles en las 
entidades distritales106.  
 
Como se señaló en la parte inicial de este informe, el número de Entidades que 
implementan Fuentes No Convencionales de Energía en el Distrito por tipo pasa de 9 en 
el 2018 a 20 en el 2020 (ver grafica 2), si tenemos en cuenta el desarrollo de algún tipo 
de FNCE107. De acuerdo con los reportes efectuados por las diferentes entidades, en 
avance a la implementación de su PIGA, se cuenta con los siguientes resultados108: 
 
Año 2018: 


• La Alcaldía Local de Chapinero, se colocaron 12 paneles solares en la Casa del 
Consumidor. 


• La Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, reportó paneles en el complejo 
San Diego. 


• La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos instaló 12 paneles. 


• La Secretaría Distrital de Integración Social, reportó paneles solares para 
calentamiento de agua en el Hogar Clarita Santos y un panel solar para carga de 
celulares en el Centro día Restrepo. 


• El Grupo de Energía de Bogotá instaló en su sede administrativa 56 paneles solares. 


• La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro-Oriente con 148 paneles 
fotovoltaicos y 1 panel para calentamiento de agua en las unidades Bello Horizonte, 
Altamira, Primera de Mayo y Chircales. 


• La Universidad Distrital, con un panel solar que alimenta una oficina de docencia en 
la Sede Macarena A, y 26 luminarias solares. 


• El Jardín Botánico que reportó 31 paneles solares interconectados a la red, para 
suplir parte de la demanda eléctrica de la subdirección científica. 


 


                                                
106 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con 
respuesta 2022EE29013 del 2022-02-16. P.2.  
107 Ibídem. P.2. 
108 Ibídem. P.3. 
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Frente a colectores solares, se reportó por parte de la Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos UAESP, un sistema para calentar el agua de las duchas para las 
organizaciones de recicladores y otro para el gimnasio de la sede tecnológica de la 
Universidad Distrital109. Las Entidades que implementaron fuentes no convencionales 
para el año 2018, según tecnología, son las señaladas en la siguiente gráfica. 
 


Gráfica 3. Acumulado de implementación de Fuentes No Convencional de Energía – FNCE 2018 


 
Fuente: Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 2022EE29013 
del 2022-02-16. Tomado de: Fuentes no convencionales de energía en el sector público distrital 2018-2020 


 
La grafica muestra que 7 entidades utilizan paneles solares y 2 calentadores solares 
para el año 2018.  
 
Año 2019: Un total de 16 entidades reportaron la implementación de FNCE, así: 2 con la 
utilización de Calentadores Solares, 13 contaron con Paneles Solares y 1 con 
Ventiladores Eólicos110, tal como se muestra en la tabla 1 y gráfica 4.  
  


                                                
109 Ibídem. P.3. 
110 Ibídem. P.5. 
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Tabla 1. Entidades y Número de Fuentes de Energía No Convencionales,  


Sector distrital 2019 Calentadores Paneles Ventiladores 
eólicos 


Otros 


Año 2019. 
Gestión Pública 0     


Gobierno 3 1 2   


Hacienda 0     


Planeación 0     


Desarrollo Económico 1  1   


Educación 1  1   


Salud 3  3   


Integración Social 2  2   


Cultura 0     


Ambiente 2  2   


Movilidad 0     


Fuente: Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 2022EE29013 del 2022-
02-06. 


 
Gráfica 4 Acumulado de implementación de Fuentes No Convencional de Energía – FNCE, 2019 


Fuente: Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 2022EE29013 del 
2022- 02-16. 


 
Año 2020: Frente a este tema, la SDA señala que a pesar de la coyuntura que afrontó el 
país, a causa de la pandemia por COVID-19, hubo un aumento de FNCE, respecto al año 
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anterior y en el mismo informe menciona que hay 20 entidades111 que reportaron el 
siguiente tipo de alternativas: 


 


• Paneles solares exclusivamente para el cargue de celulares 


• Luminarias con paneles solares con sistema directo. 


• Calentadores solares utilizados únicamente para duchas y agua caliente 


• Sistemas de ventilación eólicos 


• Biomasa. 
 
Al requerirse por parte de este ente de Control Fiscal, sobre las dificultades evidenciadas 
por las entidades que ejecutan el PIGA, relaciona la SDA, las siguientes causas: 
 


• La carencia de pruebas piloto, que confirmen o descarten la viabilidad de FNCE, 
diferentes de la energía solar, que permitan replicarse a nivel distrital. 


• Lo vivido por la emergencia sanitaria resultante del Covid 19, hecho que, según esta 
entidad, dificultó la ejecución del presupuesto del 2020; de igual forma, las 
restricciones de movilidad por aislamiento que retrasaron labores de instalación y 
mantenimiento de las FNCE. 


• El hecho que no todas poseen sedes que sean de su propiedad, dado que muchas 
están en arrendamiento o comodato, lo que impide la ejecución de obras o 
inversiones112. 


 
2.4. ATENCIÓN AL ACUERDO 790 DE 2020 Y EL PLAN DE ACCIÓN CLIMÁTICA 
BOGOTÁ 2020-2050. 
 
Los compromisos surgidos de la COP-Paris y lo logrado en la COP- Glasgow, para 
disminuir o reducir las emisiones de gases de efecto invernadero a 2024 e ir logrando la 
carbono neutralidad a 2050, se plasman, en los últimos años, en los logros derivados del 
cumplimiento del Acuerdo 790 de 2020 y el “Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050” – 
PAC y las metas planteadas en el Plan de Acción Climático- PAC, como la hoja de ruta 
para que la ciudad alcance estos objetivos,  enfrente y mitigue el cambio climático, 
teniendo en cuenta los avances logrados por la Administración, en sus estrategias 
programas, proyectos y actividades, tendientes         al uso y aprovechamiento de fuentes de 
energía limpias, renovables o no convencionales. 


                                                
111 Ibídem. P. 7 
112 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con 


respuesta 2022EE29013 del 2022-02-16. P.2.Ibídem. P. 7 
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Las labores, las cuales se hacen con inversiones distritales, provienen de la ejecución de 
los proyectos de inversión del PDD, tanto de la SDA que los promueve e implementa como 
de cada una de las entidades que atienden las acciones, labor que se da en atención 
tanto del acuerdo como del PAC. 
 


2.4.1. Acuerdo 790 de 2020 


El Acuerdo 790 de 2020, “Por el cual se declara la emergencia climática en Bogotá D.C., se 


reconoce esta emergencia como un asunto prioritario de gestión pública,  se definen lineamientos 


para la adaptación, mitigación y resiliencia frente al cambio climático y se dictan otras 


disposiciones”, tiene como mínimos propósitos, además de reducir la vulnerabilidad de la 


población y de los ecosistemas que conforman el Distrito Capital, frente a los efectos de 


la emergencia, los de fortalecer las capacidades orientadas a reducir las emisiones de 


gases efecto invernadero, profundizar la transición de los combustibles fósiles hacia 


energías renovables, aumentar la resiliencia y capacidad de adaptación ante los 


inminentes efectos de la crisis climática global en el Distrito Capital, y avanzar hacia una 


gobernanza y justicia climática en lo local, regional, nacional y global. 


 


El denominado “Mandato Cuatro. Transición energética y reducción de gases efecto 


invernadero”, determina que el Distrito Capital adoptará medidas urgentes para sustituir el 
uso de combustibles fósiles en los sistemas de la ciudad, con el fin de disminuir en un 
50% las emisiones de gases efecto invernadero, al año 2030 con referencia al año 2020 
y establece unas “Acciones estratégicas en Movilidad”, para el cumplimiento de este 
mandato tendiente a disminuir el uso de combustibles fósiles y adoptar tipologías de 
transporte cero emisiones. 
 
En lo relacionado con el tema de este informe, determina “Acciones estratégicas en el uso 


de energía” y para el cumplimiento de este mandato, definen las siguientes acciones 
estratégicas: 
 


• En cumplimiento de lo establecido por el artículo 114 del Acuerdo Distrital 761 de 
2020, el Distrito Capital establecerá a más tardar el 31 de diciembre de 2023, la 
estrategia para fomentar el desarrollo de infraestructura energética 
descentralizada con base en energías renovables y para garantizar la resiliencia y 
equidad energética, considerando condiciones diferenciales por localidades y 
territorios de Bogotá y una estrategia integral de reducción de consumo energético. 
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• Como accionista del Grupo de Energía de Bogotá, el Distrito Capital impulsará y 
promoverá el desarrollo de acciones y estrategias que incentiven la priorización de 
inversiones relacionadas con fuentes de energías renovables, en el marco del 
régimen jurídico y regulatorio aplicable a la materia113. 


• “Acciones estratégicas para el inventario de gases de efecto invernadero”, también 
relacionado con este tema define dos puntos: El primero, que el Distrito Capital 
actualice el inventario de gases de efecto invernadero de la ciudad, mínimo  cada 
cuatro (4) años y defina metas anuales de reducción con sus reportes de avance 
por año, de manera armónica con lo establecido por el artículo 32 del Acuerdo                      
Distrital 761 de 2020, con base en metodologías y protocolos internacionales 
siendo la primera actualización a más tardar, el 31 de diciembre de 2020, y el 
segundo, que el Distrito, a 31 de diciembre de 2021, formule y ponga en marcha 
un programa distrital de financiamiento para que pequeñas y medianas empresas 
implementen tecnologías apropiadas para la reducción de emisiones, que mejoren  
la calidad del aire. 


 


En cumplimiento al Acuerdo 790 de 2020, la SDA señala avances en el desarrollo de las 
siguientes actividades, en el marco de algunos proyectos de inversión114, así:  


 
✓ 7805 - “Fortalecimiento de la planeación ambiental para la sostenibilidad ambiental 


distrital y regional Bogotá” 
✓ 7794 - Fortalecer la gestión ambiental sectorial, el ecourbanismo y cambio climático en 


el D.C. 
✓ 7778 - Control a los factores de deterioro de calidad del aire, acústica y visual del Distrito 


Capital Bogotá. 
✓ 7657 -Transformación cultural ambiental a partir de las estrategias de educación, 


participación y comunicación en Bogotá. 
✓ 7789 - Diseño, formulación e implementación de un programa de monitoreo, evaluación, 


control y seguimiento sobre el Recurso Hídrico del Distrito Capital. 


 
Cada una de las acciones implementadas conforme a estos proyectos se puede ver al 
final del informe en los Anexos 2 a 5. 
 


                                                
113 Concejo de Bogotá. Anales del Concejo. Acuerdos y Resoluciones.www.concejodebogota.gov.co. [Consultado el 11 de marzo 


de 2022]. Disponible en: 
https://concejodebogota.gov.co/cbogota/site/artic/20200319/asocfile/20200319175904/edicion_646_acuerdo_770_de_julio_ 
de_2020.pdf 
114 SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 
2022EE29013 del 2022-02-06. P. 15 a 26. 
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Teniendo en cuenta que una de las metas del Plan Distrital de Desarrollo es “Articular, 
consolidar e implementar el Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050, incluyendo la gestión 
necesaria para lograr una reducción de por lo menos 15% en la emisión de Gases de Efecto 


Invernadero de Bogotá para 2024”115, la SDA y el IDIGER formularon el PAC, como el 
instrumento de direccionamiento estratégico para la gestión del cambio climático en el 
Distrito Capital y definieron las acciones descritas para cumplir dicho  propósito.  


 
En 2021, la Secretaría de Ambiente invirtió más de $16.227 millones en acciones que 
contribuyen al cumplimiento de los mandatos de este acuerdo; el Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), alrededor de $11.508  millones; y el 
Jardín Botánico, más de $3.577 millones y se establece que los mayores logros se 
traducen en que la Administración trabajó en su articulación con  el Plan de Acción 
Climática (PAC) 2020-2050, como hoja de ruta para la descarbonización de la economía, 
para que Bogotá “(…) pueda reducir en un 15 % las emisiones a 2024 y en un 50 % a 2030, 
alcanzar la carbono-neutralidad en 2050 e incrementar la resiliencia frente a la crisis climática”116.  


 
Un total de 30 grandes medidas que contiene el PAC, aportan en un 89 % al cumplimiento 
de las acciones                   estratégicas que están en el Acuerdo 790 de 2020117. 


 


En atención al cumplimiento de este Acuerdo de Emergencia Climática, la SDA avanza 
en la actualización de los planes de manejo ambiental de las áreas protegidas; control 
de la calidad hídrica del río Bogotá; diseño de la Estrategia Distrital de Crecimiento 
Verde; promoción del ecourbanismo y la construcción sostenible; actividades de 
educación ambiental; restauración, recuperación y protección de ecosistemas; 
seguimiento a la biodiversidad, entre otras. Así mismo con la academia, colectivos y 
otros actores de la sociedad desarrolla acciones direccionadas a su atención. 
 
Finalmente la SDA destaca la firma de un compromiso con el Grupo de Liderazgo 
Climático C40, para trabajar acciones concretas por un aire más limpio y calles libres de 
combustibles fósiles, mediante la renovación de la flota de transporte público, la 
adopción del Plan Aire 2030, la vinculación de la ciudadanía y las empresas al Pacto 
Unidos por un Nuevo Aire, los operativos de control a fuentes móviles y fijas, y la 


                                                
115 Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050. P. 3. 
116 Ibídem. p.3. 
117SDA. Plan de Acción Climática aporta cerca del 90 % al cumplimiento de las acciones del Acuerdo de 
Emergencia Climática. [Consultado el 27 de marzo de 2022]. Disponible en: 
https://ambientebogota.gov.co/noticias-de-ambiente/- /asset_publisher/Fziya03up5Z6/content/plan-de-accion-climatica-
pac-de-bogota-aporta-en-cerca-del-90-al- cumplimiento-de-las-acciones-del-acuerdo-de-emergencia-climatica.  
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adopción de proyectos de reconversión tecnológica en la ciudad118. 
 
En relación con el Acuerdo 790 de 2020, el Jardín Botánico de Bogotá-José Celestino 
Mutis, JBJCM, indica119 a este ente de Control Fiscal, que en el 2021 creó el Grupo de 
investigación “Innovación e Investigación Aplicada a la Gestión de las Coberturas Vegetales 


Urbanas De Bogotá”, de la Subdirección Técnica Operativa, ante Min-Ciencias, el cual, 
dentro de sus líneas de investigación, contempla la evaluación de prototipos, modelos, 
protocolos y pruebas piloto para soluciones aplicadas al déficit de coberturas verdes en 
Bogotá, a la mejora del material vegetal y al aprovechamiento de especies y biomasas 
para desarrollos en Bio economía, y aunque plantea seguir desarrollando proyectos de 
aprovechamiento de biomasa, eficiencia energética y gestión energética, no señala de 
manera concreta los avances alcanzados a diciembre de 2021, como parte de este 
acuerdo, por ser reciente y estar trabajando en su ejecución y en la del PAC. 


 
El JBJCM, en calidad de corresponsable, apoya a la Secretaría Distrital de Ambiente en 
el desarrollo de las acciones que generan y conforme a sus responsabilidades 
misionales, si bien no tiene relación directa al tema de energías limpias o Fuentes No 
Convencionales de Energía (FNCER), tal como se señaló, sí hacen parte del 
cumplimiento de otras acciones estratégicas del acuerdo y del PAC. 
 
Por su parte el Grupo de Energía de Bogotá, como referente en el tema, señala que en 
cumplimiento a lo establecido en este acuerdo “(…) como empresa líder del sector energético 
del país, tiene como prioridad contribuir a la mitigación del cambio climático, a la protección y 
restauración de los ecosistemas locales y al mejoramiento de la calidad del aire, especialmente 
a nivel urbano120, y conforme a ello, trabajan en el tema ejecutando diversas acciones que se 
evidencian en este informe, especialmente en el siguiente punto sobre los avances del PAC, que 
es una consecuencia de los acuerdos sobre  los compromisos internacionales sobre cambio 


climático y el Acuerdo 790 de 2020. 
 
La Secretaría Distrital de Movilidad- SDM, por su parte, frente a este acuerdo indica que 
se encuentra directamente relacionada con el Mandato cuatro del Artículo 5 que señala: 
Transición energética y reducción de gases efecto invernadero, mediante la cual el 
Distrito Capital debe adoptar medidas urgentes para sustituir el uso de combustibles 
fósiles en los sistemas de la ciudad, con el fin de disminuir en un 50% las emisiones de 


                                                
118 Ibídem. 
119 Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, JBJCM. Radicado 2202JBB600000013761 del 10 de marzo de 2022 y con 
Radicado Contraloría 2-2022-03324 del 18 de febrero de 2022 
120 Grupo de Energía de Bogotá-GEB. Radicado 2-202203190 – Radicado GEB-0146-00932-2022-0146, del 01 de marzo de   2022. 
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gases efecto invernadero al año 2030 y dentro de este mandato, se incluyen 5 acciones 
estratégicas en Movilidad, algunas de las cuales fueron modificadas por el artículo 8 del 
Acuerdo Distrital 811 de 2021. Estas acciones estratégicas son: 
 


• El Distrito Capital debe formular a más tardar el 31 de diciembre de 2021, la 
Política Pública de Movilidad Motorizada de Cero y Bajas Emisiones, que incluya 
el ascenso tecnológico de la flota en todas las tipologías vehiculares de la ciudad, 
con criterio de multimodalidad, de forma armonizada con lo dispuesto por el 
Acuerdo Distrital 761 de 2020. 


 
La SDM enfatiza121 a cerca esta acción estratégica, como hoja de ruta de largo plazo 
promover el uso de tecnologías de cero y bajas emisiones en todos los modos 
motorizados de la ciudad y fomentar prácticas de conducción ecológica, iniciando su 
formulación desde el año 2019, con base en los lineamientos de Formulación de 
Políticas Públicas Distritales, emitidos por parte de la SDP, obteniendo la aprobación de 
la fase preparatoria por parte de dicha entidad, en el primer semestre de 2020.122 
 
La política fijó como objetivo general, consolidar la movilidad motorizada de cero y bajas 
emisiones, como una alternativa eficiente, sostenible, accesible y competitiva en la ciudad 
región, para lo cual estableció como objetivos específicos: 
 


• “Desarrollar y promover incentivos y desincentivos económicos y no económicos en toda 
la cadena de valor. 


• Promover un modelo de economía circular de baterías eléctricas innovador, sostenible y 
colaborativo. 


• Establecer un ecosistema de generación de información, investigación, desarrollo e 
innovación frente a la cadena de valor. 


• Desarrollar un entorno de comunicación, pedagogía y participación alrededor de la 
movilidad de cero y bajas emisiones. 


• Consolidar una red de infraestructura de recarga inteligente, accesible y competitiva en 
articulación con el sector privado”123. 


 
Como estrategias transversales, enfocadas en las tipologías de vehículos definieron124, 
en el corto plazo, las siguientes: 
 


                                                
121 Ibídem. P. 14  
122 Ibídem. P. 14 
123 Ibídem. P. 15. 
124 Ibídem. P. 15 
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✓ Estrategia de reposición de taxis. 
✓ Estrategia de ascenso tecnológico flota oficial. 
✓ Estrategia de ascenso tecnológico de transporte de carga. 
✓ Estrategia de ascenso tecnológico flota escolar. 
✓ Estrategia de ascenso tecnológico triciclos. 


 
Según la SDM, las acciones, en cada uno de los objetivos y estrategias, fueron 
definidas en más de 40 espacios de participación, junto con las demás instituciones del 
sector privado y con la ciudadanía, buscando formular una política que responda a las 
diferentes necesidades y se ajuste al contexto de Bogotá y la región. La estrategia de 
ascenso tecnológico de la flota del SITP se articula con esta Política, pero la lidera 
Transmilenio S.A. en el marco del Acuerdo 477 de 2013125 


 


• Señala que a partir del 1 de enero de 2022, el Distrito Capital no podrá adelantar 
procesos de adquisición de la flota de transporte público, cuya base de 
movilidad esté soportada en el uso de combustibles fósiles; lo anterior aplica 
para todos los componentes de la flota zonal o troncal del transporte público de 
la ciudad. 


 
Esta acción estratégica fue modificada por el artículo 8 del Acuerdo Distrital 811 de 
2021, quedando de la siguiente manera: 
 
“A partir del 1 de enero de 2022, el Distrito Capital no podrá dar apertura a procesos de 
contratación de transporte público cuya base de movilidad esté soportada en el uso de 
combustibles fósiles. Lo anterior aplica para todas las tipologías de buses de los componentes 
de la flota zonal y troncal de transporte público. 
 


Sólo en caso de que dicha adquisición de la flota cero emisiones superen los techos 
presupuestables disponibles, calculados a 15 años para los valores totales de capital y 
operación, equivalentes para cualquier tipo de tecnología o cuando un proceso de adquisición 
se declare desierto, podrá la Administración Distrital abrir un proceso de contratación pública 
que contemple las tecnologías disponibles no inferiores al estándar de emisión más alto 
establecido normativamente. En todo caso, este párrafo de transición será aplicable hasta el 


31 de diciembre de 2023126.” 
 


• De conformidad con lo normado en el Acuerdo Distrital 732 de 2018, establece 


                                                
125 Ibídem. P. 15 
126 Artículo 8 del Acuerdo Distrital 811 de 2021 
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que el Distrito Capital adopte medidas que permitan que el transporte público 
de Bogotá, en cada una de las tipologías de movilidad, sea de cero emisiones, 
sin perjuicio de las flotas contratadas con anterioridad al 1 de enero de 2022. 
Esta acción estratégica, también fue modificada por el artículo 8 del Acuerdo 
Distrital 811 de 2021, definiendo que: 


 
“De acuerdo con lo establecido mediante Acuerdo Distrital 732 de 2018, el Distrito Capital 
adoptará las medidas que permitan que el transporte público de Bogotá, en cada una de las 
tecnologías de movilidad, sea de cero emisiones. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en 
el numeral anterior.”127


 


 
Frente a estos dos puntos mencionados, se informa que, en lo corrido del 2022, no se 
han abierto procesos de adquisición de flota que utilice combustibles fósiles, para el 
Sistema Integrado de Transporte Público128. 
 


• Determina que la ciudad adopte medidas para promover las múltiples 
centralidades de la ciudad, el acercamiento de la vivienda al trabajo y la 
promoción del teletrabajo y el estudio virtual. Para ese efecto, se deberá contar 
con infraestructura pública orientada a la reducción de necesidades de 
desplazamiento en modo motorizado en la ciudad, hacia el año 2030. 


 


Conforme lo señala la SDA, el nuevo sistema de movilidad multimodal sostenible, 
propuesta en el Plan de Ordenamiento Territorial – POT, que fue adoptado 
mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, busca: 
 
“(…) busca cambiar el paradigma formulado hace 20 años, donde el sistema de transporte 
se basaba en 22 corredores troncales especializados y una línea de metro, con una capacidad 
limitada, unos niveles de servicio saturados, y con una fuerte dependencia de los 
combustibles fósiles. Es así, que en este POT se propone un nuevo sistema movilidad 
multimodal, mayoritariamente eléctrico, de energías de bajas emisiones, soportado en una red 
férrea de Metro, y con incidencia en las diferentes escalas, la regional, la distrital y la local, 
donde se garantice el soporte territorial acorde con las necesidades y cambios poblacionales 
y socioeconómicos de la ciudad, y en armonización con la estructura ecológica de la ciudad-
región. 
 
Según la SDM, de esta manera se busca consolidar a Bogotá como una ciudad de 
proximidad que garantice el acceso y conectividad a los soportes urbanos de la ciudad de 


                                                
127 Ibídem. 
128 Oficio 2-2022-05322 radicado SDM-20226120644322 con respuesta 2022101961401 del 28 de marzo de 2022. P. 17 



http://www.contraloriabogota.gov.co/





   


 


 


www.contraloriabogota.gov.co  


Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 


PBX 3358888 


65  
 


forma cercana, segura y efectiva, para lo cual es necesario garantizar espacio público para la 
movilidad y que interconecte las diferentes escalas: la regional, la distrital y la local y en el que 
el sistema de transporte de la ciudad sea además de un catalizador de sostenibilidad 
ambiental, un motor de bienestar social y un lugar de encuentro de los ciudadanos”.129 


 


• Se destaca, el fin que plantea la SDM, que para el 2035, la ciudad cambie 
ese paradigma mediante el desarrollo de 4 grandes acciones que, con el 
nuevo Sistema de Movilidad Multimodal y Sostenible, lograrán una ciudad 
de oportunidades y más equitativa, las cuales buscan: 


“(…) el desarrollo y modernización de la infraestructura, la reducción del impacto y 
contaminación del ambiente, las oportunidades de desarrollo urbano alrededor de los 
corredores de transporte y la conformación de una ciudad y una movilidad inteligente. Esto 
se logrará con la implementación de 33 barrios vitales en el corto plazo, la implementación de 


los lineamientos del espacio público para la movilidad     y las Zonas Urbanas por Un Mejor 
Aire - ZUMA, las cuales constituyen áreas determinadas del territorio donde se concentran 
acciones intersectoriales de mitigación de emisiones y concentraciones de contaminantes 
atmosféricos y la protección de la calidad del aire, que promueven al mismo tiempo la 
disminución del riesgo en salud de las personas frente a la contaminación del aire. Con estas 
acciones se espera contribuir a la reducción de las emisiones GEI entre 30-40 % a 2035”.130 


 


• Señala otra de las estrategias que la Administración de Bogotá ¨promoverá e 
incentivará el modo de transporte a pie (primero el peatón), en el marco de una movilidad 
sin el uso de combustibles fósiles.” 


 
En este aspecto, la SDM precisa sus fines de mejorar las condiciones de caminata en 
Bogotá, para fomentar desplazarse a pie y por lo tanto, para promover el incremento de 
viajes en este modo; propone estrategias de intervención, tanto de pedagogía como en 
infraestructura, e indica sobre sus intervenciones en infraestructura que buscan 
disminuir los riesgos a posibles siniestros viales en los que se pueden involucrar los 
peatones, e incrementar el área de circulación mejorando las condiciones de la 
infraestructura en general131. 
 


2.4.2. El Plan de Acción Climática de Bogotá 2020-2050 


El Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024: “Un nuevo contrato social y ambiental para la 


Bogotá siglo XXI”, con el propósito de lograr avances significativos en materia de 


                                                
129 Ibídem. P. 17 


130Ibídem. P. 17. 
131 Ibídem. P. 21. 
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Cambio Climático, incluyó entre sus metas: “Articular, consolidar e implementar el Plan de 
Acción Climática (PAC) Bogotá D.C. 2020 – 2050, incluyendo la gestión necesaria para lograr 
una reducción por lo menos 15% en la emisiones de Gases                                  Efecto de Invernadero de Bogotá 
para el 2024, incluyendo herramientas como la participación de la ciudad en los mercados de 


carbono”132. A través de esta meta, se estructuró el Plan de Acción Climática (PAC), para 
la ciudad, que plantea la hoja de ruta para mitigar y adaptarse al cambio climático. 


 
En relación con el Plan de Acción Climática de Bogotá D.C. 2020-2050 (PAC), en      el 
año 2020, la SDA133 precisa que en articulación con el Instituto Distrital de Gestión del 
Riesgo y del Cambio Climático (IDIGER), inició su formulación a partir de las directrices 
del Marco de la Planificación de la Acción Climática del Grupo de Liderazgo Climático- 
C40, el cual avala que las acciones que las ciudades definan para enfrentar el cambio 
climático: 
 
“se alinean con los objetivos del Acuerdo de París de mantener el aumento de la temperatura 
media mundial muy por debajo de 2º C, con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir 
los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 º C; aumentar la capacidad de 
adaptación y resiliencia a los efectos adversos del cambio climático y situar los flujos 
financieros en un nivel compatible con una trayectoria que conduzca a un desarrollo resiliente 
al clima y con bajas emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
 
De esta manera, el PAC está conformado por los componentes de mitigación de GEI, 
adaptación y transversal y establece metas ambiciosas que buscan que la ciudad reduzca el 
15 % de sus emisiones de GEI en 2024 (con respecto a las emisiones de 2017), el 50 % en 
2030 y sea carbono neutral en 2050. En materia de adaptación al cambio climático, el PAC 
plantea que a 2050 Bogotá D.C. sea una ciudad resiliente a las amenazas climáticas que 
afectan su territorio con mayor intensidad, a partir de acciones que reduzcan la vulnerabilidad 
climática y aumenten la capacidad de adaptación. Todo lo anterior, enmarcado en principios 
de justicia climática, inclusión, equidad y participación efectiva”.134 
 


La SDA y el IDIGER, con el fin de fijar lo que denominan “las transformaciones que la 


ciudad debe realizar para cumplir dichas metas”, en 2020, elaboraron dos documentos 
técnicos que fundamentan la toma de decisiones. En materia de mitigación de GEI, la 
SDA, utilizando la metodología del Protocolo Global para Inventarios de Emisión de 
Gases de Efecto de Invernadero a Escala Comunitaria (GPC), actualizó el Inventario 


                                                
132 SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 2022EE29013 del 2022-02-06. 
P. 40 
133 Ibídem. P. 15 a 26. 
134 Ibídem. P. 26. 
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de Emisiones y Absorciones de GEI (INGEI) de Bogotá D.C., del año 2012, con datos 
de 2017 que ya fueron indicados en este informe lo cual permite conocer la cantidad 
de emisiones y los principales sectores responsables.135 
 
Se informa que para el PAC, en relación con el componente de adaptación, el IDIGER, 
con el apoyo de la SDA, realizó una Evaluación de Riesgos Climáticos (ERC) a escala 
local y en el área urbana su evaluación fue a nivel de Unidad de Planeación Zonal 
(UPZ) y en el área rural a nivel Unidad de Planeamiento Rural (UPR), aproximación 
que representa un importante avance para la acción climática  en el Distrito, al permitir 
identificar, por primera vez, las zonas de la ciudad con mayor vulnerabilidad a los 
efectos del cambio climático, y por tanto, en las que se requieren intervenciones 
prioritarias136 
 
En el componente transversal, se definen los factores habilitadores para que la 
implementación del PAC se realice de forma inclusiva, se favorezca el tránsito justo 
hacia una sociedad baja en carbono, competitiva y resiliente a los efectos del cambio  
climático, al tiempo que se generan beneficios sociales, ambientales y económicos 
para los bogotanos.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en el PAC se caracterizaron las acciones climáticas 
recomendadas y que se orientan al cambio de energías convencionales. Éstas se 
retoman en los Anexo 6 a 8 de este informe para los tres componentes: Mitigación, 
adaptación y el de transversalidad. 


 
Para su ejecución, en el PAC se considera que la transición energética de la ciudad    
se constituye en una de las principales estrategias de desarrollo sostenible frente al 
cambio climático, por lo cual en el marco de su estructuración se logró ejecutar una 
serie de actividades encaminadas a organizar las acciones de mitigación del cambio 
climático en el Distrito Capital, cuyo objetivo es definir la hoja de ruta de la ciudad para 
hacerle frente y reducir las emisiones de Gases Efecto Invernadero (GEI), mediante la 
definición de acciones alineadas con metas y compromisos globales del país, 
relacionados con: 
 
• La reducción del 15% en 2024, definida en el Plan Distrital de Desarrollo “Un nuevo 


contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, adoptado por la ciudad en junio 


                                                
135 Ibídem. P. 26. 
136 Ibídem. P.26. 
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de 2020. 


• La reducción del 50 % en el 2030, definida en febrero de 2020, a través de la firma de la 
declaratoria de crisis climática por parte de las entidades territoriales integrantes de la 
RAPE Región Central: los departamentos de Boyacá, Cundinamarca, Huila, Meta, Tolima 
y el Distrito Capital. 


• El objetivo de carbono neutralidad a 2050, firmado por la ciudad mediante el Acuerdo de 


Participación con C40, en enero de 2020137. 


 
Como parte de esta labor, la SDA, tal como se ha comentado, realizó la actualización 
del Inventario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), de la ciudad, para 
el año 2017, abarcando las fuentes de emisión contempladas dentro del Reporte 
Básico del Protocolo Global (GPC por sus siglas en inglés), la cual muestra que a 2017 
el total de emisiones es de 11´421.724 toneladas de CO2, equivalente a (CO2eq), 
contemplando los sectores de energía estacionaria, transporte y residuos, donde el 
transporte fue el sector de mayor  aporte (48% del total)138. 


 
A partir del Inventario, construyeron dos escenarios de emisión de GEI a 2050: 


 


• Escenario business-as-usual (BAU), que muestra cómo se incrementarían las 
emisiones sino se realizaran acciones de mitigación. 


• Escenario ambicioso, que muestra el nivel de emisiones alcanzado si la 
ciudad cumple metas de reducción de 15% respecto al escenario BAU para 
2024, 50% a 2030 y carbono neutral a 2050139. 


 
Para el primero, emplearon la herramienta denominada Pathways, calibrada con el 
inventario de emisiones, descrito previamente; como año base de las proyecciones, 
utilizaron datos de población de la ciudad y datos de PIB con información DANE, así 
como la tasa de crecimiento del PIB de Bogotá́, que se estimó utilizando información 
del marco fiscal de mediano plazo de la ciudad140.  
 
Para estas estimaciones en la formulación del PAC el año base de las proyecciones 
fue el 2017, en el que la ciudad tenía 7.333.415 habitantes, según la información 
suministrada por la Secretaría Distrital de Planeación. La misma fuente estimó una 
población de 8.034.649, 8.434.700 y 9.164.445 habitantes en 2024, 2030 y 2050, 


                                                
137 Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con 
respuesta 2022EE29013 del 2022-02-16. P. 40. 
138 Ibídem. p. 41. 
139 Ibídem. p. 41. 
140 Ibídem. p. 41. 
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respectivamente141. 
 
Con estos valores se calculó la tasa de crecimiento anual compuesto de la población 
de 1,31 %, 0,81 % y 0,42 % para los periodos 2017-2024, 2024-2030 y 2030-2050 
respectivamente. 
 
Su resultado es la siguiente gráfica. 


 
Gráfica 5. Trayectoria de Emisiones en el Escenario BAU, desde 2017 a 2050 


  


Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 
con respuesta 2022EE29013 del 2022-02-16. 


 
 


Esta gráfica, presenta la trayectoria de emisiones en el escenario business-as- usual 
para la ciudad, que como se denota, crece a una tasa anual promedio del 2.37%, 2.35% 
y 2.17% en los periodos 2017-2024, 2024-2030 y 2030-2050 respectivamente, 
llegando a doblarse en 2050 con respecto al nivel del año base142. 
 
Un total de 11 acciones fueron establecidas para la reducción de emisiones de GEI, 
basados en la modelación de escenarios para el cumplimiento de las metas de corto, 
mediano y largo plazo, el cual lleva al cumplimiento de las metas planteadas para 2024 
y 2030143. Tal como se muestra en la siguiente gráfica: 


 


                                                
141 Plan de Acción Climática de Bogotá D.C. 2020-2050. P. 34. 
142 Ibídem. p. 42. 
143 Ibídem. p. 42. 
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Gráfica 6.Trayectoria de Emisiones en el Escenario Ambicioso de Mitigación 2017 a 2050 


 
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente- SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 
2022ER22502 con respuesta 2022EE29013 del 2022-02-16. 


 
Este escenario llevaría a que en 2050 se lograra una descarbonización del 80% como 
se puede observar en la Gráfica 6, que evidencia que el mayor potencial de mitigación 
se da por la sustitución de combustibles en todos los sectores de consumo final, 
especialmente en el transporte. Según lo señala la SDA, para todas las acciones de 
mitigación, en la modelación de escenarios, se consideraron supuestos de cambio y 
transformación en los diferentes sectores144. 
 
Las acciones establecidas en el PAC, orientadas a lograr una transición energética en 
la ciudad con el propósito de cumplir los objetivos de mitigación, según lo indica la 
SDA145, corresponden a las siguientes: 
 
Acción 1. “Soluciones energéticas alternativas basadas en Fuentes No Convencionales de 


Energía Renovable en los proyectos de Infraestructura y Vivienda”: Esta acción considera 
que la energía eléctrica suministrada en Bogotá, como parte del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN), proviene en su mayoría de centrales hidroeléctricas, un 
mecanismo limpio de generación de energía. Sin embargo, actualmente una 
importante fracción de esta energía proviene de centrales térmicas. La 
descarbonización del SIN es una tarea compleja a la que Bogotá puede contribuir a 


                                                
144 Ibídem. p. 42. 
145 Ibídem. p. 43. 
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aprovechar, con fines energéticos, los recursos renovables disponibles en su territorio. 
 


Con esta acción se busca implementar Fuentes No Convencionales de Energía Renovable 


– FNCER, en los principales sectores consumidores de energía eléctrica de Bogotá 
(residencial, comercial y público e industrial), diversificando la matriz energética de la 
ciudad y reduciendo la dependencia de fuentes de energía convencionales. Con la 
instalación de energía solar fotovoltaica en las diferentes edificaciones de la ciudad, se 
espera reducir el consumo de energía proveniente del SIN y evitar las pérdidas de 
transmisión y distribución asociadas, acción que también incluye el aprovechamiento 
para usos térmicos de la energía solar y de los mecanismos por los cuales Bogotá 
puede apoyar, directa o indirectamente, las iniciativas de penetración de energías 
renovables en el mercado eléctrico colombiano146. 
 


Acción 2. “Mejoras energéticas en edificaciones existentes ahorro y eficiencia energética”: La 
mayoría de las edificaciones existentes en la ciudad están equipadas, actualmente, 
con tecnologías para las que ya se encuentran alternativas que ofrecen los mismos 
servicios con una mayor eficiencia. Esto representa un potencial de mitigación de 
emisiones GEI derivado del consumo de energía en iluminación, calefacción de áreas, 
calentamiento de agua y uso de electrodomésticos en las construcciones existentes. 
 
También, se consideran mejoras y adecuaciones constructivas que permitan reducir los 
requerimientos energéticos    y los cambios en los hábitos de los consumidores, para 
evitar consumos sin que la calidad de vida o el confort se vean afectados. La mitigación 
de gases de efecto invernadero se da mediante la disminución del consumo de energía 
y por lo tanto de las emisiones asociadas147. 
 
Acción 3. “Estándares energéticos más exigentes para garantizar construcciones nuevas 


altamente eficientes”: El crecimiento de la ciudad en un enfoque de desarrollo sostenible 
que contribuya con la conformación de un territorio resiliente, que mitiga y se adapta al 
cambio climático. 
 
Esta acción, busca que las nuevas edificaciones, que se construyan en la ciudad 
(vivienda, institucional, comercial), tengan normas constructivas dirigidas hacia la 
reducción de demandas energéticas. Se espera que, mediante estas normas y demás 
instrumentos disponibles, se garantice que las nuevas construcciones minimicen los 


                                                
146 Ibídem. P 43. 
147 Ibídem. P 44. 
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requerimientos de uso de energía durante su vida útil148. 
 


Se espera también, que las nuevas edificaciones incluyan el uso de tecnologías 
eficientes en los equipamientos, diseño de espacios para facilitar la calefacción y/o 
ventilación e iluminación natural, cuenten con la infraestructura requerida para facilitar 
la electrificación de los usos finales, cuenten con tuberías para agua caliente con altos 
niveles de aislamiento térmico, entre otros. Con la implementación de esta acción, se 
espera optimizar el consumo de energía e idealmente contribuir positivamente con la 
implementación de las otras acciones de mitigación en las nuevas edificaciones, 
disminuyendo la demanda energética y con ello las emisiones GEI asociadas149. 
 
Se considera necesario, en el marco de las acciones que avanzan en el sector de 
Transporte de la ciudad,  acciones de Cambio Modal, tales como la construcción de 
infraestructura para la bicicleta y el transporte público, mediante la habilitación de ciclo 
rutas y el inicio de la construcción de nuevas troncales de Transmilenio y el Metro; y 
en relación con el cambio de combustible en el  transporte, el Distrito pretende continuar 
con la incorporación de buses eléctricos en el sistema masivo de transporte público, 
tal como se analizará en próximos numerales150. 
 
El  JBBJCM, señala que151, frente al “Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050”, a la fecha 
está siendo objeto de formulación para que se ejecute a través de CONPES del D.C.  
 


En las revisiones sobre la propuesta de resultados y productos de la política pública, se 
contempla la responsabilidad del JBB, en los productos de adaptación y otros 
transversales, excluyendo aquellos relacionados con productos de mitigación y precisa 
que consecuentes con lo señalado, si bien no tiene responsabilidades en su formulación, 
específicamente en el componente de mitigación, en lo que se lleva avanzado en la 
revisión de los productos de adaptación y en los transversales, la entidad tendrá 
responsabilidad en productos como estos: 
 


• Componente de Mitigación: 
“2.1.7. Bosques urbanos como estrategia de manejo silvicultural para contribuir a la 
mitigación y adaptación al cambio climático 


                                                
148 Ibídem. P 44. 
149 Ibídem. P 44. 
150 Ibídem. P 44. 
151 Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, JBJCM. Radicado 2202JBB600000013761 del 10 de marzo de 2022 y con 
Radicado Contraloría 2-2022-03324 del 18 de febrero de 2022. P. 15. 
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2.1.12. Red ciudadana para el cuidado y conservación del arbolado urbano, como 
generador de beneficios ambientales para la reducción de los riesgos climáticos.  
2.2.1. Alternativas innovadoras para fortalecer aspectos de seguridad alimentaria en 
zonas priorizadas del Distrito Capital”152 


 


• Componente Transversal:  
“3.8.4. Desarrollar investigaciones, documentos técnicos, científicos y/o de prevención 
que faciliten la toma de decisiones para el manejo y gestión del arbolado urbano, 
considerando los efectos del cambio climático, así como de los beneficios ambientales 
que este presta para enfrentar la crisis climática. 
3.8.5. Desarrollar proyectos de investigación básica y aplicada sobre los efectos del 
cambio climático en los servicios ecosistémicos, la biodiversidad y la conectividad 
ecológica de Bogotá D.C. con la región”.153 


 


En relación con el Grupo de Energía Bogotá- GEB, aunque no se señala de manera 
puntual como implementa sus acciones en cumplimiento del PAC, sí indica, en oficio a 
éste Organismo de Control154, que conforme a los componentes establecidos, 
Mitigación, Adaptación y Transversales, que al ser una multilatina, presente en 
Colombia, Perú, Brasil y Guatemala, para Colombia transmite energía a través de su 
sucursal de transmisión y su principal proyecto de transmisión es Colectora en el 
departamento de La Guajira, el cual incluye 480 kilómetros de líneas de transmisión y 
tres subestaciones, que serán un referente que se integre al Sistema Interconectado 
Nacional –SIN, con las energías eólicas y solares generadas en la Costa Caribe. 
 
Puntualiza, además, que en el 2021 el GEB logró un acuerdo con ENEL Américas, que 
según ellos: 
 
“(…) abre la puerta a una nueva compañía, Enel Colombia, en la cual el GEB tendrá una 
participación accionaria del 42,5%, por lo que el GEB tendrá participación en Emgesa S.A. ESP 
y Codensa S.A. ESP, y se estructura a través de un proceso de fusión por absorción 
transfronterizo en el que Emgesa será la entidad absorbente, y Codensa S.A. ESP, Enel Green 
Power Colombia S.A.S. (EGP) y Essa 2 SpA de Chile (sociedad que engloba activos de 
generación de Enel en Costa Rica, Guatemala y Panamá), serán sociedades absorbidas. Esta 
operación, le permite al GEB incursionar en el negocio de las energías renovables no 
convencionales y jugar un papel protagónico en la transición energética”.155 


                                                
152 Ibídem. P. 8. 
153 Ibídem. P. 9. 
154 Grupo de Energía de Bogotá-GEB. Grupo de Energía de Bogotá-GEB. Radicado 2-202203190 – Radicado GEB-0146- 00932-
2022-0146, del 01 de marzo de 2022.P. 4. 
155 Ibídem. P. 4. 
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Igualmente señala, que conforme a sus actividades comerciales y el alcance de sus 
operaciones en el Distrito, atiende el PAC como corresponsable de “(…) fomentar el 
desarrollo de infraestructura energética descentralizada con fuentes de energía renovable en 
el distrito a otras empresas del sector energético en Bogotá y Entidades del distrito”156, lo cual 
hacen a través de sus proyectos y actividades157. 
 


Por cuanto: 
 
“Para el GEB y sus filiales, la mitigación y adaptación al cambio climático es parte integral de 
las estrategias corporativa y de sostenibilidad. Esta última reconoce los compromisos 
adquiridos en el marco de las negociaciones y acuerdos globales sobre cambio climático por 
los países en los que hacemos presencia. La reducción gradual de las emisiones de Gas Efecto 
Invernadero (“GEI”) y la adaptación de la infraestructura son, en consecuencia, componentes 
centrales de los procesos de planeación, ejecución y operación de los proyectos y operaciones 
del GEB y sus filiales. Con base en los lineamientos de la Estrategia de Sostenibilidad, el Grupo 
adoptó una Política Corporativa de Cambio Climático la cual fue formalmente adoptada en 
enero de 2022. Esta política establece 16 compromisos en 5 líneas de acción: evaluación de 
riesgos y oportunidades asociados al cambio climático, mitigación, adaptación, transición 
energética, y asuntos financieros. 
 


Se indica además que el: “GEB aporta a la mitigación del cambio climático mediante la 
reducción de emisiones de GEI con combustibles más limpios como el gas y mediante la 
integración de FNCER en la matriz energética. El gas natural, por su relativo bajo costo frente 
a otros energéticos y por sus menores emisiones, juega un papel significativo en la transición 
energética pues asegura la gradualidad y la viabilidad social y económica del proceso de 
descarbonización (…) permite sustituir el consumo de energéticos fósiles de alto impacto 
ambiental”.158 
 


Frente al PAC y los objetivos y metas de mitigación, las responsabilidades, sinergias y 
participación y las fichas de caracterización de las acciones climáticas que se 
relacionan con la gestión del GEB, en la investigación, implementación y uso de 
energías limpias, se informa que las estrategias de mitigación de emisiones priorizan 
su reducción en la operación, según el contexto y las realidades tecnológicas y 
financieras de sus filiales y precisan que “(…) la gestión de las emisiones de gases de 
efecto invernadero tiene como punto de partida la medición de la huella de carbono en cada 


                                                
156 Ibídem. P. 5. 
157 Ibídem. P4. 
158 Ibídem. P. 5. 
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uno de sus alcances y que la cuantificación de las emisiones, al igual que el reporte y 
seguimiento periódico de las mismas, se realiza por medio del registro de estas en la 
herramienta “Carbono Corporativo”, basada en el GHG Protocol, el lineamiento internacional 
más utilizado para el cálculo y la comunicación del inventario de emisiones. El control continuo 
de las emisiones permite identificar las fuentes de mayor impacto y desarrollar oportunamente 
medidas de mitigación”.159 
 


Sobre el tema de transporte público, TRANSMILENIO S.A., en relación con el PAC  y 
las metas de mitigación establecidas para la Capital en los tres períodos que se 
mencionan a continuación: 2024,cuando las emisiones de GEB deben estar en un 15 
% por debajo del nivel del escenario, en 2030, cuando estas sean del 50 %, con 
respecto al mismo escenario; y en 2050, para lograr la carbono neutralidad-, ha fijado 
una selección de acciones                 consideradas en el escenario de mitigación para Movilidad, 
que incluye la modificación en la composición de la flota vehicular por tipo de 
combustible, para categorías vehiculares seleccionadas, siendo estas metas para el 
BRT160, las que se relacionan en la siguiente tabla. 
 
Tabla 2. Metas Establecidas para Tres Períodos Conforme al “Plan de Acción Climática Bogotá 
2020-2050”. 


Categoría 
Vehículo 


Combustible 2024 2030 2050 


Buses BRT Gas Natural 25% 40% 0% 


Buses BRT Diésel 65% 10% 0% 


Buses BRT Electricidad 10% 50% 100% 
Fuente: Respuesta radicado Contraloría 2-2022-03332 en TRANSMILENIO S.A., bajo el No. 2022ER07688, remitido 


con el No 2022ER04351 del 248/02/2022 y oficio 2022-80500-CI-14160. 


 
En 2024, el Diésel seguirá siendo el combustible de mayor uso con un 65%, lo cual se va 
reversando en el año 2030 cuando éste, altamente contaminante, se use en solo el10% 
en la flotilla y la electricidad llegue al 50% de los mismos, hasta lograr que el 2050 todos 
sean eléctricos. A 2024, relacionadas en la tabla anterior, denotamos que el 10% de los 
buses operados con electricidad llegaran al 50% en el año 2030 y todos la utilizaran a 
2050, operando con una flota BTR descarbonizada. 
 
Al respecto se señaló, 
 
“Conforme a los datos presentados en el cuadro No 14, se infiere la urgente necesidad de renovar 


                                                
159 Ibídem. P. 5. 
160 Respuesta radicado Contraloría 2-2022-03332 en TRANSMILENIO S.A., bajo el No. 2022ER07688, remitido con el No 


2022ER04351 del 248/02/2022 y oficio 2022-80500-CI-14160. P.7. 
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la flota de carga, tarea necesaria en concertación entre el gobierno nacional y los transportadores, 
liderados por COLFECAR, toda vez que está demostrado que ésta es la mayor participante en la  
contaminación del aire, tanto a nivel nacional como distrital y ante la carencia de medios de 
transporte alternativos, como el uso de trenes de carga con emisiones limpias, son éstos los que 
van a seguir en esta labor usando combustible diésel. 
 


Conforme a la clasificación de niveles de contaminación por tipo de vehículo, el Distrito debe 
tomar las medidas necesarias en el sentido de, cómo arriba se mencionó, tratar de renovar la 
flota de carga y SITP provisional que son los dos tipos de transporte, o fuentes móviles que 
contaminan con las emisiones que expelan, además de las medidas de control, para lograr 
reducir paulatinamente la contaminación del aire y los problemas de salud derivados de dicha 
contaminación”.161 


 
En este mismo informe162, se critica el ingreso de buses Diésel, así sea con filtro, y los 
de GNV y se reitera que los procesos licitatorios del 2018 no darían los frutos esperados 
sino llegan en una nueva gestión buses eléctricos, hecho que al suceder                        en esta última 
licitación (2021) significa un avance en la mejora de la movilidad urbana. 
 
Por eso, en la tabla siguiente se hace un comparativo con la operación a febrero de 2022 
y tenemos que un 17% de la flota opera a gas, aunque las proyecciones establecidas, 
en atención a las metas, mostraban que esta llegaría al 25%. 
 
El 77% (incluye la flota híbrida) de los buses a diésel, en el 2024, van a disminuir en un 
12%, favoreciendo el uso de combustibles más limpios que pasan del 6% actual  al 10%, 
en el que no incluyen los más de 1.000 buses BTR eléctricos que estarán entrando en 
circulación este año, de un total de 1.485, que fueron contratados en el  último proceso 
licitatorio163, lo cual va a mejorar el aire que se respira en la ciudad, ver tabla 3. 
  


                                                
161 Contraloría de Bogotá. “Proceso de chatarrización y modernización de la flota de Transmilenio S.A. y su incidencia ambiental en 
el Distrito Capital. Vigencia 2010 – 2018. PAD 2019. P. 56 
162 Ibídem. P. 57. 
163 Respuesta radicado Contraloría 2-2022-03332 en TRANSMILENIO S.A., bajo el No. 2022ER07688, remitido con el No 
2022ER04351 del 248/02/2022 y oficio 2022-80500-CI-14160. P. 7. 
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Tabla 3. Avance de Metas Conforme al “Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050”. 
Categoría 
Vehículo 


Combustible Meta a 2024 A febrero de 
2022 


Avance frente a la 
meta 2024 


Buses BRT Gas Natural 25% 17% 68% 


Buses BRT Diésel 65% 77% 12%** 


Buses BRT Electricidad 10% 6% 60%*** 
Fuente: Respuesta radicado Contraloría 2-2022-03332 en TRANSMILENIO S.A., bajo el No. 2022ER07688, remitido 
con el No 2022ER04351 del 248/02/2022 y oficio 2022-80500-CI-14160 


*Se incluye flota híbrida por efectos más conservadores 


** Se reduce de un 77%, a febrero de 2022, a un 65%, en el 2024 los buses que operan con Diésel, para desaparecer 
en el 2050 
*** Este avance no incluye los 1002 buses eléctricos que TMSA implementaran este año, de los 1485 buses 
contratados en los procesos licitatorios de Fase V. 


 


Como se denota en la anterior tabla, las proyecciones, en atención al PAC 2020- 2050 
y sus políticas, registran que TMSA avanza en las acciones asociadas a la renovación 
de la flota, con tecnologías de cero y bajas emisiones, hecho que citó la Contraloría de 
Bogotá, en el informe señalado con antelación, como una urgente necesidad y logra 
además: la diversificación de la matriz energética; la implementación de nuevos modos 
como los proyectos de cable aéreo; apoya estrategias de corto, mediano y largo plazo 
para el desarrollo orientado al transporte y participa con temas de cobertura y 
accesibilidad del transporte público, para los diferentes proyectos y acciones, como 
parte de la estrategia de Movilidad Sostenible, mediante la sustitución paulatina de 
combustibles fósiles164. 
 


TMSA, aporta varios soportes que evidencian como ha generado diversas sinergias  y 
ejecutado  un trabajo conjunto mediante mesas de trabajo, esquemas de cooperación 
técnica, trabajos de grado, pilotos, etc., con entidades públicas del orden nacional, 
regional y distrital, organizaciones no gubernamentales (ONG´s), Banca Multilateral, 
Universidades, fabricantes, concesionarios, entre otras empresas y entes 
investigativos, en temas de energías limpias y FNCER, que nos llevan a reconocer que 
éstas han permitido sentar las bases para avanzar en la ruta de la descarbonización del 
transporte en la ciudad, conforme a las metas del PAC165. Medios, como New York 
Times, mostraron la experiencia entre las buenas prácticas del Sistema, en estos 
procesos de movilidad sostenible y uso de nuevas energías en el transporte. 
 


  


                                                
164 Ibídem. P. 7 
165 Ibídem. P. 9 
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Los compromisos en el Plan de Acción Climática, por parte de esta empresa, tienen que 
ver con las siguientes acciones y estrategias: 
 


a) Desarrollo Orientado al Transporte- DOTS. 
 


Esta medida busca promover e incentivar acciones de urbanismo y movilidad 
sostenible para la ciudadanía, a través de modos de transporte bajos en carbono, que 
permitan sumar esfuerzos para la mitigación del cambio climático en el sector de 
transporte en Bogotá. De la misma manera, esta acción pretende orientar el desarrollo 
de proyectos de vivienda, centros educativos, comercios, servicios y modos de 
transporte desde un enfoque de desarrollo urbano de ciudad de proximidad. Este tipo 
de desarrollo urbano permitirá que las personas puedan movilizarse en medios activos 
y sostenibles, y que disminuyan la frecuencia y distancia de sus viajes al vivir, trabajar, 
estudiar y comprar en lugares que queden cerca los unos de los otros.  


 
TRANSMILENIO S.A., indica que desde la adopción del “Plan de Acción Climática Bogotá 


2020-2050” (PAC) a la fecha, las acciones más relevantes en esta estrategia se han 
centrado en el apoyo interinstitucional para la planeación, estructuración y formulación 
de los proyectos de las nuevas troncales (CL 13 y KR 7), las troncales alimentadoras 
del metro, la viabilidad de los nuevos proyectos de cable como Potosí, San Cristóbal, 
Usaquén y Santa Fe (Monserrate), en línea con lo establecido en el Plan Distrital de 
Desarrollo y el POT166. 
 


Al mismo tiempo, ha emprendido campañas y acciones para incentivar el uso del 
transporte público y ha aumentado la cobertura y sillas disponibles para las nuevas 
zonas de operación; además, el desmonte del SITP Provisional (cerca de 4.600 
vehículos) trae consigo la implementación de nuevas Unidades Funcionales con 
tecnologías de cero o bajas emisiones y la disminución de cerca de 100 toneladas 
anuales de material particulado167. 


 
b) Movilidad Sostenible. Sustitución de Combustibles 


 
Esta acción incluye medidas y proyectos que promueven el uso de energéticos cero o 
bajos en carbono y busca alcanzar la máxima electrificación posible de los medios de 
transporte motorizados y, de acuerdo con el desarrollo tecnológico, el uso de nuevos 


                                                
166 Ibídem. P. 7. 
167 Ibídem. P.11. 
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combustibles cero emisiones como por ejemplo el hidrógeno. En el corto y mediano 
plazo, se considera también el uso de combustibles fósiles con menor carbono 
intensidad de manera temporal mientras se cambia hacia tecnologías de cero 
emisiones168. 
 


Como se mencionó anteriormente, desde la formulación y adopción del “Plan de Acción 


Climática Bogotá 2020-2050” (PAC), al corte, las acciones más relevantes de TMSA, en 
esta estrategia, se han centrado en la implementación de la flota eléctrica renovada a 
través de los procesos licitatorios de la fase V. Se están adelantando, conforme a la 
gestión, la implementación de pilotos con buses eléctricos que están trayendo para los 
proyectos de renovación y corredor verde carrera 7 y se avanza en estudios técnicos 
y de mercado que contribuyan en el diseño de los nuevos patios para la flota eléctrica. 
 
TransMilenio, adelanta un piloto con bus a Hidrógeno y participan en mesas de trabajo 
interinstitucional, frente a las necesidades en materia de reglamentación para la 
adopción de estas nuevas tecnologías. Actualmente, cuenta con 4 patios eléctricos 
que apoyan la operación de la flota eléctrica contratada169. 
 
Finalmente, la SDM señala que frente al PAC sus acciones están enfocadas en el uso 
de tecnologías limpias en el transporte y reitera que lidera las acciones de mitigación 
6, 7 y 8 del Plan de Acción Climática de Bogotá, relacionadas con la promoción de 
movilidad sostenible y tecnologías limpias, en las que se contempla la articulación con 
diferentes entidades como las Secretarías de Ambiente, de Planeación, Educación, 
Hábitat, Cultura, la Empresa Metro de Bogotá, Transmilenio S.A., el IDU y otras públicas 
y privadas.170 
 


En relación con el Plan de Acción Climática de Bogotá 2020-2050, la SDM lidera tres 
acciones de mitigación y apoya una cuarta acción, la cual es liderada por el Sector 
Planeación. De las acciones que lidera se encuentran las siguientes y se presenta la 
forma en que desde la SDM se promueve cada una de éstas: 


 
c) Movilidad Sostenible: Cambio modal. “Esta acción incluye medidas y proyectos que 


promuevan y faciliten el uso de modos de transporte con menor huella de carbono”.171 
Las sub-acciones, incluyen construcción de infraestructura, formulación de 


                                                
168 Ibídem. P.12. 
169 Ibídem. P. 11. 
170 Oficio 2-2022-05322 radicado SDM-20226120644322 con respuesta 2022101961401 del 28 de marzo de 2022. P. 14. 
171 Ibídem. P.22. 
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medidas para incentivar el uso de modos activos y de transporte público y, el 
diseño de programas encaminados a lograr la reducción en las necesidades de 
desplazamiento. 


 


Incluye acciones como: 
 


• Promoción a la caminata 


• Promoción del uso de la bicicleta 


• Planes integrales de movilidad sostenible-PIMS 


• Medidas de gestión de la demanda de transporte privado182172 


 
d) Movilidad Sostenible: sustitución de combustibles. “Esta acción incluye medidas y 


proyectos que promueven el uso de energéticos cero o bajos en carbono. En concreto, 
se busca alcanzar la máxima electrificación posible de los medios de transporte 
motorizados y, de acuerdo con el desarrollo tecnológico, el uso de nuevos combustibles 
cero emisiones como por ejemplo el hidrógeno.”183173 


 


En este aspecto, la SDM promueve el cumplimiento de esta acción principalmente a 
través de la formulación y adopción de la Política Pública de                      Movilidad Motorizada de 
Cero y Bajas Emisiones. El avance de este proceso se detalló anteriormente, en la 
respuesta a la acción 4.1.1., del Mandato 4 del     Acuerdo 790 de 2020. Los avances 
realizados, relacionados con el cambio de                                   combustibles y otros aspectos relacionados 
por la SDM174, son: 
 


• La renovación de la flota de transporte público; en la ciudad ya se han adjudicado 
1.485 buses 100% eléctricos para el SITP, que entrarán paulatinamente a operar 
durante el 2021 y 2022. De éstos, ya entraron a operar 655. Esta proyección, nos 
convertirá en la segunda ciudad con la flota más grande de buses eléctricos (sin 
considerar las ciudades chinas). 


• Contar con 50 cargadores de vehículos eléctricos de uso público en la ciudad, 5 
de éstos son de carga rápida. Están distribuidos en 12 electrolineras. 


• En el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), se incluyeron lineamientos sobre la 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos y sobre las Zonas Urbanas por 
un Mejor Aire (ZUMA), que de manera integral promoverán la mejora de la calidad 
del aire a través de la movilidad sostenible y de cero emisiones. Adicionalmente, 


                                                
172 Ibídem. P.29. 
173 Ibídem. P.35 
174 Ibídem. P.35 
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sobre infraestructura de recarga se incluyó la actividad como aprovechamiento 
económico en el espacio público (Decreto 552 de 2018), a través de la Resolución 
218 de 2021, expedida por el Departamento Administrativo de La Defensoría Del 
Espacio Público (DADEP)175. 


 
Gestión de transporte de carga: ascenso tecnológico y mejoras logísticas para 
aumentar la eficiencia energética de la cadena de suministro de la ciudad. “Al 
implementar esta acción se disminuyen las emisiones de gases efecto invernadero derivadas 
del uso de los vehículos de transporte de carga, mediante el uso de vehículos más eficientes 
y que usen combustibles con menor carbono intensidad, la implementación de medios 


multimodales, aumento en la eficiencia en el suministro mediante mejoras logísticas”.176 


 
En cumplimiento a esta acción de mitigación, relaciona los avances en tres 
estrategias: 
 


• Promoción del ciclo logístico. 


• Fondo de renovación de vehículos de carga de menos de 10.5 toneladas y 
volquetas 


• Cargue y descargue en horarios no convencionales177 


 
Finalmente, la SDM señala que en el Plan de Acción Climática 2020-2050, apoya a la 
Secretaría de Planeación en la acción de mitigación: 
 


“Desarrollo Orientado al Transporte Sostenible (DOT), que busca promover e incentivar 
acciones de urbanismo y movilidad sostenible para la ciudadanía, a través de modos de 
transporte bajos en carbono, que permitan sumar esfuerzos para la mitigación del cambio 
climático en el sector de transporte en Bogotá. De la misma manera, esta acción pretende 
orientar el desarrollo de proyectos de viviendas, centros educativos, comercios, servicios y 


nodos de transporte desde un enfoque de desarrollo urbano de ciudad de proximidad” y 
precisa que desde esta entidad “(…) se apoya el cumplimiento de esta acción de mitigación 
a través de la consolidación de una movilidad multimodal sostenible en articulación con lo 
propuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial – POT. El avance se detalla anteriormente 
en la respuesta a la acción 4.1.5. Del Mandato 4 del Acuerdo 790 de 2020”.178.  
 


                                                
175 Ibídem. P.35. 
176 Ibídem. 36. 
177 ibídem. P.37. 
178 Ibídem. P.39. 
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Frente a las inversiones efectuadas en la vigencia 2021 relacionadas con la 
implementación y uso de energías limpias se establecen algunas efectuadas conforme 
al PDD “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”; la atención al 
Acuerdo 790 de y el “Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050”. Para ello la SDA, como 
cabeza del Sector Ambiente, efectúa la respectiva verificación, como parte del 
seguimiento al plan de acción reportado a través de la herramienta sistematizada 
STORM, por parte de las entidades del Distrito que ejecutaron actividades referentes al 
uso de Fuentes No Convencionales de Energía-FNCE, con corte a 30 de junio de 2021, 
dado que a marzo de 2022, cuando se remite la información que aparece en la siguiente 
tabla, se encuentra en un proceso de revisión, ajuste y consolidación del segundo 
semestre de 2021.  
 
Tabla 4 Inversiones de Algunas Entidades Distritales en Fuentes No Convencionales de Energía-


FNCE, con Corte a 30 de junio de 2021, según la Revisión al Plan de Gestión Ambiental-PGA. 


 


Entidad Actividades Metas Presupuesto 
Asignado 


Presupuesto 
Ejecutado 


% Observaciones 


Secretaría 
Distrital de 
Hábitat. 


Implement
ar sistema 
de energía 
renovable. 


Sistema de 
energía 
renovable 
implementad
o. 


13.456.916,00 13.456.916,00 100 Se gestionó, tramito 
y adjudico un 
proceso contractual 
para la instalación 
de energía solar con 
paneles solares en 
la sede del archivo 
en la SDHT. 


Unidad 
Administrativa 
Cuerpo Oficial 
de Bomberos. 


Implementar en 
caso de ser 
viable sistema 
de 
calentamiento 
de agua en 
sedes de la 
entidad. 


Realizar un 
estudio de pre 
factibilidad 
para 
determinar la 
viabilidad de 
instalar un 
sistema de 
calentamiento 
de agua con 
luz solar. 


0 0 0.00 No se requiere 
presupuesto para 
esta actividad 


 
No se puede reportar 
información del 
avance de la meta 
cuatrienal porque no 
hay un comparativo 
del año anterior. 


Jardín 
Botánico José 
Celestino 
Mutis 
 
 
 
 
 
 
 


Realizar e 
implementar 
estrategia de 
adaptación al 
cambio 
climático 


Realizar una 
(1) entrega 
mensual de 
los residuos 
orgánicos 
generados en 
las 
actividades 
internas del 
JBB para 
generación de 
energía 
(FNCE) como 


10.000.000,00 5.000.000,00 50.0 No referenció 
observación. 
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Entidad Actividades Metas Presupuesto 
Asignado 


Presupuesto 
Ejecutado 


% Observaciones 


mecanismo 
de mitigación 
y adaptación 
al cambio 
climático. 


Subred 
Integrada de 
Servicios de 
Salud Sur. 


Establecer 
puntos de carga 
para motos y 
bicicletas 
eléctricas 
mediante el uso 
de energía 
renovable y/o 
alternativa. 


Instalar 4 
puntos de 
carga para 
motos y 
bicicletas 
eléctricas en la 
UHMES el 
Tunal. 


0 0 0.00 No referenció 
observación 


Subred 
Integrada de 
Servicios de 
Salud Norte 
E.S.E. 


Instalar 
paneles 
solares en 
algunas 
unidades de la 
Subred 
Integrada de 
Servicios de 
Salud Norte 
E.S.E. 


Instalar 1 
panel solar en 
1 USS de la 
Subred 
Integrada de 
Servicios de 
Salud Norte 
E.S.E. 


5.000.000,00 0 0.00 Teniendo en cuenta 
que se ha ejecutado 
el primer semestre 
del primer año de la 
concertación PIGA, 
se ha ejecutado un 
12.5% de avance de 
la meta a 4 años, 
teniendo en cuenta 
que anualmente se 
debe ejecutar el 
25% para dar 
cumplimiento al 
100% cuatrienal. 


 
  


$28.456.916.00 $18.456.916.00 64.8  


  Fuente: Respuestas entidades: Elaborado por la Subdirección de Estudios Económicos y Fiscales. 
 


Las mayores inversiones de estas entidades en lo relacionado con FNCE son efectuadas 
conforme a sus Planes Institucionales de Gestión Ambiental- PIGAs, siendo la Secretaría 
Distrital de Hábitat- SDHT, la que Mayor ejecución presenta con la instalación de energía 
solar una de sus sedes. 
 
De otra parte, conforme a la información solicitada a las diferentes entidades sobre las 
inversiones efectuadas en la implementación y uso de energías limpias, en la vigencia 
2021, conforme al PDD “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”; en 


atención al Acuerdo 790 y el “Plan de Acción Climática Bogotá 2020-2050”, la EAAB-ESP, el 
JBB, TMSA y la SDM señalan las siguientes: 
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Tabla 5 Inversiones de Algunas Entidades Distritales en Fuentes No Convencionales de Energía-
FNCE, vigencia 2021 


Entidad Actividades/ 
Proyectos de 
Inversión 


Metas Presupuesto 
Asignado $ 


Presupuesto 
Ejecutado $ 


% Observaciones 


EAAB-ESP PCH Ventana ND 669.468.517 267.787.407 40 Sin 
Observaciones 


EAAB-ESP PCH Ventana: 
Interventoría, 
consultoría y diseño 
definitivo 


ND 152.342.016 60.936.807 40 Sin 
Observaciones 


EAAB-ESP PCH Ventana: 
Estructuración y 
maduración de 
proyectos 


ND 9.960.000 0 0.0 Sin Observaciones 


EAAB-ESP Modernización de la 
RED 
Hidrometereológica:  6 
equipos. Suministro e 
instalación de equipos 
con obra civil 


ND 351.242.231 351.242.231 100 Sin Observaciones 


EAAB-
ESP 


Modernización de la 
RED 
Hidrometereológica: 8 
equipos. Suministro e 
instalación de equipos 
con obra civil 


ND 495.764.597 0 0.0 Sin Observaciones 


EAAB-
ESP 


Modernización de la 
RED 
Hidrometereológica: 16 
equipos. Suministro e 
instalación de equipos 
con obra civil 


ND 554.551.638 0 0.0 Sin Observaciones 


Total EAAB-ESP 2.233.328.999 679.966.445 30.47  


SDM 7583: Implementación del 


sistema de transporte


 de bajas y cero 


emisiones para Bogotá 


D.C 


3. Formular e 
implementar el 
100% las acciones 
de      la      política 
pública de 
movilidad 
motorizada de cero 
y baja emisiones 


196.086.823 196.086.823 100  


SDM 
7583: Implementación 
del sistema de 
transporte de bajas y 
cero emisiones para 
Bogotá D.C. 


4. Fortalecer y hacer 


seguimiento al 


100% de las 


políticas, planes, 


proyectos en el 


componente 


ambiental de 


movilidad 


454.462.943 454.462.943 100 
 


Total SDM 650.549.766 650.549.766 100 
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Entidad Actividades/ 
Proyectos de 
Inversión 


Metas Presupuesto 
Asignado $ 


Presupuesto 
Ejecutado $ 


% Observaciones 


JBJCM 7677: Mejoramiento, 
planificación y gestión 
de las coberturas 
vegetales del Distrito 
Capital y la ciudad 
región, para reverdecer 
a Bogotá 


Mantener 100 por 


ciento de las 


colecciones vivas 


del Jardín Botánico 


José Celestino 


Mutis 


 
 
 


78.558.333 


 
 
 


78.558.333 


 
 
 


100 


 


 


Total JBJCM 78.558.333 78.558.333 100 
 


Transmil
enio S.A. 


Proyecto 7251 Ejecutar 
anualmente el 100% 
de las acciones para 
el mantenimiento 
del 100% de las 
estaciones del 
Sistema Integrado 
de Transporte 
Público 


1.699.145.310 1.614.012.390 94.99 Los recursos 
mencionados en 
la tabla hacen 
referencia a la 
acción ambiental 
formulada en el 
Plan de Acción 
Cuatrienal 
Ambiental – 
PACA, bajo la 
cual se ha 
adelantado el 
proyecto de 
ahorro de energía 
en infraestructura 
del componente 
BRT (portales), 
basado en la 
implementación 
de iluminación 
tipo LED y de 
sistemas de 
control de 
iluminación. 


 


Los recursos para 
la operación de 
flota eléctrica 
provienen del 
fondo principal de 
la fiduciaria del 
Sistema. 


Total TMSA 1.699.145.310 1.614.012.390 94.99  


 4.661.582.408 3.023.086.934 64.85  


Fuente: Respuestas entidades: Elaborado por la Subdirección de Estudios Económicos y Fiscales 


 
Conforme lo señalado las mayores inversiones las realiza la EAAA-ESP, en la 
modernización de sus Red Hidrometereológica y Transmilenio S.A, en actividades de 
ahorro energético en sus sedes. 
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En relación con las inversiones de TMSA, los recursos destinados a la provisión y 
operación de flota eléctrica provienen del fondo principal de la fiduciaria del Sistema 
cuyas fuentes de ingresos son las transferencias del distrito y la tarifa que cancela el 
usuario. La fuente del Fondo de Estabilización Tarifaria- FET se encuentra en el proyecto 
de inversión “Control y Operación del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá” en 
la meta de inversión “Lograr el 100% de cobertura del SITP en zonas urbanas con relación a 


las rutas totales planeadas dentro del plan de implementación”, para lo cual asignaron y 
comprometieron, en la vigencia 2021, un total de $351.462.5 millones para el pago de los 
siguientes contratos: 
 


• Contrato 690-18-01, con BMP SAS por valor de $98.928.0 


• Contrato 694-18-01, con SI2018 NORTE SAS, por $50.499.1 


• Contrato 696-18-01, con  SI2018 CALLE 80 SAS, por $27.984.6 


• Contrato 687-18-01, con TRANSINNOVA USME SAS, por $63.476.2 


• Contrato 692-18-01, con  SI2018 Suba SAS, por $29.800.1 


• Contrato 752-18-01, con MASIVOBOGOTA SAS, por $59.176.4  


• Contrato 707-18-01, con el CONSORCIO SIS INTEVENTORES por $21.598.1. 
 
En lo que tiene que ver con el Grupo de Energía Bogotá, éste concentra sus actividades 
de generación eléctrica en Emgesa, empresa que hace parte de su portafolio y es 
operada por el Grupo Enel. De igual forma, Codensa trabaja en la generación distribuida 
de fuentes solares y por la movilidad sostenible con la incorporación de buses eléctricos 
en Bogotá y el impulso a los taxis y otros vehículos eléctricos para contribuir a la calidad 
del aire de la ciudad y así mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos. Considerando 
que las inversiones ejecutadas no se realizan en atención al PDD “Un nuevo contrato social 


y ambiental para la Bogotá del siglo XXI.”, sino que se desarrollan en el marco de la inversión 
social y creación de valor compartido, no se relacionan en la tabla anterior. 
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CONCLUSIONES 
 


1. El efecto negativo de los combustibles fósiles, causantes de los Gases de Efecto 
Invernadero- GEI, ha obligado a que el mundo actúe en su reducción, cambie su 
modelo energético e implemente el uso de energías limpias y Fuentes No 
Convencionales de Energía- FNCE, las cuales vienen supliendo paulatinamente 
el uso de combustibles fósiles como el carbón. Los más de 39 millones de barriles 
diarios de petróleo que consume el mundo y el gas natural, primando en el 
desarrollo social y económico, con sus efectos negativos en el ambiente y la 
afectación de la salud de sus habitantes, los ha transformado a ser no deseables.  


 
2. En el Distrito Capital no se han dado pasos grandes ni se han ejecutado proyectos 


de gran envergadura, sobre el tema, de acuerdo a las cifras suministradas por el  
Observatorio Ambiental de Bogotá, tal como se encuentra expuesto en el cuerpo 
de este informe, con su  indicador: “Capacidad instalada en proyectos de Fuentes No 


Convencionales de Energías Renovables”, muestra que las energías renovables no 
convencionales de Bogotá, se orientó en el aprovechamiento de energía solar 
térmica y fotovoltaica, con 7.102 MW y las fuentes de energía de biomasa con 
1.7MW, por lo que se deben redoblar esfuerzos desde las diferentes entidades de 
la ciudad, la empresa y la academia para que se invierta en proyectos e 
investigaciones que permitan un cambio en el modelo actual. 


 
3. Para proyectar las metas del Plan de Acción Climática para Bogotá que busca la 


carbono neutralidad para el año 2050 y una reducción del 50% en el mediano 
plazo(2.024), se realizó la actualización del Inventario de Emisiones    de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI) en la  ciudad en el  año 2017, el cual  arrojó como 
resultado un total de  11´421.724 toneladas de CO2 equivalente a (t CO2eq), bajo 
un inventario que contempla los sectores  de energía estacionaria, transporte, y 
residuos, siendo el transporte el sector  de mayor aporte contaminante con un 48% 
del total. 


 


4. El hecho de fomentar, potenciar e incrementar los gases de efecto invernadero, la 
lluvia ácida, el cambio climático, la temperatura, las tormentas, el deshielo, la 
afectación de páramos y la naturaleza en general, junto al hecho que su uso es 
finito y provoca una marcada tendencia al incremento de sus precios, desincentiva 
el uso de combustibles fósiles, por lo que la ciudad, en este momento, con el apoyo 
de la Administración distrital, tiende a la utilización de FNCER.  
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5. En Bogotá se conformó la Red Distrital de Sostenibilidad Energética (RED–E), 


proyecto que busca acompañar a las organizaciones en la formulación y desarrollo 
de acciones en torno a la eficiencia energética, el consumo racional y consciente 
de la energía en los procesos productivos, así como la implementación de FNCER, 
espacio constituido por dieciséis (16) entidades, dentro de las que están presentes 
entidades públicas, la academia y las agremiaciones, entre otras, la cual 
promueven la articulación y el trabajo entre los diferentes actores, tendiente al 
desarrollo de acciones y proyectos en sostenibilidad energética, tema que se 
desarrolla en el cuerpo de este informe. 


 


6. En 2011 a través del Decreto Distrital 677 se autorizó la operación de un total de 
50 vehículos de propulsión exclusivamente eléctrica, con una temporalidad de tres 
(3) años y luego mediante Decretos Distritales 407 de 2012 y 376 de 2013, se 
extendió la temporalidad del programa por una duración de 5 y 10 años 
respectivamente. Para determinar sus resultados la SDM, en 2019, realizó el 
estudio DIM-T-008-2019 sobre su la evaluación mostrando que estos 43 eléctricos 
recorrieron más de 10 millones de kilómetros, evitando la emisión 
aproximadamente de 3.350 toneladas de CO2 y de 40 kg de material particulado, 
este estudio soporta sus acciones positivas y concluye que es necesario ampliar 
a eléctricos a un  mínimo 500 de cero emisiones, necesidad que fue elevada al 
Ministerio de Transporte. 


 
7. El Grupo de Energía de Bogotá- GEB, como parte de su labor en el sector impulsa 


la adopción de energías renovables las que proveen una capacidad de generación 
de 4.182 megavatios de potencia y para el 2027 tiene como meta aumentar este 
suministro entregando 7.000 megavatios. 


 


8. Aunque la EAAB-ESP, desde antes del 2022 cuenta con tres proyectos de 
generación de energía hidráulica de pequeña escala, conocidas como Pequeñas 
Centrales Hidroeléctricas- PCH y un proyecto de generación de energía solar, 
como parte de las FNCER, estos proyectos que inicialmente se mostraron como 
exitosos han presentado diversas fallas que no les ha permitido operar 
debidamente, quedando en muchos casos fuera de servicio a pesar de las 
inversiones efectuadas en los mismos.  


 


9. El transporte de carga es el mayor contaminante del aire de la ciudad, tal como lo 
ha venido señalando la Contraloría de Bogotá, desde un estudio estructural 
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elaborado en el año 2019, en el que igualmente había reiterado la urgente 
necesidad de renovar la flota de TMSA, especialmente la del SITP, remplazando 
los buses diésel y de gas por un transporte sostenible de cero emisiones. 
Consecuentemente, denota con satisfacción que, aunque la flota BTR (Buses de 
Transito Rápido) o de articulados que circulan por las Troncales de la ciudad, el 
Diésel es el combustible de mayor uso con un 65%, hoy tenga en operación 4 
patios eléctricos y cuenta con una flota superior a los 655 buses eléctricos de los 
1.485 contratados en el 2021, lo cual es signo de un ostensible de cambio hacia 
la movilidad sostenible y en el modelo energético de la ciudad. A 2030, el 50% de 
estos buses van a ser operados con electricidad y a 2050 se anuncia que la ciudad 
tendrá una flota BTR des carbonizada, sin buses que operen con combustibles 
fósiles.  


 


10. El Cable Eléctrico “TransMiCable” de Ciudad Bolívar se destaca en la ciudad como 
proyecto que implementa energías limpias al ser operado mediante electricidad, 
con beneficios para la ciudad como: Reducción en tiempos de viajes; ahorro en 
cerca de $8.800 millones de pesos al año por tiempo de viaje; aumento del turismo 
en la localidad. 


 
11. Un total de 30 grandes medidas que contiene el PAC, aportan en un 89 % al 


cumplimiento de las acciones estratégicas que están en el Acuerdo 790 de 2020. 
En atención al cumplimiento de este Acuerdo de Emergencia Climática, la 
Administración avanza en la actualización de los planes de manejo ambiental de 
las áreas protegidas; el control de la calidad hídrica del río Bogotá; el diseño de la 
Estrategia Distrital de Crecimiento Verde; la promoción del ecourbanismo y la 
construcción sostenible, entre otras.  Con la academia, colectivos y otros actores 
de la sociedad el Distrito desarrolla acciones direccionadas a su atención,  entre 
las que se destaca la firma de un compromiso con el Grupo de Liderazgo Climático 
C40, para trabajar con acciones concretas por un aire más limpio y calles libres de 
combustibles fósiles, mediante la renovación de  la flota de transporte público, la 
adopción del Plan Aire 2030, la vinculación de la ciudadanía y las empresas al 
Pacto Unidos por un Nuevo Aire, los operativos de control a fuentes móviles y fijas, 
y la adopción de proyectos de reconversión tecnológica en la ciudad. 


 


12. La UAESP en un cálculo de la huella de carbono, correspondiente al periodo enero 
a noviembre de 2021, evidencia que las luminarias de Na y Mh emplearon durante 
2.381 horas, un total de 5.764.673 KWH, mientras que las LED que se colocaron 
para remplazarlas, con las mismas horas de funcionamiento, solo utilizaron 
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2.658.987 KWH, generando un ahorro energético de 3.105.687 KWH, lo que le 
permitió  evitar la emisión de 1.183,27 toneladas de CO2eq, en los once meses 
referidos179, datos que proyectan mejoras en términos de calidad y bienestar 
ambiental con la sustitución de unas 171.239 luminarias no LED que aún tiene la 
ciudad, evitando la emanación de uno de los gases de efecto invernadero (GEI) 
más nocivos, causante de los efectos del cambio climático como es el CO2. 


 
13. Para el aprovechamiento y tratamiento del biogás en el RSDJ S.A. ESP que se 


lleva a cabo en la planta mediante la aplicación del Mecanismo de Desarrollo 
Limpio MDL, con la destrucción del metano contenido en el biogás generado por 
el mismo relleno para convertirlo en CO2.  Su importancia radica no solo en la 
disminución de gases de efecto invernadero, sino en el hecho que el Metano tiene 
28 veces mayor potencial de calentamiento global que el CO2. Desde el inicio del 
proyecto en 2009 y hasta febrero de 2021, se han reducido 6.388.220 tCO2e, un 
promedio de más de 700 toneladas año y con el acondicionamiento que se 
requiere y la instalación de más pozos para su extracción esta cantidad podría 
duplicarse.    


 


14. La Contraloría de Bogotá, a través de la Dirección de Estudios de Economía y de 
Política, en el Informe Estructural. “La Agudización del Manejo y Disposición de los 
Residuos Sólidos en Bogotá D.C.”, Vigencia 2012-2020, emitido en 2020, como parte 
del PAD 2021, frente al tema de la eficiencia energética, como parte de las tecnologías 
limpias, señala que expertos en el tema recomiendan, conforme al potencial energético 
de los residuos sólidos, la incineración y que las más de 6.000 toneladas que se crean 
diariamente en la ciudad podrían generar unos 150.000 kWh, mediante procesos de 
incineración controlada suficiente para abastecer el alumbrado público.  


 


15. En mayo de 2022 la Administración Distrital anuncia que Bogotá se convertirá en 
la primera ciudad de Colombia y la segunda de América Latina con una Planta de 
Termovalorización ubicada en el Parque de Innovación Doña Juana, en la que se 
descomponen los residuos inorgánicos a través del calor, en un proceso que es 
favorable al ambiente, pues genera bajas emisiones de CO2 y hace eficiente el 
manejo de la basura al convertirla en energía. 
 


  


                                                
179 Ibídem. P. 16 
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ANEXOS 
 


Anexo 1 Marco Normativo de Orden Internacional, Nacional y Distrital Relacionadas con Energías 
Limpias y el Uso de Fuentes No Convencionales de Energías Renovables 
 


Acuerdo Internacional Tema Indicaciones Esenciales 


Declaración de 
Estocolmo. 16 de junio 
de 1972. 


Adoptada en la conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente Humano. 


Fue un gran espacio en donde se generó 
conciencia de los problemas climáticos. Creación 
de PNUMA: Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente. 


Cumbre de la tierra 1992 
Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre medioambiente y 
desarrollo. Declaración de Río. 


Se implementa la Comisión para el Desarrollo 
Sostenible (CDS), La Agenda21 y Convenio sobre 
Diversidad Biológica y Convención de las 
Naciones Unidas contra el Cambio Climático. 


COP 1 Berlin 1995 a 
COP 26 Glasgow 2021 


La Conferencia de las Partes 
(COP) - Cumbre Anual que realiza 
la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) 


Son sesiones donde se reúnen los países que 
han ratificado las Convenciones de las Naciones 
Unidas. Instituida en Berlín en 1995 con 118 
países participantes, y su edición 26 fue 
desarrollada en Glasgow UK en 2021 con 197 
países participantes. La agenda COP 26 tuvo 
como objetivo principal el retomar los objetivos 
climáticos de la COP 25 desarrollada en Madrid 
en 2019 y avanzar en los compromisos. 


COP 3 Kioto 1997 


Acuerdo sobre el Cambio 
Climático y reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero 
(GEI). 


Establece el Protocolo de Kioto, en donde se 
comprometieron los 169 países participantes a 
limitar y reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) de conformidad con las metas 
individuales. 


Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, año 2000 


Objetivos de Desarrollo del 
Milenio 


Los 8 objetivos desarrollados fueron: Erradicar la 
pobreza extrema, Educación básica, Igualdad de 
género, Reducir la mortalidad infantil, Mejorar la 
salud en las madres gestantes, avanzar contra 
enfermedades tales como paludismo y VIH, 
asegurar el ambiente sano y lograr el desarrollo 
global. 


Cumbre de 
Johannesburgo 2002. 


Cumbre Mundial sobre desarrollo 
sostenible 


Retomó los acuerdos de Río de combatir la 
pobreza, promover los derechos humanos y la 
conservación de los recursos naturales. 


COP 15 Copenhague 
2009 


La Conferencia de las Partes 
(COP) 15, tuvo como objetivo 
fundamental el generar una 
estrategia de sostenibilidad dando 
así continuidad con el Protocolo 
de Kioto. 


Genera acciones políticas que aportan 
lineamientos al cambio climático a corto y largo 
plazo; definiendo el objetivo de aumento máximo 
de la temperatura media mundial a no más de 2 
grados centígrados respecto a los niveles 
preindustriales. Este documento fue firmado por 
países que antes no habían firmado el protocolo 
de Kioto. 
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Acuerdo Internacional Tema Indicaciones Esenciales 


COP 21 París 2015 


La Conferencia entre las Partes 
(COP) 21, establece el Acuerdo 
de París, marco global para la 
lucha contra el cambio climático a 
partir de 2020. 


Establece una ruta para la transición a una 
economía baja en emisiones GEI incluyendo 
países en vía de desarrollo y vulnerables. 
Objetivos: Prevenir el aumento de la temperatura 
global a 2 grados centígrados respecto a niveles 
preindustriales; Aumentar los esfuerzos para no 
superar la medida de 1,5 grados a final de este 
siglo; Compromete a los países a comunicar y 
mantener sus objetivos de reducción de 
emisiones; Apoyo financiero a con una 
movilización de 100.000 millones de dólares 
anuales de países desarrollados a modelos de 
desarrollo bajos en emisiones desde el 2020 y 
Alcanzar la neutralidad climática en 2050. 


COP 25   Madrid 2019 
Su edición 25 fue organizada por 
España, en Madrid, entre el 2 y el 
13 de diciembre de 2019. 


El documento fue denominado “Chile-Madrid 
Tiempo de Actuar”, en donde el objetivo fue 
aumentar la ambición climática 2020 y recordar el 
cumplimiento del Protocolo de París. Así mismo 
se determinó a la ciencia como eje fundamental 
para unas correctas decisiones climáticas. 


Fuente: Sistema Único de Información Normativa. Elaboración: Subdirección de Estudios Económicos y Fiscales- 
SEEF. 
 


Norma Nacional Tema Indicaciones Esenciales 


Ley 9 de 1979 
Por la cual se dictan Medidas 
Sanitarias. 


Normas sanitarias frente a la salud ciudadana, 
procedimientos para la regulación, legalización, 
control de residuos y materiales que afectan el 
Ambiente. 


Decreto 114 de 
1992 


Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono. 


Establece el Convenio de Viena para la protección 
y cuidado de la capa a ozono. 


Ley 99 de 1993 
Por la cual se crea el Ministerio del 
Medio Ambiente, se reordena el 
Sector Público. 


Crea el Ministerio de Medio Ambiente, se 
direcciona el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los 
Recursos naturales renovables, se crea y delimita 
el Sistema Nacional Ambiental, SINA. 


Ley 164 de 1994 


“Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático", hecha en Nueva York el 
9 de 
Mayo de 1992. 


Establece un hito en nuestra normatividad 
ambiental debido a la aprobación del Convenio 
Marco de Cambio Climático 
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Norma Nacional Tema Indicaciones Esenciales 


Resolución 1652 de 2007 


Por la cual se prohíbe la fabricación 
e importación de equipos y 
productos que contengan o 
requieran para su producción u 
operación sustancias agotadoras 
de la capa de ozono. 


Prohíbe la fabricación e importación de equipos y 
productos que contengan sustancias que afecten 
directa o indirectamente la capa de ozono. 


Regulación transversal 
CONPES 3550 DE 2008 


Lineamientos: Política Integral de 
salud ambiental con énfasis en los 
componentes de calidad de aire, 
agua y seguridad química. 


Se basa en los compromisos de política pública 
para el mejoramiento en la calidad de vida de los 
colombianos. 


Resolución 551 de 2009 


Por la cual se adoptan los requisitos 
y evidencias para la aprobación 
proyectos de emisiones de gases 
de efecto invernadero que optan al 
Mecanismo de Desarrollo Limpio 
MDL. 


Determina al Ministerio de Ambiente como 
autoridad para la aprobación de proyectos de 
desarrollo limpio - Mecanismo de Desarrollo Limpio 
MDL. 


Resolución 552 de 2009 
Por la cual se crea el Comité 
Técnico de Mitigación de Cambio 
Climático. 


Adopta la creación del Comité Técnico de Mitigación 
de Cambio Climático – CTMCC y relaciona sus 
funciones. 


Resolución 2734 de 2010 


Requisitos para la contribución al 
DS y se establece el procedimiento 
para la aprobación nacional de 
proyectos que optan al MDL. 


Determina al Ministerio de Ambiente como 
Autoridad Ambiental para aprobar proyectos que 
optan al MDL, así como sus correspondientes 
requisitos. 


CONPES 3700 de 2011 
Estrategia institucional para la 
articulación de políticas y Acciones 
de cambio climático. 


Estrategias institucionales y financieras para la 
articulación de políticas relacionadas al cambio 
climático en Colombia. 


Ley 1715 de 2014 


Por medio de la cual se regula la 
"Integración de las energías 
renovables no convencionales al 
Sistema Energético Nacional”. 


Establecer el marco legal, así como instrumentos 
para el desarrollo y la utilización de las FNCE, 
principalmente las de carácter renovable en el 
sistema energético nacional, mediante su 
integración al mercado eléctrico, su participación en 
las ZNI, eficiencia y respuesta a la demanda. 


Decreto 2469 de 2014 


Establece los “Lineamientos de 
política energética en materia de 
entrega de excedentes de 
autogeneración 


Establece aspectos para la regulación de los 
agentes de política energética que lleven a cabo la 
actividad de autogeneración, definiendo los 
principales requisitos para ejercer la misma en 
Colombia. 



http://www.contraloriabogota.gov.co/

https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23517/36864-Decreto-2469-02Dic2014.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23517/36864-Decreto-2469-02Dic2014.pdf
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Norma Nacional Tema Indicaciones Esenciales 


Decreto 2492 de 2014 
Adopta “disposiciones de 
implementación de mecanismos de 
respuesta de la demanda”. 


Se comisiona a la CREG el diseño de mecanismos 
para ofrecer reducciones o desconexiones en el 
mercado. 


Ley 1753 de 2015 
Adopta el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018. 


Establece los términos para la prestación de 
servicios en lugares de difícil acceso. 


Decreto 1073 de 2015 
Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y 
Energía. 


Establece los términos para realizar la exención de 
pago de derechos arancelarios de importaciones 
propuestos al pre inversión e inversión. 


Decreto 2143 de 2015 
Definición de los lineamientos para 
la aplicación de los incentivos 
establecidos en la Ley 1715/2014. 


Establece lineamientos fiscales y aduaneros para 
fomentar, la inversión, investigación y desarrollo de 
tecnologías limpias para producción de energía y la 
eficiencia energética, estableciendo diversos 
incentivos para ello. 


Decreto 1623 de 2015 
Lineamientos de política para la 
expansión de la cobertura del 
servicio de energía (SIN y ZNI). 


Complementa, modifica y adiciona aspectos 
relacionados a la expansión de la cobertura del 
servicio de energía eléctrica en el SIN. 


Resolución UPME 0281 de 
2015 


Define el límite de potencia de la 
autogeneración a pequeña escala. 


Adopta el límite máximo de potencia de la 
autogeneración a pequeña escala a 1MW, siendo la 
capacidad colocada del sistema. 


Resolución CREG 024 de 
2015 


Regula la actividad de 
autogeneración a gran escala en el 
SIN. 


Establece la reglamentación de la autogeneración a 
gran escala conectado al SIN. 


Resolución MinAmbiente 
1283 de 2016 


Procedimiento para la expedición 
de la certificación de beneficio 
ambiental por nuevas inversiones 
en proyectos FNCER y gestión 
eficiente de la energía, para 
obtener beneficios tributarios. 


Instaura el procedimiento y formatos anexos para la 
solicitud de beneficios ambientales en renta o IVA. 


Ley 1844 de 2017 Aprueba el Acuerdo de París. Adopta y aprueba el Acuerdo de París. 


Resolución 1988 de 2017 
Adopta metas ambientales de 
eficiencia ambiental. 


Acoge metas de eficiencia ambiental enfocadas en 
el Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía 
(PROURE) y el Plan de Acción Indicativo (PAI). 


Resolución UPME 585 de 
2017 


Establece los requisitos y el 
procedimiento para acceder a los 
beneficios tributarios para 
proyectos de gestión eficiente de la 
energía. 


La unidad de Planeación Minero-Energética 
(UPME) establece el procedimiento para la 
exclusión de IVA y renta. 



http://www.contraloriabogota.gov.co/

https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23517/36863-Decreto-2492-03Dic2014.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23517/36863-Decreto-2492-03Dic2014.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23517/36862-Decreto-2143-04Nov2015.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23517/36862-Decreto-2143-04Nov2015.pdf
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Norma Nacional Tema Indicaciones Esenciales 


Resolución Min 
Ambiente 2000 de 2017 


Establece requisitos para presentar 
ante ANLA, las solicitudes para las 
exclusiones. 


Establece el procedimiento ante el ANLA para la 
exclusión de IVA. 


Decreto 1543 de 2017 
Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente 
de la Energía, (FENOGE). 


Reglamenta FENOGE y en la resolución 41407 de 
2017 se consigna el manual operativo y de 
contratación para nutrir el fondo, así como para 
seleccionar y ejecutar programas nacionales. 


Resolución CREG 167 de 
2017 


Define la metodología para 
determinar la energía firme de 
plantas eólicas. 


Modificación de la metodología para el cálculo de 
la energía firme y provee nuevos anexos para los 
aspectos técnicos. 


Resolución 509 de 2018 


Establece requisitos para solicitar 
ante las autoridades 
Ambientales la certificación de las 
inversiones de control del medio 
ambiente. 


Indica los proyectos susceptibles a beneficios 
tributarios, así como los requisitos ante las 
autoridades ambientales. 


Resolución UPME 703 del 
14 de diciembre de 2018. 


Establece el Procedimiento para 
obtener la certificación que avala 
los proyectos FNCE, con miras a 
obtener el beneficio de la exclusión 
del IVA y la exención de gravamen 
arancelario. 


Para fomentar el uso de la energía procedente de 
FNCE, los equipos, elementos, maquinaria y 
servicios nacionales o importados que se destinen 
a la inversión y pre-inversión, para la producción y 
utilización de energía a partir de las fuentes no 
convencionales, así como para la medición y 
evaluación de los potenciales recursos. 


Resolución 1303 
del 13 de 2018 


Modifica la Resolución 1283 de 
2016 y se dictan otras 
disposiciones. 


Establece el término de 6 meses siguientes al día 
que entra en vigor el Certificado de Exclusión de 
IVA para generar modificaciones a la solicitud 
radicada. 


Resolución CREG 030 de 
2018 


Por la cual se regulan las 
actividades de autogeneración a 
pequeña escala y de generación 
distribuida en SIN. 


Establece los principios técnicos de las 
obligaciones por parte de la OR, así como las 
condiciones para la integración y entrega de 
excedentes. 


Resolución CREG 038 de 
2018 


Regula la actividad de 
autogeneración en las ZNI y se 
dictan algunas disposiciones sobre 
la generación distribuida. 


Provee las condiciones y procedimientos para la 
conexión y posterior medición de los autos 
generadores y actualiza la capacidad instaurada 
de una planta de autogeneración. 


Resolución 1447 
de 2018 


Reglamenta el sistema de 
monitoreo, reporte y verificación de 
las acciones de mitigación a nivel 
nacional. 


Adopta disposiciones para la reglamentación del 
sistema de monitoreo, reporte y verificación de las 
acciones de mitigación a nivel nacional. 



http://www.contraloriabogota.gov.co/

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24144926/Resolucion_703_2018.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24144926/Resolucion_703_2018.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24144926/Resolucion_703_2018.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24144926/Resolucion_703_2018.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24144926/Resolucion_703_2018.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24144926/Resolucion%2B1303%2Bde%2B2018.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24144926/Resolucion%2B1303%2Bde%2B2018.pdf

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/1c09d18d2d5ffb5b05256eee00709c02/71e64d5b21da40e8052582830078b66e?OpenDocument

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/1c09d18d2d5ffb5b05256eee00709c02/71e64d5b21da40e8052582830078b66e?OpenDocument

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/1c09d18d2d5ffb5b05256eee00709c02/71e64d5b21da40e8052582830078b66e?OpenDocument
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Norma Nacional Tema Indicaciones Esenciales 


Ley 1931 de 2018 
Por la cual se establecen directrices 
para la gestión del cambio 
Climático. 


Establece principios tales como la autogestión, 
coordinación, corresponsabilidad, costo-
beneficio, costo efectividad. Se determina la 
creación del Consejo Nacional de Cambio 
Climático. 


Ley 1955 del 25 de mayo 
de 2019 


“Plan Nacional de Desarrollo 2018–
2022. “Pacto por Colombia, pacto 
por equidad”. 


Establece las tarifas de la UPME para la 
evaluación de proyectos de eficiencia energética. 


Ley 629 de 2000 Aprueba el "Protocolo de Kyoto". 
Dispone obligaciones sobre los países 
industrializados para limitar y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 


Resolución 196 
de 2020 


Establece requisitos y 
procedimientos para acceder a los 
beneficios tributarios en proyectos 
de gestión eficiente de energía. 


Actualiza y detalla el alcance para la evaluación 
de los proyectos susceptibles a beneficios. 


Decreto 829   de 
2020 


Por el cual se reglamentan los 
artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 
1715 de 2014. 


Adopta y reglamenta los incentivos tributarios de 
energía renovable en el beneficio de deducción de 
renta, deducción por depreciación acelerada de 
activos, el incentivo tributario IVA y el incentivo 
arancelario. 


Resolución UPME 203 de 
2020 


Establece requisitos y el 
procedimiento para acceder a los 
beneficios tributarios en inversiones 
en investigación. 


Complementa los requisitos y procedimientos 
para evaluar las correspondientes solicitudes, 
certificados y acceder a los beneficios tributarios 
por inversión en energía proveniente de fuentes 
no convencionales. 


Ley 2099 de 2021 


Disposiciones para la transición 
energética, la dinamización del 
mercado energético y la 
reactivación económica. 


Impulsa el uso de energía convencional y el uso 
racional de los recursos energéticos no 
renovables. Así mismo incluyó la integración de 
energías renovables no convencionales al SIN, 
así como la creación de su fondo para proyectos. 


 


Instrumento Distrital Entidad Temario 


Acuerdo 367 de 
2009 


Concejo de Bogotá D.C. 


Insta a la Administración Distrital a que informe de 
manera permanente, pública y masiva el estado de 
la contaminación atmosférica en la ciudad de 
Bogotá, D. C. 


Acuerdo 372 de 
2009 


Concejo de Bogotá D.C. 
Establece la inscripción a la Ciudad de Bogotá D.C., 
en el Consejo Internacional para iniciativas locales 
ambientales, ICLEI. 


Acuerdo 418 de 
2009 


Concejo de Bogotá D.C. 
Inicia la implementación de tecnologías 
arquitectónicas sustentables, como techos o 
terrazas verdes, entre otras en el D. C. 



http://www.contraloriabogota.gov.co/

https://www1.upme.gov.co/Normatividad/203-2020.pdf

https://www1.upme.gov.co/Normatividad/203-2020.pdf

https://www1.upme.gov.co/Normatividad/203-2020.pdf
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Instrumento Distrital Entidad Temario 


Acuerdo 391 de 
2009 


Concejo de Bogotá D.C. 
Se dictan lineamientos para la formulación del 
Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al cambio 
climático y se dictan otras disposiciones. 


Decreto 596 de 2011 Alcaldía Mayor de Bogotá 
Adopta la Política Distrital de Salud Ambiental 
para Bogotá D.C., 2011-2023, la línea de 
Intervención de cambio climático. 


Acuerdo 546 de 
2013 


Concejo de Bogotá D.C. 


Por el cual se transforma el Sistema Distrital de 
Prevención y Atención de Emergencias -SDPAE-, 
en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y 
Cambio Climático-SDGR-CC, se actualizan sus 
instancias, se crea el Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgo y Cambio Climático 
“FONDIGER”. 


Decreto 172 de 2014 Alcaldía Mayor de Bogotá 


Orienta las acciones para el manejo de desastres 
naturales por cambio climático y se reglamenta el 
acuerdo 546 de 2013 definiendo lineamientos 
para su desarrollo. 


Decreto 566 de 2014 Alcaldía Mayor de Bogotá 


Adopta la política pública de eco urbanismo y 
construcción sostenible en Bogotá 2014-2024 
teniendo en cuenta la adaptación y mitigación del 
cambio climático. 


Decreto 595 de 2015 Alcaldía Mayor de Bogotá 
Implementar el sistema de alertas por calidad del 
aire de Bogotá. 


Decreto 579 de 2015 Alcaldía Mayor de Bogotá 
El cual adopta el Plan Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático para Bogotá D.C., 
2015-2050. 


Acuerdo 617 de 2015 Concejo de Bogotá D.C. 
Se crea el Programa de "Investigación en 
Ciencias y Cambio Climático" en cabeza del 
IDIGER. 


Acuerdo 001 de 2018 Concejo de Bogotá D.C. 
Por el cual se aprueba el Plan Distrital de Gestión 
del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático 
para Bogotá D.C. 2018-2030. 


Decreto 837 de 2018 Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
Adopta el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de 
Desastres y del Cambio Climático para Bogotá 
D.C., 2018-2030 y se dictan otras disposiciones. 


Acuerdo 761 de 2020 Concejo de Bogotá D.C. 


Medidas que promuevan El Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas del Distrito Capital 2020-2024. “Nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI” 


Acuerdo Distrital 790 
de 2020 


Concejo de Bogotá D.C. 


Declara la emergencia climática en Bogotá D.C., 
se reconoce esta emergencia como un asunto 
prioritario de gestión pública, se definen 
lineamientos para la adaptación, mitigación y 
resiliencia frente al cambio climático y se dictan 
otras disposiciones 
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Instrumento Distrital Entidad Temario 


Acuerdo Distrital 727 de 
2021 


Concejo de Bogotá D.C. 
Impulsa la movilidad sostenible y la electrificación 
de la flota de transporte público para enfrentar la 
emergencia climática en Bogotá. 


Fuente: Sistema Único de Información Normativa Elaboró: DEEPP 
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Anexo 2.  Atención de la SDA Frente al Acuerdo 790 de 2020 a través del Proyecto de Inversión 
7794. 


PROYECTO DE INVERSIÓN 
7794 fortalecer la gestión ambiental sectorial, el ecourbanismo y cambio climático en el D.C. 


ACCIÓN ESTRATÉGICA AVANCE EN LAS ACTIVIDADES 


4.3.1. El Distrito Capital actualizará el 
inventario de gases de efecto invernadero 
de la ciudad, mínimo cada cuatro (4) 
años, y definirá metas anuales de 
reducción con reportes anuales de avance, 
de manera armónica con lo establecido 
por el artículo 32 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, con base en metodologías y 
protocolos internacionales y la mejor 
información existente. La primera 
actualización de dicho inventario deberá 
realizarse a más tardar el 31 de diciembre 
de 2020. 


• La SDA ejecuta la actualización del Inventario de emisiones de 
Gases Efecto Invernadero-GEI para el año 2017. Se ha avanzado 
en la construcción de una herramienta consolidada con las emisiones 
de gases de efecto invernadero para la serie de 2010-2018 incluido 
un reporte en revisión de este último año. 


 


• Realizan la caracterización de la ciudad en la plantilla de Pathways 
para la generación del escenario BAU (Business As Usual) de 
emisiones de GEI. 
 


• La SDA caracteriza, en coordinación interinstitucional, las Acciones 
de Mitigación Existentes y Planeadas en el Distrito en la herramienta 
PATHWAYS lo que permitió establecer un Escenario de reducción 
de emisiones de GEI. 


1.1.7. El Distrito Capital propenderá 
porque las acciones de protección y 
recuperación de los ecosistemas, y las de 
mitigación y adaptación a la crisis 
climática, se realicen conjuntamente con 
los entes territoriales con conectividad 
ecosistémico. 


• Elaboran dos (2) matrices que relacionan las acciones y 
subacciones del Plan de Acción Climática - PAC que requieren un 
trabajo conjunto con la región, así como la articulación de los perfiles 
de proyecto del Nodo Regional de Cambio Climático Centro Oriente 
Andino (NRCOA) con el Plan de Acción Climática-PAC. 


4.2.1. En cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 114 del Acuerdo Distrital 
761 de 2020, el Distrito Capital 
establecerá a más tardar el 31 de 
diciembre de 2023, la estrategia para 
fomentar el desarrollo de infraestructura 
energética descentralizada con base en 
energía renovables, y para garantizar la 
resiliencia y equidad energética, 
considerando condiciones diferenciales 
por localidades y territorios de Bogotá y 
una estrategia integral de reducción de 
consumo energético. 


Conformaron la Red Distrital de Sostenibilidad Energética (RED–E), un 
espacio constituido por dieciséis (16) Entidades dentro de las que se 
destacan Entidades públicas, la academia, agremiaciones, entre otras; 
por medio de la cual, se promueve la articulación y trabajo multiactor 
para el desarrollo de acciones y proyectos en sostenibilidad energética. 
 
Dicha Red se encuentra compuesta de seis (6) bloques constitutivos: 
 
Política y regulación: Identifica las necesidades de regulación para el 
aumento de la Sostenibilidad Energética. 
Gobernanza: Fomenta la armonización e integración de actores en 
función de las necesidades de los proyectos. 
Priorización de proyectos: Busca fortalecer capacidades técnicas 
para que en el marco de la gobernanza se prioricen los proyectos. 
Compromisos y Gestión: Orienta su gestión a dar cumplimiento de las 
metas de gobierno, políticas e instrumentos de planificación. 
Financiamiento: Gestiona mecanismos y herramientas para las 
necesidades de financiamiento de los proyectos. 
Mitigación y adaptación: asociados a las acciones de mitigación y 
adaptación en las que se enmarcan las acciones y proyectos de 
sostenibilidad energética. 



http://www.contraloriabogota.gov.co/





   


 


 


www.contraloriabogota.gov.co  


Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 


PBX 3358888 


100  
 


PROYECTO DE INVERSIÓN 
7794 fortalecer la gestión ambiental sectorial, el ecourbanismo y cambio climático en el D.C. 


ACCIÓN ESTRATÉGICA AVANCE EN LAS ACTIVIDADES 


1.1.4 La Administración Distrital 
adelantará y Promoverá acciones de 
restauración del ciclo hidrológico mediante 
medidas como: reforestación y 
restauración ecológica, conservación, 
drenajes urbanos sostenibles, y recarga 
natural y artificial de acuíferos. 


• La propuesta del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial – POT, 
incluyó el capítulo de Ecourbanismo y construcción sostenible, con 
temáticas de gran importancia que deberán ser reglamentadas con 
la entrada en vigencia de este instrumento; así mismo, promueve los 
Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible-SUDS, como estructuras 
de soporte al sistema de alcantarillado pluvial convencional y 
complementarios a la red hídrica. Se establecieron obligaciones 
para las obras de infraestructura y tratamientos de desarrollo para 
reducir el pico del hidrograma de la creciente de diseño. 
 


Actualmente, se tiene conocimiento que la ciudad cuenta con 
aproximadamente 1836 m2 de SUDS en espacio público. Mayor 
información al respecto, se encuentra en el siguiente link: 
www.ambientebogota.gov.co/es/sistemas-urbanos-de-drenaje- 
sostenible 


10.1. En consonancia con lo establecido 
en el Decreto Distrital 566 de 2014 y el 
artículo 14 del Acuerdo Distrital 761 de 
2020, la expedición del Código de 
Ecourbanismo  
Construcción Sostenible de Bogotá, 
definirá reglas, criterios y normas para 
mitigar y adaptar la ciudad al cambio 
climático, garantizando la 
implementación, el control y el 
seguimiento a las medidas y acciones 
definidas. Para este fin, se contará con el 
concurso de Entidades estatales, la 
academia y la ciudadanía, y se 
considerarán, entre otros elementos, 
normas constructivas asociadas con 
autosuficiencia energética e hídrica, 
diseño bioclimático, urbanismo
 resiliente a inundaciones y 
cambios de temperatura, tratamiento de 
residuos sólidos y agua residual in situ, 
manejo de residuos de construcción y 
demolición, espacio público para la 
arborización, huertas urbanas, y sistemas 
de drenaje sostenible, desde perspectivas 
integrales de adaptación y mitigación del 
cambio climático, considerando dinámicas 
socioeconómicas. Las decisiones y 
medidas establecidas por el Código de 
Construcción Sostenible -CCSB- serán 
consideradas en todos los procesos de 
construcción e incorporados en la 


• La Secretaría Distrital de Ambiente en cumplimiento de la Política 
Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (2014 -2024), 
ha promovido el diseño y la construcción sostenible en la ciudad. 
Durante la vigencia 2021 ha emitido lineamientos y determinantes 
ambientales para la incorporación de criterios de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible a más de ochenta proyectos urbanos y 
arquitectónicos de diferentes escalas, así como a instrumentos de 
planeamiento urbano tanto del sector público como privado. 


 
En el año 2021, mediante el Programa Bogotá Construcción 
Sostenible, se realizó el reconocimiento al proyecto “Auditorio 514 


de la Universidad Gran Colombia” correspondiente a 13600 m2 como 
integrador de estrategias de sostenibilidad ambiental (Resolución 
3654 de 2014), el cual aporta al total de 24 proyectos reconocidos 


por el programa que suman un área total de 1.049.923 m2 en 
construcción sostenible. Esta iniciativa corresponde al único 
programa en Colombia liderado por una Entidad del estado que 
apoya de forma voluntaria y gratuita los proyectos de construcción 
sostenible y reconoce públicamente los proyectos que implementen 
estrategias de ecourbanismo y construcción sostenible, con el 
propósito de mitigar los factores de deterioro ambiental y mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos. 


 


• Cuentan con el “Directorio de la Construcción Sostenible”, una 
herramienta virtual que promueve empresas que prestan 
servicios de consultoría o ventas de productos, relacionados con 
la protección del medio ambiente, enfocados al sector de la 
construcción. En este Directorio se cuenta con 76 empresas 
inscritas, las cuales pueden ser consultadas en el siguiente link: 
www.ambientebogota.gov.co/web/sda/directorio-constuccion- 
sostenible 



http://www.contraloriabogota.gov.co/
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PROYECTO DE INVERSIÓN 
7794 fortalecer la gestión ambiental sectorial, el ecourbanismo y cambio climático en el D.C. 


ACCIÓN ESTRATÉGICA AVANCE EN LAS ACTIVIDADES 


definición de normas urbanísticas para la 
ciudad de Bogotá. 


• Respecto a tecnologías sostenibles, han promocionado la 
implementación de Techos Verdes, Jardines Verticales y Sistemas 
Urbanos de Drenaje Sostenible, para lo que han adelantado 
múltiples gestiones que aportan a su implementación y 


mantenimiento en la ciudad, aportando a un total de 2659 m2 de 
enero a septiembre de 2021. 


 


• Respecto a techos verdes y jardines verticales, se tiene un área 
aproximada de 108.352 m2, información que puede consultarse en
 los siguientes links: 
https://ambientebogota.gov.co/es/techos-verdes-y- 
jardines.verticales. 
https://ambientebogota.gov.co/indicadores/?id=826&v=l 


Fuente: SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 
2022EE29013 del 2022-02-06. 
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Anexo 3. Atención de la SDA Frente al Acuerdo 790 de 2020 a través del Proyecto de Inversión 
7778. 


PROYECTO DE INVERSIÓN 7778 – Control a los factores de deterioro de calidad del aire, 
acústica y visual del Distrito Capital Bogotá 


ACCIÓN ESTRATÉGICA AVANCE EN LAS ACTIVIDADES 


4.1.2 El Distrito Capital 
adoptará las medidas que 
permitan mejorar de manera 
significativa la infraestructura 
para modos de movilidad 
basados en bicicletas, 
patinetas, patines, entre otros, 
diseñará y pondrá en marcha 
corredores de bicicletas libres 
de diésel, suministrando 
mascaras e implementos a bici 
usuarios. 


Celebran el contrato SDA-20202489 que tiene por objeto desarrollar una   
consultoría   para   prestar   el   servicio   de mediciones de exposición ambiental 
y toma de muestras de material particulado PM2.5 en puntos específicos de la 
ciudad, con microsensores. Este proyecto aportará información para definir las 
medidas que permitan mejorar de manera significativa la infraestructura para modos 
de movilidad basados en bicicletas y será la base para el diseño de corredores de 
bicicletas libres de diésel. Así mismo, durante el año 2021 la SDA avanza en la 
ejecución de las siguientes actividades: 
 


• Selección de las marcas de sensores usados en el desarrollo de la consultoría 
con base en un diagnóstico de la disponibilidad de equipos en el mercado local 
e internacional, los requerimientos técnicos definidos por la Secretaría Distrital 
de Ambiente y la asesoría de Entidades extranjeras con experiencia en la 
materia. 


 


• Ubicación de los equipos en la estación “Las Ferias” de la Red de Monitoreo de 
Calidad del Aire de Bogotá, para la evaluación de desempeño de los sensores 
frente a los equipos robustos de la red oficial y acreditada de la ciudad e 
identificar sus alcances y limitaciones para el monitoreo de la calidad del aire. 


 


• Priorización de zonas de la ciudad para el monitoreo de calidad del aire con 
microsensores con base en información técnica proveniente de los diferentes 
equipos de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual, así como de 
otras Entidades del distrito, teniendo como factores de decisión la presencia 
de población vulnerable en entornos educativos de primera infancia y ciclo 
rutas. 


 


• Articulación con programas de otras Entidades, por ejemplo, Barrios Vitales de 
la Secretaría de Movilidad, para la identificación de puntos de monitoreo de 
calidad del aire con  microsensores. 


 


• Formulación del Plan Estratégico para la gestión Integral de la Calidad del Aire 
de Bogotá adoptado a través del Decreto 332 de 2021, el cual se constituye en 
el instrumento de planeación que define las acciones que la ciudad debe 
abordar para reducir las emisiones contaminantes al aire. A través de su 
proyecto 41, se establece la estructura y construcción de la red colaborativa de 
sensores de bajo costo (SBC) de Bogotá que permite medir la calidad del aire 
en ambientes específicos de la ciudad, en este caso en particular, en 
corredores de bici usuarios. 


 
Participan en la Red Latinoamericana de Sensores de Bajo Costo como parte del 
programa “Aires Nuevos para la Primera Infancia” de la Fundación Chilena 
Horizonte Ciudadano. Como parte del proyecto se realizó un trabajo conjunto con 
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PROYECTO DE INVERSIÓN 7778 – Control a los factores de deterioro de calidad del aire, 
acústica y visual del Distrito Capital Bogotá 


ACCIÓN ESTRATÉGICA AVANCE EN LAS ACTIVIDADES 


profesionales de la Secretaría Distrital de Integración Social para identificar 
instituciones de atención a primera infancia en las zonas priorizadas para el uso de 
microsensores, realizar la instalación de 6 equipos donados a la ciudad y realizar el 
monitoreo de calidad del aire extramural en entornos de los jardines definidos. 
Además, se articuló con miembros del Grupo de Investigación en Calidad del Aire de 
la Universidad Nacional de Colombia para el análisis de los datos recabados. 


Fuente: SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 
2022EE29013 del 2022-02-06. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



http://www.contraloriabogota.gov.co/





   


 


 


www.contraloriabogota.gov.co  


Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 


PBX 3358888 


104  
 


Anexo 4.  Atención de la SDA Frente al Acuerdo 790 de 2020 a través del Proyecto de Inversión 
7657. 


PROYECTO DE INVERSIÓN 7657 -Transformación cultural ambiental a partir de las 
estrategias de educación, participación y comunicación en Bogotá 


ACCIÓN ESTRATÉGICA AVANCE EN LAS ACTIVIDADES 


8.1.3. El Distrito Capital fortalecerá 
procesos de formación, educación e 
información comunitarios, orientados a 
que la ciudadanía comprenda la 
magnitud y realidad de la emergencia 
climática y desarrolle capacidades 
individuales y sociales de resiliencia, 
fomentando el buen vivir en el marco de 
la gestión del riesgo, los derechos 
bioculturales y la mitigación del cambio 
climático, así como la investigación en 
ciencias y cambio climático y el 
desarrollo de investigación aplicada, 
con un esquema de estímulos, en 
cumplimiento del Acuerdo 617 de 2015. 


Durante el año 2021, adelantaron acciones de educación ambiental tales 
como jornadas de sensibilización, acciones pedagógicas, procesos de 
formación y recorridos interpretativos, enmarcados en los ejes temáticos 
de cambio climático y/o gestión del riesgo. Para cada línea de 
profundización cuentan con una ficha de acción pedagógica, en donde 
se establece el objetivo de cada temática: 
Cambio climático: Brindar información sobre los procesos y eventos 
naturales y antrópicos asociados al Cambio Climático, con el fin de 
promover en la ciudadanía medidas tendientes a adaptar su 
comportamiento y hábitos a la variabilidad climática, mitigar las emisiones 
de Gases Efecto Invernadero-GEI y sus efectos en los ecosistemas; así 
como también reducir la vulnerabilidad de la ciudadanía y de los 
ecosistemas frente al mismo. 
 
Gestión de Riesgos: Dar a conocer los factores, causas y efectos 
vinculados a la gestión de riesgos, que permitan el fortalecimiento de los 
procesos de identificación y reducción de las acciones antrópicas que 
afectan el equilibrio natural de los ecosistemas existentes en el Distrito 
Capital. También reducir la vulnerabilidad de la ciudadanía y de los 
ecosistemas frente al mismo. 
 
Gestión de Riesgos: Dar a conocer los factores, causas y efectos 
vinculados a la gestión de riesgos, que permitan el fortalecimiento de los 
procesos de identificación y reducción de las acciones antrópicas que 
afectan el equilibrio natural de los ecosistemas existentes en el Distrito 
Capital. 


Fuente: SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 
2022EE29013 del 2022-02-06. 
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Anexo 5. Atención de la SDA Frente al Acuerdo 790 de 2020 a través del Proyecto de Inversión 
7789. 
 


PROYECTO DE INVERSIÓN 7789 - Diseño, formulación e implementación de un programa 
de monitoreo, evaluación, control y seguimiento sobre el Recurso Hídrico del Distrito Capital 


ACCIÓN ESTRATÉGICA AVANCE EN LAS ACTIVIDADES 


1.1.5. El Distrito Capital cumplirá con 
sus obligaciones en el marco de los 
procesos de descontaminación del Río 
Bogotá y la descontaminación de 
fuentes hídricas deterioradas por 
desperdicio y mala disposición de aguas 
servidas, de acuerdo con los plazos 
establecidos en la sentencia del Río 
Bogotá. 


• El marco de la meta “Ejecutar un (1) programa de monitoreo, 
evaluación, control y seguimiento ambiental al recurso hídrico y sus 
factores de impacto en el Distrito Capital”, han realizado acciones que 
le aportan al cumplimiento de la sentencia del Río Bogotá. 


• Realizan la formulación del Programa de Monitoreo de la calidad y 
cantidad del recurso hídrico de la ciudad de Bogotá y sus factores 
de impacto 2021. 


 


• Suscriben el contrato SDA-20211379 del 2021 con el objeto de 
“Prestar los servicios para la toma de muestras y análisis en laboratorio 
para el monitoreo de calidad y cantidad del recurso hídrico de la ciudad 
de Bogotá y sus factores de impacto” con la unión temporal UT PSL-
ANQ. 


 
Elaboran el plan de monitoreo de la calidad y cantidad del recurso hídrico 
de la ciudad de Bogotá y sus factores de impacto 2021; y las actividades 
correspondientes para la aprobación del plan operativo de la unión 
temporal. 
 


Fuente: SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 
2022EE29013 del 2022-02-06. 
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Anexo 6. Acciones del Plan de Acción Climática para Bogotá, en el Componente de Mitigación 
 


COMPONENTE DE MITIGACIÓN 


ACCIÓN DESCRIPCIÓN DEL FIN DE LA ACCION 


1. Soluciones energéticas alternativas 
basadas en fuentes no convencionales de 
energía renovable en los proyectos de 
infraestructura y vivienda. 


Busca implementar Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable 
– FNCER en los principales sectores consumidores de energía 
eléctrica de Bogotá (residencial, comercial y público e industrial), 
diversificando la matriz energética de la ciudad y reduciendo la 
dependencia de fuentes de energía convencionales. 


2. Mejoras energéticas en edificaciones 
existentes (ahorro y eficiencia energética). 


Busca implementar medidas que permitan mejorar la eficiencia en 
el consumo de energía de las edificaciones existentes, a través de 
la actualización de tecnologías para la iluminación, calefacción, y 
de electrodomésticos, hacia alternativas con un menor consumo 
energético. 


3. Estándares energéticos más exigentes 
para garantizar construcciones nuevas 
altamente 
Eficientes. 


Su fin se orienta a que las nuevas edificaciones que se 
construyan en la ciudad (vivienda, institucional, comercial) tengan 
normas 
Constructivas dirigidas hacia la reducción dela demanda 
energética. 


4. Cambio de combustibles, eficiencia 
energética en el sector industrial y desarrollo 
de distritos térmicos. 


Esta acción consiste en la adquisición de hábitos y tecnologías, así 
como la ejecución de mantenimientos y mejoras en las cadenas 
productivas, que conduzcan a la disminución de las demandas 
energéticas del sector industrial, sin afectar la producción. 


5. Desarrollo orientado al 
transporte sostenible (DOTS). 


Busca promover e incentivar acciones de urbanismo y movilidad 
sostenible para la ciudadanía, a través de modos de transporte bajos 
en carbono, que permitan sumar esfuerzos para la mitigación de GEI 
en el 
sector de transporte en Bogotá D.C. 


6. Movilidad sostenible: cambio modal. Pretende promover y facilitar el uso de modos de transporte con 
menor huella de carbono. Incluye aspectos deconstrucción de 
infraestructura, formulación de medidas para incentivar el uso de 
modos activos y de transporte público y, el diseño de programas 
encaminados a lograr la 
Reducción en las necesidades de desplazamiento. 


7. Movilidad sostenible: sustitución 
de combustibles. 


Incluye medidas y proyectos que promuevan el uso de energéticos 
cero o bajos en carbono. De esta manera, busca alcanzar la máxima 
electrificación posible de los medios de transporte motorizados y, 
de acuerdo con el desarrollo tecnológico, el uso de nuevos 
combustibles 
Cero emisiones como por ejemplo el hidrógeno. 


8. Gestión de transporte de carga: ascenso 
tecnológico y mejoras logísticas para aumentar 
la eficiencia energética de la cadena de 
suministro 
De la ciudad. 


Busca disminuir las emisiones de GEI de los vehículos de 
transporte de carga, mediante el uso de combustibles menos 
intensivos en carbono; la implementación de medios multimodales y 
el aumento en la eficiencia en 
El suministro, a través de mejoras logísticas. 
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9. Formular e implementar un nuevo
 modelo 
de aprovechamiento de residuos orgánicos 
y de material reciclable, orientado   hacia   
la 
Economía circular. 


Con esta acción se proyecta gestionar los residuos con un enfoque 
orientado hacia la economía circular y, de esta manera, desviar y 
buscar valorar de manera significativa los que hasta la fecha solo 
han tenido 
Como alternativa la disposición final en el relleno sanitario. 


10. Mejorar la actual disposición final y 
tratamiento de los residuos, mediante la 
implementación de alternativas de 
tratamiento 


Busca garantizar en el corto plazo la adecuada disposición final de 
residuos sólidos en el relleno sanitario Doña Juana; mientras que, 
en el mediano y largo plazo, busca la implementación gradual de 
alternativas 


Térmico o similar con generación de energía. de tratamientos térmicos o similares, con generación de energía u 
otros 
Subproductos, para disminuir significativamente el enterramiento 
de residuos. 


11. Aumentar la capacidad de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales con 
tratamiento secundario para poder tratar las 
aguas residuales generadas en la ciudad. 


Con esta acción se busca disminuir las emisiones de GEI derivadas 
del tratamiento y descarga de las aguas residuales mediante el 
incremento en el porcentaje de vertimientos que son tratados en 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, a la vez que se 
contribuye a la 
Descontaminación del río Bogotá. 


Fuente: SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 
2022EE29013 del 2022-02-06 
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Anexo 7. Acciones del Plan de Acción Climática para Bogotá, en el Componente de Adaptación 


COMPONENTE DE ADAPTACIÓN 


ACCIÓN DESCRIPCIÓN DEL FIN DE LA ACCION 


1. Implementar programas y proyectos de 
adaptación al cambio climático con criterios de 
Soluciones Basadas en la Naturaleza (San) 
que aporten a la conservación y preservación 
de la Estructura Ecológica Principal. 


Pretende aprovechas la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
como estrategia para aumentar la capacidad adaptativa de las 
comunidades ante los riesgos climáticos. Busca que, a partir de un 
enfoque sistémico y con participación de la comunidad, se aporte a 
la protección, conservación y manejo de los ecosistemas y su 
Biodiversidad, en el contexto de la crisis climática. 


2. Implementación de estrategias para la 
preservación, conservación, restauración y 
manejo de áreas protegidas declaradas y otras 
de interés ambiental en el contexto de la crisis 
Climática. 


Busca orientar la gestión del cambio climático al manejo y uso 
sostenible de los ecosistemas del Distrito Capital que garanticen la 
prestación de servicios ambientales esenciales para el aumento de 
la capacidad de adaptación y resiliencia climática. 


3. Consolidación de un sistema de corredores 
de conectividad ecológica en el Distrito Capital 
para la adaptación al cambio climático. 


Tiene el propósito de consolidar un sistema de corredores de 
conectividad ecológica en Bogotá, que permita contrarrestar y 
prevenir la fragmentación de ecosistemas y el aislamiento de áreas 
protegidas; mejorar la conectividad ecológica funcional para la 
fauna y flora, la movilidad de especies y la dispersión genética; y 
facilitar la conectividad con la EEP de la región, entre otros 
beneficios, con el fin de fortalecer la resiliencia climática de los 
ecosistemas y las comunidades bogotanas. 


4. Gestión del recurso hídrico para la 
adaptación y resiliencia al cambio climático. 


Está orientada al desarrollo de medidas integrales para proteger, 
monitorear y controlar la calidad del agua superficial y de los 
acuíferos del Distrito Capital, bajo un enfoque de articulación 
distrital y regional. 


5. Arbolado urbano como generador de 
beneficios ambientales en el contexto de la 
crisis climática. 


Busca fortalecer los instrumentos de planificación y gestión del 
arbolado urbano, que permitan aumentar efectivamente el número 
de individuos arbóreos disponibles en las zonas con mayor índice 
de riesgo climático por islas de calor urbanas, así como para 
garantizar su adecuado estado de salud. 


6. Monitoreo y seguimiento de la biodiversidad 
y los servicios ecosistémicos para el 
fortalecimiento de la resiliencia y la capacidad 
adaptativa en el Distrito Capital. 


Con esta medida se propone fortalecer la gestión del conocimiento 
frente a la extensión, el estado de salud, la conectividad y las 
necesidades de preservación, conservación, restauración y/o 
recuperación de la Estructura Ecológica Principal (EEP) del 
Distrito Capital, considerando los efectos del cambio climático. 


7. Formulación e implementación de un 
programa de gestión agropecuaria rural y 
regional para la adaptación y resiliencia al 
cambio Climático. 


Pretende fortalecer la seguridad alimentaria de la ciudad - región, la 
conservación de los servicios ecosistémicos y el desarrollo de 
buenas prácticas agrícolas y de manejo de suelos. 


8. Implementación de un programa   de 
gestión del suelo para la resiliencia climática 
en zonas en condición de amenaza o riesgo. 


Propone destinar los suelos en condición de amenaza o riesgo, 
como suelos de resiliencia climática, para controlar la ocupación de 
dichas áreas e incorporar en sus usos el desarrollo de parques y/o 
equipamientos para la apropiación ciudadana y el aumento de la 
Resiliencia climática. 



http://www.contraloriabogota.gov.co/





   


 


 


www.contraloriabogota.gov.co  


Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 


PBX 3358888 


109  
 


COMPONENTE DE ADAPTACIÓN 


ACCIÓN DESCRIPCIÓN DEL FIN DE LA ACCION 


9. Implementación de medidas de 
conocimiento para la reducción y manejo del 
riesgo climático. 


La medida tiene como objetivo desarrollar procesos que reduzcan 
la vulnerabilidad del Distrito Capital a los efectos del cambio 
climático, de manera articulada con los componentes de la 
gestión del riesgo de desastres. 


10. Estrategia regional para la atención de 
migrantes y desplazados climáticos hacia los 
centros urbanos. 


La estrategia regional definirá las bases conceptuales y los 
lineamientos para aumentar la capacidad institucional del Distrito 
Capital para la atención integral de los migrantes y desplazados 
climáticos y el mejoramiento de sus condiciones de vida. 


11. Gestión del riesgo por incendio forestal 
para la adaptación y resiliencia de las 
comunidades y los ecosistemas al cambio 
climático. 


Plantea reducir este tipo de amenaza climática, disminuir las 
emisiones de GEI que generan los incendios forestales, aumentar la 
capacidad de adaptación de las comunidades y los ecosistemas 
ante los efectos adversos del cambio climático y promover la 
resiliencia al clima. Enfatiza en el uso adecuado del fuego, para 
prevenir la ocurrencia de los incendios, reducir las condiciones que 
llevan a su mayor frecuencia y magnitud y disminuir los efectos 
nocivos que generan. 


12. Articulación de la gestión del cambio 
climático con el Sistema Distrital de Salud. 


Busca incorporar la variable climática en la Política del Sistema 
Distrital de Salud y fortalecer las capacidades del sector en materia 
de prevención y atención, para hacer frente a las consecuencias 
que representa el cambio climático en la salud de los capitalinos. 


13. Incorporación de lineamientos y 
determinantes ambientales de ecourbanismo 
y construcción sostenible para la adaptación y 
mitigación al cambio climático. * 


La medida plantea incorporar en las decisiones y actuaciones de 
planificación, desarrollo, construcción y adecuación de la ciudad, 
lineamientos y determinantes ambientales de ecourbanismo y 
construcción sostenible, como un pilar fundamental de la gestión 
del cambio climático. 


14. Fortalecimiento y consolidación de los 
sistemas urbanos de drenaje sostenible 
(SUDS) para la adaptación al cambio climático 
ante eventos de precipitaciones extremas. 


Plantea dotar a la ciudad de Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible (SUDS), como una acción de adaptación al cambio 
climático, que permita implementar sistemas alternativos y 
complementarios de drenaje de la infraestructura urbana para el 
manejo de aguas pluviales y la reducción de escenarios de riesgo 
asociados a eventos de precipitaciones extremas. 


Fuente: SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 
2022EE29013 del 2022-02-06 


 
 


Anexo 8. Acciones en Relación con el Plan de Acción Climática para Bogotá, en el Componente de 
Transversalidad 
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COMPONENTE DE TRANSVERSALIDAD 


ACCIÓN DESCRIPCIÓN DEL FIN DE LA ACCION 


1. Gobernanza y participación ciudadana, 
comunitaria y empresarial para la 
acción climática. 


Tiene como objetivo fortalecer la gobernanza climática en el 
Distrito Capital garantizando la participación previa, informada, 
amplia, deliberada, consciente, responsable y eficaz de los 
bogotanos en la gestión del cambio climático. De esta manera, 
busca desarrollar estrategias e iniciativas de acción climática 
orientadas a aumentar la apropiación social y comunitaria de la 
crisis climática, que vayan más allá de las Entidades 
gubernamentales y vinculen a la sociedad civil, las Comunidades 
y el sector privado. 


2. Ordenamiento territorial para la resiliencia 
climática y carbono- neutralidad. 


Busca articular la gestión   del   cambio   climático   en   la 
normativa de ordenamiento territorial del Distrito Capital, que 
contribuya a incorporar una visión de modelo de desarrollo 
territorial resiliente al clima y bajo en emisiones de GEI y así, desde 
la planificación, fortalecer las capacidades adaptativas en las 
dimensiones social, económica y ambiental, para afrontar los 
impactos del cambio climático y ser carbono neutral. 


3. Enfoque diferencial y de género para la 
inclusión y la justicia climática. 


Busca el   desarrollo   de   medidas   afirmativas   para   dar 
respuesta a expresiones concretas de injusticia ambiental 
derivadas del cambio climático, que someten a ciertos grupos 
sociales a situaciones de riesgo, producto de una apropiación 
injustificada y desproporcionada de la naturaleza en general o de 
los diferentes subsistemas que la conforman, en este caso el 
climático. 


4. Articulación institucional en Bogotá, la 
región, la nación y la esfera internacional para 
apoyar la mitigación y adaptación al cambio 
climático. 


Se orienta a fortalecer la coordinación entre las Entidades y los 
diferentes sectores de la administración pública, que permita 
que la gestión climática se realice de manera integrada y 
sinérgica. Por otro lado, y reconociendo que tanto las fuentes 
como los impactos del cambio climático trascienden las fronteras 
político-administrativas, esta acción también promueve el 
establecimiento de estrategias comunes entre Bogotá, los 
territorios que forman parte del Nodo Regional Centro Oriente 
Andino de Cambio Climático (NRCOA), la Región Metropolitana y 
la Región Central (RAPE), y entre estos y organizaciones, 
organismos y demás actores internacionales, para la movilización 
de recursos, el intercambio de experiencias, la formulación de 
proyectos, la creación de redes y la implementación de 
medidas que permitan cumplir las metas climáticas de la ciudad. 


5. Conocimiento para la acción climática. El punto de partida para la acción climática en Bogotá D.C. es el 
conocimiento científico, articulado con el conocimiento local y 
tradicional, como fundamento para la toma de decisiones. Por 
tanto, esta acción busca fortalecer los procesos de generación de 
información técnica a partir del desarrollo de investigaciones 
básicas y aplicadas en temas como mitigación de Gases de Efecto 
Invernadero, Riesgos Climáticos, Gobernanza, entre otros. 


Fuente: SDA. Oficio Contraloría de Bogotá D.C. 2-2022-02569 Radicado SDA 2022ER22502 con respuesta 
2022EE29013 del 2022-02-06 
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Anexo 9 Glosario 


 
Fuentes No Convencionales de Energía- FNCE 
Fuentes No Convencionales de Energía Renovables –FNCER 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá- EAAB-ESP 


Grupo de Energía de Bogotá –GEB 


Plan Institucional de Gestión Ambiental –PIGA 


Plan de Acción Climática de Bogotá –PAC 


Gas Natural Vehicular –GNV. 


Plan Distrital de Desarrollo –PDD  


Plan Nacional de Desarrollo –PND  


Plan de Gestión Ambiental –PGA  


Gases de Efecto Invernadero –GEI 


Convención Marco de las  Naciones Unidas sobre el Cambio Climático –CMNUCC 


Panel Intergubernamental de Cambio Climático –IPCC 


Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD 


Instituto de hidrología e meteorología y estudios ambientales –IDEAM 


Departamento Nacional de Planeación –DNP 


Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS 


Comisión para el Desarrollo Sostenible – CDS 


La Conferencia de las Partes – COP 


Registro de Proyectos Vigentes – RPV  


Unidad de Planeación Minero Energética – UPME 


Pequeñas centrales hidroeléctricas – PCH 


Zonas no interconectadas – ZNI 


Red Distrital de Sostenibilidad Energética – RED– E 


Fondo de energía no convencional y gestión eficiente de la energía –FENOGE 


Universidad nacional de Colombia –UNAL 


Sistema Integrado de Transporte Público –SITP 


Dióxido de carbono –CO2 


Comisión Reguladora de Energía –CRE 


Jardín Botánico José Celestino Mutis –JBJCM 
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Fondo de Estabilización Tarifaria- FET 


FOCREA. Fortalecimiento de Capacidades en Responsabilidad Empresarial Ambiental 


Desempeño Ambiental Empresarial – IDAE 


Red Distrital de Sostenibilidad Energética RED–E 


Plan de Ordenamiento Territorial – POT 


Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y del Cambio Climático -IDIGER 


Inventarios de Emisión de Gases de Efecto de Invernadero a Escala Comunitaria -


GPC  


Unidad de Planeamiento Rural -UPR 


Evaluación de Riesgos Climáticos -ERC 


Unidad de Planeación Zonal -UPZ 


Consejo nacional de política económica y social -CONPES 


Autobús de tránsito rápido - BTR 


Desarrollo Orientado al Transporte- DOTS. 


Transmilenio S.A. - TMSA 


Instituto de desarrollo urbano - IDU 


Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público -DADEP 
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